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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO

DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

Convocatoria: 001

En observancia a la Consmuclón PolIUca de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco, se convoca a los interesados en participar en la(s) IIcitación(as) p'ara la contratación de ADQUISICiÓN DE LÁMINAS DE ZINC-ALUMINIO PARA
APOYO SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO. TABASCO de conformidad con lo siguiente:
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$ 1.500,00

Costo en compranet:

$ 1.000.00

Partida

Licitación Pública Estatal

04/02/2015 13/0212014

Junta de
,achiraclones
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,
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Presentación de
proposiciones y

aper~r!" técl) ,i~a. ".
. ....

Acto de apertura
económica

10/0212015

15:00 horas 8:30 horas 14:00 horas

Unidad .dti medida

Pieza

Las bases de la IicKaclón se encuentran disponibles para consulla y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Plaza Juárez Número S/N, Colonia Centro,
C.P. 88300, Comalcalco, Tabasea.1eléfono: 019331140097. los dlas De lunes a domingo; con el si9uiente horario: de lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 hrs y sáb~d"
de las 9:00 a 13:00 hrs. horas. La forma de pago es: P~go en efectivo se realizará en la caja de la Dirección de Finanzas del Ayuntamiento del Municipio de Comalcalco.

Tabasco. ubicada en Pieza Juáraz sin da esta Ciudad de Comalcalco, Tabesco. En compranet mediante los racibos que ganera el sistema.

La junta de aclaraciones se llevaré a cabo el dla 04 de Febrero del 2015 a las 15:00 horas en: En la Sala de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de
Cotnalcalco. ublcade en la planta alla del edifICio del Ayuntamlanto de Comalcaico. ubicado en: En Plaza Juárez SIN. Número SIN. Colonia Centro. C.P. 86300,

Comalcalco. Tabasco.

El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) Se efectuará el dla 10 de Febrero del 2015'a las 08:30 horas. en: En la Sala d..
Cabildo del Ayuntamiento Constnucional del Municipio de Comalcalco. ubicada en la planta alta del edificio del Ayuntamiento de Comalcalco, En Plaza Juárez, Número
SIN. Colonia Centro. C.P. 86300. Comalcalco. Tabasco,
La apertura da la propuesta económica se efectuará el dla 13 de Febrero del 2015 e las 14:00 horas. en: En la Sala de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Comalcalco. ubicada en la planta alla del edifICiodel Ayuntamiento de Comalcalco. En Plaza Juárez. Número SIN. Colonia Centro. C.P. 86300, Comalcalco,

Tabasco.
EI(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposlción(es) seré(n): Espanol.
La(s) moneda(s) en que deberé(n) cotizarse la(s) proposición(es) seré(n): Peso mexicano.

No se otorgaré anticipo.

Lugar de entrega: 1-09bienes objeto de la presente licitación sa entregarán en almacén municipal del Ayuntamiento Constnucional del Municipio de Comalcalco, ubicado

en fraccionamiento Buena Vista. calle Balancán SIN. al final de la calle Comalcalco. a la mular de la Diracción de Administración, los dlas de lunes a sábado en el horario

de entrega: de lunes a viemes de 8:00 a 15:00 hrs. y el sábado de 9:00 a 12:00 hrs, y posteriormente una vez entregadas y verificadas en el almacén municipal. los
bienes objeto da la presente licKaciónse entregarán en todas y cada una de las loc:alidades del Municipio según Anexo .F" de las bases que rigen la presente licKación
Plazo de entrega: El plezo de entrega seré dentro de los 15 dlas naturales siguientes a'la comunicación del fallo respectivo en el almacén municipal. y deberán de
cumplir todas las especlflcaclonas técnicas senaladas en el ANEXO A.



2 PERiÓDICO OFICIAL 31 DE ENERO DE 2015

El p~go se realizará: El Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco; reelizará los pagos a través de la Dirección de Finanzas, previa presentación de la factura
correspondiente debidamente requlsnada.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de IIcnaclón, asl como las proposiciones presentadas por los licnantes, podrán ser negociadas.

No podrán pertlcipar las persones que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco.

COMAlCALC DEL 2015.

LIC. SANDR

DIRECCION DE
ADMINISTRAG!ON
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No. 3403

Gobierno del
Estado de rabasco

...
~

Tabasco
cambia contigo Secretaria de Planeación

'1
FinanZi:l~ ACUERDO

LIC. AMET RAMOS TROCONIS, SECRETARIO DE PLANEACIÓN y FINANZAS, CON
FUNDAMENTO EN lOS ARTíCULOS 1, 4, 9, 12 FRACCiÓN IX, 26 FRACCiÓN 111Y 29
DE LA lEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; Y

CONSIDERANDO

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en su
Artículo 3, fracción 1, prevé recursos en el Ramo 33 Aportaciones Federales para
Entidades Federativas y Municipios, destinados al Fondo para la Infraestructura Social
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.

Que los recursos de dicho Fondo deben ser distribuidos entre los municipios, mediante la
fórmula y metodología señaladas en el capítulo V de la ley de Coordinación Fiscal y con
base en lás disposiciones del Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las
entidades federativas la distribución y calendarización para la ministración durante el
Ejercicio Fiscal 2015, de los recursos correspondientes a los ramos generales 28
Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para
Entidades Federativas y Municipios, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 23
de diciembre de 2014.

Que la ley de Coordinación Fiscal establece en su artículo 35, que las Entidades
distribuirán entre los Municipios y las Demarcaciones Territoriales los recursos del Fondo
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal, mediante la fórmula descrita en el artículo 34, que enfatiza el carácter
redistributivo de éstas aportaciones hacia aquellos municipios y demarcaciones
territoriales con mayor magnitud y profundidad de pobreza extrema. Para ello, utilizarán la
información de pobreza extrema más reciente a nivel municipal y de las demarcaciones
territoriales, a que se refiere el artículo 34 de la ley de Coordinación Fiscal, publicada por
el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social.

Que las entidades deberán entregar a sus respectivos municipios y demarcaciones
territoriales los recursos que le correspondan conforme al calendario de enteros en que la
Federación lo haga a las Entidades, en los términos del último párrafo del artículo 32 de la
ley de Coordinación Fiscal. Dicho calendario deberá comunicarse a los gobiernos
municipales por parte de los gobiernos estatales y publicarse por éstos últimos a más
tardar el día 31 de enero de cada ejercicio fiscal en su respectivo órgano de difusión
oficial del ejercicio fiscal aplicable, su respectiva metodología justificando cada elemento,
así 'como el calendario de ministraciones.

Que con fecha 15 de enero de 2015, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de
Desarrollo Social y el Ejecutivo del Estado de Tabasco, suscribieron el Convenio para
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acordar la Metodología, Fuentes de Información y Mecanismo de Distribución del Fondo
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal, correspondientes al Estado de Tabasco, que forma parte

del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (en lo sucesivo "FAIS"), del
Ramo General 33 "Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios".

Asimismo, para la distribución entre los municipios de los recursos de las aportaciones

federales señaladas en párrafos anteriores, se utilizaron las variables y fuentes de
información del Anexo Metodológico que tiene por objeto dar a conocer la Metodología
que se utilizará para la Distribución Porcentual del Fondo para la Infraestructura Social

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) del artículo

34 de la Ley de Coordinación Fiscal y la información estadística más reciente de las
variables de rezago social publicadas por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política
de Desarrollo Social (CONEVAL), dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo Social
a esta entidad, mediante el oficio número DGDR.614/11.27/2015 de fecha 13 de enero de
2015.

Por lo que he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DISTRIBUCiÓN DE LOS RECURSOS
DEL RAMO GENERAL 33 "APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES
FEDERATIVAS y MUNICIPIOS" RELATIVAS AL "FONDO PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF)", ENTRE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE TABASCO, PARA EL EJERCICIO 2015.

('

P R I M E R O. - El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer la fórmula y
metodología de acuerdo al artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal, para la

distribución entre los municipios de las aportaciones federales previstas en el Fondo para
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal para el Estado de Tabasco en el ejercicio fiscal del año 2015, dadas a conocer
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el Diario Oficial de la Federación de

fecha 23 de diciembre de 2014, así como, las asignaciones presupuestales resultantes de
la aplicación de dicha metodología y el calendario de ministraciones.

S E G U N DO. - De conformidad al Presupuesto de Egresos de la Federación para el
ejercicio fiscal 2015, el total de recursos que conforman el Fondo para la Infraestructura
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF)
correspondiente al Estado de Tabasco, asciende a la cantidad de $1,011,806,730.00 (UN

MIL ONCE MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS

00/100 M.N.).
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TER e ERO. - De conformidad con el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, las
Aportaciones Federales con cargo al Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, se destinarán exclusivamente al
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien
directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de
rezago social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las
zonas de atención prioritaria en los siguientes rubros: agua potable, alcantarillado,
drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y de colonias .pobres,
infraestructura básica del sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así

como mantenimiento de infraestructura.

Respecto de dichas aportaciones, los municipios y las demarcaciones territoriales del
Distrito Federal deberán:

1. Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la página oficial
de internet de la Entidad Federativa conforme a los lineamientos de información
pública financiera en línea del Consejo de Armonización Contable, los montos que
reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas
y beneficiarios;

11. Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su
aplicación y vigilancia, así como en, la programación, ejecución,
seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar;

destino,
control,

111.Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente
y al término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; al menos a través

de la página oficial de internet de la Entidad Federativa, conforme a los
lineamientos de información pública del Consejo de Armonización Contable, en
los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental;

IV. Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, !a información que sobre la
utilización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, les sea
requerida. En el caso de los Municipios y de las Demarca~iones Territoriales, lo
harán por conducto de las Entidades;

V. Procurar que las obras que realicen con los recursos de este Fondo, sean
compatibles con la preservación y protección del medio ambiente y que impulsen

el desarrollo sostenible;

VI. Reportar trimestralmente a la Secretaría de Desarrollo Social, a través de sus
Delegaciones Estatales o instancia equivalente en el Distrito Federal, así como a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el seguimiento sobre el uso de los

recursos del Fondo, en los términos que establecen los artículos 48 y 49 de la Ley

de Coordinación Fiscal, así como con base en el informe anual sobre la situación

de pobreza y rezago social de las entidades y sus respectivos municipios o
demarcaciones territoriales. Asimismo, las entidades, los municipios y las
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demarcaciones territoriales, deberán proporcionar la información adicional que
solicite dicha Secretaría para la supervisión y seguimiento de los recursos; y

VII. Publicar en su página oficial de internet las obras financiadas con los recursos de

este Fondo. Dichas publicaciones deberán contener, entre otros datos, la
información del contrato bajo el cual .se celebra, informes trimestrales de los
avances y en su caso evidencias de conclusión.

,

Los municipios que no cuenten con página oficial de internet, convendrán con el
Gobierno de la Entidad Federativa correspondiente, para que éste publique la
información correspondiente al municipio.

CUARTO.- Anexo Metodológico.

ANEXO METODOLÓGICO

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015

EL PRESENTE ANEXO TIENE POR OBJETO DAR A CONOCER LA METODOLOGíA QUE EL
ESTADO DE TABASCO UTILIZARÁ PARA LA DISTRIBUCiÓN PORCENTUAL DEL FONDO

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, DE
ACUERDO A LA CLÁUSULA CUARTA DEL CONVENIO PARA ACORDAR LA METODOLOGíA,

VARIABLES Y FUENTES DE INFORMACiÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FISMDF
FIRMADO EL DíA 15 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2015 Y CON VIGENCIA HASTA EL DíA

31 DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2018.

PRIMERO.- De conformidad con los Artículos 34 y 35 de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF),
se da a conocer la metodología para el cálculo de la distribución del FISMDF, misma que coincide
con la utilizada por la Secretaría de Desarrollo Social para la distribución del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS).

SEGUNDO.- Para efectos de la aplicación. de la fórmula del Artículo 34 de la LCF se utiliza
como fuente de información el Presupuesto de Egresos de la Federación y los informes de la
medición de la pobreza multidimensional dados a conocer por el Consejo Nacional de Evaluación
de la Política de Desarrollo Social (Coneval).

TERCERO.- La fórmula para el cálculo del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de
las Demarcaciones Territoriales se describe como:

Donde

PPE,T'
'. -J...

PP'Ei.T
E'fr=

"
PPfiT-1

'-'i' PPE í r
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y las variables de cálculo se definen de la siguiente manera:

F¡,!= Monto del FISMDF del municipio i en el año t

FI,2013= Monto del Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM) del municipio o
demarcación territorial i en 2013.

AF2013,I,!= FISMDF¡.t - FISM ¡,2013. donde FISMDF;,t corresponde a los recursos del FISMDF en el
año de cálculo t para la entidad i. FISM ;,2013 corresponde a los recursos del FISM recibidos por la
entidad i en 2013.

Z¡,t= La participación del municipio o demarcación territorial i en el promedio estatal de las carencias
de la población en pobreza extrema más reciente publicada por el Consejo Nacional de Evaluación
de la Política de Desarrollo Social al año t

ej,! = La participación del municipio o demarcación territorial i en la bolsa de recursos asignados por
su eficacia en el abatimiento de la pobreza extrema.

CPPE¡= Número de carencias promedio de la población en pobreza extrema en el municipio o
demarcación territorial i más reciente publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la
Política de Desarrollo Social al año t.

PPE¡,T= Población en Pobreza Extrema del municipio o demarcación territorial i, de acuerdo con la
información más reciente provista por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social; y

PPEI,T.1= Población en Pobreza Extrema del municipio o demarcación territorial i, de acuerdo con la
información inmediata anterior a la más reciente provista por el Consejo Nacional de Evaluación de
la Política de Desarrollo Social;

CUARTO.- Excepción para el caso de e¡,!

Considerando que sólo existe un corte de medición de la pobreza multidimensional a nivel
municipal dado a conocer por el Coneval, la participación e¡,t se considerará cero. para todos los
municipios o demarcaciones territoriales, por lo que el coeficiente z¡,t será Igual a uno y la fórmula
de distribución se definirá de la siguiente manera

Lo anterior se fundamenta en el Décimo Primer transitorio de la Reforma a la Ley de Coordinación
Fiscal publicada el 9 de diciembre de 2013.

QUINTO.- Fuentes de Información

Componente F¡,2013
.

..'

-.
.

- --

___o _._

Nombre :
i
t
¡

.,

I
Se refiere al monto que los municipios o demarcaciones territoriales recibieron por concepto de FISM en el !

año 2013. I
¡

Línea Basal

Descripción
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Fuente de Información

Periódico Oficial del Estado de Tabasco de fecha 31 de enero de 2013

Para el caso del Monto FISM 2013:

http://segob.tabaseo.gob.mx/sites/all/filesisites/segob.tabaseo.gob .mx/fi/jdown loads/Periodieos/20 13/E nero/75. pdf

,
.

. .
," . Componente Z¡,t

'

.
,

.
-- - - -

. . .
--

-.
--

.
--- -

.- .
-

-..
.,

No.mb. re-

Pobreza

Descripción

Se refiere a la participación de las 32 entidades federativas del pais en la pobreza extrema a nivel nacional,
ponderada por las carencias promedio de las personas en pobreza extrema de la respectiva entidad
federativa.

Fuente de Información

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval).

Sitio Electrónico

http://V\f\NW,coneval, gob. mx/Medicioh/Paginas/Medición/Anexo-estadístico-municipal-201 Oaspx I

Indicaciones I

En el sitio electrónico al que direcciona la liga anterior, dar clie en el cuadro de dialogo "Información
I

concentrada en Excel" y descargar el archivo "Concentrado.zip". El archivo contiene dos documentos: "3,3

/

Concentrado, mdlcadores de pobreza por municipio.xlsx" y "3.4 Concentrado, indicadores de pobreza por
entidad federativa.xlsx". Abrir el primero. Para construir el indicador utilice los valores para "pobreza:
extrema", columna "Personas" y "Carencias" para el Estado de Tabasco.

._J

Nombre

Eficacia

Nota

Para el ejercicio fiscal 2015 no existe información para medir el componente de eficacia, toda vez que hasta
la fecha sólo existe una medición multidimensional de la pobreza a nivel municipal (2010) Y se requieren por
lo menos dos mediciones para hacer comparaciones, Por tanto, la fórmula que se aplicará para el cálculo de

la distribución de recursos a nivel municipal será la siguiente
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Componente bF2013,t

Nombre

Incremento FAIS

Descripción

Es el diferencial del Monto Total asignado al FISM en el año actual, respecto del monto total asignado al
FISM en 2013.

Fuehte de Información

Para el Monto FISM 2013, consultar el Presupuesto de Egresos de la Federación 2013.

Para el Monto 2015, consultar el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015

Sitio Electrónico

. Para el caso del Monto FISM 2013:
http://WINW.apartados.hacienda.Qob.mxlpresupuesto/temas/pef/20 13/temas/tomos/33/ r33 rsfef. pdf

. Para el caso del Monto FISMDF 2015:

http://www.apartados.hacienda.Qob.mxlpresupuesto/temas/pef/20 15/docs/33/r33 rsfef. pdf

Indicaciones

. Para el caso del Monto FISM 2013, tomar del archivo descargado del sitio electrónico mencionado
el monto correspondiente al FAIS Municipal del Estado de Tabasco.

. Para el caso del Monto FISMDF 2015, tomar el monto FAIS Municipal y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal corres ondiente al Estado de Tabasco.

SEXTO.- Cálculo de la Distribución del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para los Municipios del Estado de Tabasco.

Xit

Paso 1. Cálculo del Componente; Z.1\
Li Xit



Balancán 10,260 3,786469 0,0335916551 0.1271937608 0,0338557450

Cárdenas 47,207 3,771678 0,1545576280 0.5829416053 0.1551642331

Centla 25,722 3.797118 0,0842148687 0.3197737939 0,0851156532

Centro 33,824 3.633243 0.1107411445 0,4023494882 0,1070952034

Comalcalco 37,072 3.931875 0.1213752280 0.4772322244 0,1270270838

Cunduacán 18,227 3,626492 0.0596759355 0,2164143026 0,0576039847

Emiliano Zapata 3,226 3.538728 0,0105620545 0.0373762381 0.0099486042

Huimanguillo 38,724 3.962699 0.1267839428 0.5024066033 0,1337278633

Jalapa 4,002 3.785279 0.0131027099 0.0495974127 0.0132015702

Jalpa de Méndez 9,758 3.611593 0.0319480868 0.1153834867 · 0.0307121504

Jonuta 5,716 3.617873 0,0187144153 0,0677063777 0,0180217162

Macuspana 25,425 3.682372 0.0832424787 0.3065297728 0,0815904315

Nacajuca 10,225 3.643166 0.0334770637 0.1219625003 0,0324633165

Paraíso 11,882 3.613430 0,0389021488 0,1405701914 0,0374162107

Tacotal pa 9,197 3,631111 0,0301113501 0.1093376546 0,0291029036

Teapa 6,306 3.721450 0,0206460991 0,0768334257 0.0204511043

Tenosique 8,660 3,644176 0,0283531904 0.1033240159 0.0275022259

10 PERiÓDICO OFICIAL 31 DE ENERO DE 2015
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Paso 2. Obtener el componente t.F2013t

1,011,806,370.00 115,728,918.00

Paso 3. Obtener la asignación monetaria para cada municipio por el concepto lit

Balancán

Cárdenas

Centla

Centro

Comalcalco

Cunduacán

Emiliano Zapata

Huimanguillo

Jalapa

Jalpa de Méndez

Jonuta

Macuspana

Nacajuca

Paraíso

Tacotalpa

Teapa

Tenosique

115,728,918.00 0.0338557450

115,728,918.00 0.1551642331

115,728,918.00 0.0851156532

115,728,918.00 0.1070952034

115,728,918.00 0.1270270838

115,728,918.00 0,0576039847

115,728,918.00 0.0099486042

115,728,918.00 0.1337278633

115,728,918.00 0.0132015702

115,728,918.00 0.0307121504

115,728,918.00 0.0180217162

115,728,918.00
I 0.0815904315 I

115,728,918.00 0.0324633165

,115,728,918.00 0.0374162107

115,728,918.00 0.0291029036

115,728,918.00 0.0204511043

115,728,918.00 I0.0275022259

3,918,088.74

17,956,988.El

9,850,342.45

12,394,012.01

14,700,706.96

6,666,446.82

1,151,341.20

15,476,180.93

1,527,803.43

3,554,283.93

2,085,633.72

9,442,372.36

3,756,944.49

4,330,137.58

3,368,047.54

2,366,784.17

3,182,802.84
. . .

."
.,

;.'-'__~ ~\'- _', .
.

-_.{:~-;C{C~::::.-~-;-~:'r.~_:.~ ~.
_'
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Paso 4. Línea 8a5a12013. Componente Ft2013

Fondo para la Infraestructura Social
Municipal 2013

Estado de T abasco

Balancán

Cárdenas

Centla

Centro

Comalcalco

Cunduacán

Emiliano Zapata

Huimanguillo

Jalapa

Jalpa 1:IeMéndez

Jonuta

Macuspana

Nacajuca

Paraíso

Tacotalpa

Teapa

Tenosique

59,999,691

148,624,043

65,023,547

42,127,546

100,391,850

40,490,101

12,854,857

103,362,093

10,597,425

19,666,137

48,745,116

85,694,539

15,665,712

22,558,376

73,165,931

13,547,632

33,562,856

Fuente: Periódico Oficial del Estado de Taba5co de fecha 31 de enero de 2013.

http://segob.tabaseo.gob.mx/sites/all/files/sites/segob.tabaseo.go b.mx/fi/jdownload s/Pe riod icos/

2013/Enero/75.pdf



001 Balancán 59,999,691 3,918,088.74 63,917,779.74

002 Cárdenas 148,624,043 17,956,988.81 166,581,031.81

003 Centla 65,023,547 9,850,342.45 74,873,889.45

004 Centro 42,127.546 12,394,012.01 54,521,558.01

005 Comalcalco 100,391,850 14,700,706.96 115,092,556.96

006 Cunduacán 40,490,101 6,666,446.82 47,156,547.82

007 Emiliano Zapata 12,854,857 1,151,341.20 14,006,198.20

008 Huimanguillo 103,362,093 15,476,180.93 118,838,273 93

009 Jalapa 10,597,425 1,527,803.43 12,125,228.43

010 Jalpa de Méndez 19,666,137 3,554,283.93 23,220,420.93

011 Jonuta 48,745,116 2,085,633.72 50,830,749.72

012 Macuspana 85,694,539 9,442,372.36 95,136,911.36

013 Nacaj uca 15,665,712 3,756,944.49 19,422,656.49

014 Paraíso 22,558,376 4,330,137.58 26,888,513.58

015 Tacotalpa 73,165,931 3,368,047.54 76.533,978.54

016 Teapa 13,547,632 2,366,784.17 15,914,416.17

017 Tenosique 33,562,856 3,182,802.84 36,745,658.84
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Paso 5. Obtener la asignación monetaria correspondiente a cada municipio respecto del Fondo para la
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal

El presente documento, que consta de 8 hojas, se firma para su constancia y validez en tres
ejemplares originales, en la Ciudad de Villahermosa, a los 15 días del mes de enero del año dos mil
quince y forma parte del "CONVENIO PARA ACORDAR LA METODOLOGíA, FUENTES DE
INFORMACiÓN Y MECANISMO DE DISTRIBUCiÓN DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL
CORRESPONDIENTES AL ESTADO DE TABASCO", formalizado entre "LA SEDESOL" y "LA ENTIDAD"
con f~cha 15 de enero de dos mil quince, como Anexo del mismo.



Cárdenas 16,658,103 16,658.103 16,658.103 16,658,103 16,658,103 16,658,105

Centl.e 7,487,389 7487,389 7.487.389 7,487,389 7.487,389 1,487,389 7,487,388

Centro 5,452,156 5452,156 5,452,158 5,452,156 5,452,156 5,452,156 5,452,156 5.452,156 5,452,154 54.521.558

CorTBlcalco 11,509.256 11,509,256 11 ,50!! ,256 11,509,256 11,509,256 11,509,256 11,509,256 11,509,256 11,509 ,256 11,509,253 115,092.557

Cunduacan 4.715,655 4,715,655 4,715,655 4,715,655 4,715,655 4,715,655 4,715,655 4,715,655 4,i15,655 4,715,653 47,156.548

Erriliano Zapata 1.400.620 1,400,620 1400,620 1,400,620 1,400620 1,400,620 1,400,620 1.400,620 1,400,620 1,400,618 14,006,198

HI",umangl,liBo 11,883,827 11,683,827 11,883,827 11,883,627 11 ,883,827 11,883,827 11,863.827 11,883,627 11,663,627 11,663,631 118.638,274

Jalaps 1,212,523 1,212.523 1,212,523 "1,212,523 1,212,523 1,212,523 1,212,523 1,212,523 1,212,523 1,212,521 12,125,228

Jalpa de Mendez 2.322,042 2.322,042 2,322,042 2,322,042 2,322,042 2,322,042 2,322,042 2,322,042 2,322,042 2,322,043 23.220,421

Jonuta 5,083,075 5,063,075 5,063,075 5,063,075 5,063,075 5,063,075 5,063,075 5,063,075 5.063,075 5,083,075 50,830,750

Macuspana 9,513,691 9,513,691 9,513,691 9,51~,691 9,513,691 9,513,691 9,513,691 9,513,691 9,513,691 9,513,692 95,136,911

Nac8JUca 1,942,265 1,942,265 1,942,265 1,942,265 1,942,265 1,942,265 1 ,942,265 1,942,265 1,942,265 1,942,271 19.422.656

Paraiso 2,688,851 2,688,851 2.688,851 2,688,851 2,666,651 2,666,651 2,666,651 2,666,655 26.888.514

Tacotalpa 7,653,396 7,653.396 7,653,396 7,653,396 7,653,398 7,653,397

Teapa 1,591,442 1.591,442 1,591,442 1,591,436

3,674,565
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QUINTO.- El Calendario de minístración de los recursos es el siguiente:

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO III "FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA

SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF)" DE

_7015

Fuente:

Fuente: estimaciones del CONEVAl con base en el MCS-ENIGH 2010 y
'a

muestra del Censo de Población y Vivienda 2010,

-Diario Oficial de la federación de fecha 23 de diciembre de 2014.mediante el cual la Secretaría de Hacienda y Crédito Público da a conocer la distribución,
calendlrizaclón yfecha,s de pago mensuales de estos recursos a tas entidades federativas y municipios.

-Secretaria de Planeación y Rnanzas con base en lo dispuesto en el articulo 34 de la Ley de Coordinación Rscal.

- Cifras redondOldaS y aJustadas a las mlnlstraclo".. mensuales que enviará la S,H,C.P, de acuerdo al calendario publicado,

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- La distribución de los recursos está realizada con base en cifras dadas a
conocer por el Gobierno Federal, las que podrán modificarse en el caso de que dicho
ámbito de Gobierno determine modificaciones en las mismas,

LIC. AMET
SECRETARIO DE P

TROCONIS
~EACIÓN y FINANZAS
,

Dado en la Ciudad de Villahermosa,
mes de enero de dos"mil quince,

\
\
\
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ACUERDO.
~

Tabasco
cambia contigo

Gobierno del
Estado de Tabasco Secretaría de Planeación y Finanzas

LIC. AMET RAMOS TROCONIS, SECRETARIO DE PLANEACIÓN y FINANZAS, CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 1, 4, 9, 12 FRACCiÓN IX, 26 FRACCiÓN 111Y 29
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; Y

CONSIDERANDO

Que el artículo 38 de la Ley de Coordinación Fiscal, establece que el Ejecutivo Federal a
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, distribuirá el Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal, en proporción directa al número de habitantes con que
cuente cada Entidad Federativa, de acuerdo con la información estadística más reciente
emitida por el instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), y que a su vez las
Entidades Federativas distribuirán los recursos que correspondan a sus Municipios, en
proporción directa al número de habitantes con que cuenta cada uno de los Municipios.

Que de conformidad al artículo 36 de la Ley de Coordinación Fiscal, los Estados deben
publicar a más tardar el 31 de enero de cada ejercicio fiscal, las variables y las fórmulas
utilizadas para determinar los montos que correspondan a cada municipio por concepto
del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, así como el calendario de ministraciones,
he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DISTRIBUCiÓN DE LOS RECURSOS
DEL RAMO GENERAL 33 ."APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS" RELATIVAS AL "FONDO DE APORTACIONES PARA
EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUNDF)", ENTRE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PARA EL EJERCICIO 2015.
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P R I M E RO .- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer la distribución de las
Aportaciones Federales previstas en el Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios y
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para el Estado de Tabasco en el
ejercicio fiscal 2015; asimismo las variables, fórmulas utilizadas y el calendario de
ministraciones.

S E G U N DO. - De conformidad al Presupuesto de Egresos de la Federación para el
ejercicio fiscal 2015, el total de recursos que conforman el Fondo de Aportaciones

Federales previstas en el Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF), correspondiente al
Estado de Tabasco asciende a la cantidad de $ 1,156,797,805.00 (UN MIL CIENTO
CINCUENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
OCHQCIENTOS CINcb PESOS 00/100 M.N.).

TER e E R O. - Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones

Federales' previstas en el Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los municipios a través de los
Estados y las Demarcaciones Territoriales por conducto del Distrito Federal, deberán ser
canalizados prioritaria mente a la satisfacción de sus requerimientos, encauzándolos a los
siguientes objetivos:

1.- Obligaciones Financieras

11.- Pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua

111.- Descarga de aguas residuales

IV.- Modernización de los sistemas de recaudación locales

V.- Mantenimiento de infraestructura; y

VI.- Atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus
habitantes.

e u A R T O. - Los municipios deberán programar proyectos productivos fomentando la
participación comunitaria en la planeación del desarrollo municipal e integrarán los
expedientes técnicos, los cuales deberán contar con la validación del Comité de
Planeación para el Desarrollo Municipal.

Q U INT O. - Los municipios con deudas contraídas con el gobierno del Estado o con
instituciones financieras, podrán cubrirlas con los recursos de este fondo.

Las aportaciones con cargo a este fondo podrán afectarse como garantías del
cumplimiento de obligaciones.

SEXTO.- Respecto a los recursos que les correspondan del fondo, los Municipios
deberán:
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Ca~ 6....0 359 28.e052e53Se'Ko 330,805,429
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CunduaClán 126416 5.6-470932ae% 65.325.45'
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J
'a ""639'

1.625612045~ 1B.605,044
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.1on'- 295'1
1.31S277515% 15.2"'8,805

Ma"""
ana 153'32

6.&4051.161% 7Ii,130.U.41
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1.- Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la página oficial de
Internet de la entidad federativa conforme a los lineamientos de información pública
financiera en línea del Consejo de Armonización Contable, los montos que reciban, las
obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios;

II.-Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente y.al
término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; al menos a través de la página
oficial de Internet de la entidad federativa, conforme a los lineamientos deinformacíón
pública del Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental;

SÉPTIMO.- Para distribuir los recursos de este Fondo entre los Municipios del Estado;
,.;

se utilizó la siguiente fórmula:

Coef¡ = (p/pe) * 100

Donde:

Coef¡ =Coeficiente de distribución del i-ésimo municipio.

p¡=población del municipio i-ésimo

pe= población del Estado.

El coeficiente de distribución que resulte para cada Municipio, se multiplica por el monto
de los recursos asignados 80r el Estado, señalado en el segundo punto de este Acuerdo,
para obtener la asignación de cada Municipio; de conformidad a lo establecido en el
artículo 30 de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco.

o e TAVO. - La distribución entre los municipios que resulta de aplicar la fórmula y
procedimiento descritos en el punto anterior es la siguiente:

FONDO IV" APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE
LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES

DEL D.F." 2015

T.no.. .... 58 980 7 72



aALANCAN 2.443.323 2.443.323 2.443.323 2.<"'3.323 2.443,323 2,443.323 2.443.323 2,443.323 2.+&3.32:3 2443.323 2,443.323 2.443.318 29.311.871

CA..,.,..S 10.700.210 10,700.210 10,700.210 10.700.210 10.700.210 10.700.210 10,700.210 10,100,210 10.700.;210 'O.700.2'~ 10,700.210 10.700.214 128.402.52-4

CEM1..A 4.397,'" 4.397.'" <\.397.111 ".397.11', 4.397.111 ".397.'11 4.397.111 4.397.111 4.397.'11 4,397.'11 ...397.111 ".387,108 52..765.33

CENTRO 27.575.452 27.575.452 27,575,452 27,575.452 27.575,452 27,575,452 27.575.452 27.575.452 27.515.452 27.575.452 27.575.452 27,575.457 330.905,429

~l.CA.LCO 8.302.53<t 8.302.53<4 8.302.534 8.302.534 8.302.53<4 8.302.S:W 8.302.5304 8.302.534 8.302.53-4 B.302.53-i 8.302.534 8.302.535 99,630,409

~CAN 5.443.788 5.-4..43.788 5.443,788 5.443,788 5.443.788 5.443,788 5..wJ,788 5,<4-43.788 5.443.788 5....3.788 5.443.788 5.4043.783 65.325..451

aa.",1'\l) ZAPATA 1,271.119 1,271.119 ;,271.n5 ;,271.n9 ;.27",19 1,271.119 1,271,119 1.271.119 1,271.'19 1,271,119 1,271,\19
1,271.''''

15,253,423

t-t.lM4.NGIA.l.O 7,720.0458 7.720,.458 7.120,458 7.720..458 7.720.458 7,720..458 7.720..458 7.720..458 7,720..c.58 7,720.458 7.720,.458 7,720.462 92.6.45,500

-"'LA""
1.567,068 1.567,088 1,567.068 1.567,088 1.567.088 1,567,088 1.567,088 1.567.088 1,567,088 1.567,088 1.567.088 1,567,076 18,805.044

.1ot.lPA DE..ea::z 3,589,517 3,589,517 3,589,517 3,589,517 3,589,517 3,589,517 3,589,517 3.589.517 3,589.517 3.589.517 3,589.517 3,589,515 .(3.07-4.202

..10"""
1,27CÍ,817 1,270,817 1,270,817 1,270.817 ; ,270.817 1,270,817 1,210.817 1,270,817 , ,270,817 1.270,817 1,:270.817 1.270.818 15,2.9.805

M*oCUSPANot. 6,59-4.2-45 6.59-4,2-45 6.59<4,245 6.59.4.2045 6,5&4,2.45 6,59<4.2.015 6.594,245 6.594,245 6.59.01,245 6.59.4.2045 6,59-4.2045 6,594,2046 7i,1JO.9-41

....CA..u;A 01.955.028 01.955.028 01.955,028 ""155.028 4.955,028 .01,955,028 04,955,028 01,955,028 .4.955.028 4.955.028 ,",,955,028 4,955,032 59,<t60,340

""""ISO
3,730.013 3.730,073 3,730.013 3,730.073 3.730.073 3,730.073 3,730,073 3,730,073 3,730.013 3.730.073 3.130.073 3.730.071 4.4.760.87.4

TACOTALPA 1.993.879 1.993,878 1.883,879 1,993.879 1,i83,879 1,993.878 1.993,879 1,993,879 1,993,879 1,993.1119 1,993.879 1,993,883 23,926,552

TEA"" 2.306.212 2,306.212 1,306212 2.306,212 2.306,212 2,306,212 2,306,212 2.306.212 2.306,212 2,306,212 2.30S.212 2.30S,207 27.67..539

""""""-"

2.538.964 2."'_ 2.538.8&4 2,538,964 2.538,9&.4 2.531,964 2.538,964 2.538,964 2.S36.... 2.531.964 2,538.964 2."'_ 30,467,572
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NOVE N0.- El calendario de ministración de los recursos es el siguiente:

CALENDARIO DE MINISTRACION DE LOS RECURSOS ESTIMADOS DEL FONDO IV 'APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO

DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL D F DE 2015

Fuente:
-INEGI,Censo de Población y Vivienda 2010.
-Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de diciembre de 2014 mediante el cual la Secretaria de Hacienda y Crédito Público da a conocer la
dastribución, calendañzaci6n y fechas de pago mensuales de estos recursos a las entidades federativas y municipios,

-Secretaria de Planeación y Finanzas con base en lo dispuesto en el articulo 38 de la Ley de Coordinación Fiscal.

DÉ e I M O. -. Los municipios estarán obligados a ejercer, informar y rendir cuentas de
manera trimestral sobre los Recursos Federales correspondientes al Ramo General 33
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, conforme a lo dispuesto
en los Artículos 79 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
las Leyes de Coordinación Fiscal, Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
y de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.

Por lo que deberán informar en términos del artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal,
sobre el ejercicio de las Aportaciones Federales, incluyendo un informe pormenorizado
del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del D.F., reportando el avance de las obras respectivas los
recursos suministrados y ejercidos conforme a los conceptos, actividades y programas
autorizados, acciones, metas e indicadores comprometidos, así como los resultados
obtenidos; y/o en los términos que el Ejecutivo Federal, establezca por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- La distribución de lbs recursos está realizada con base a las cifras dadas a
conocer por el Gobierno Federal, las que podrán modificarse en el caso de que dicho
ámbito de Gobierno determine modificaciones en las mismas.

Dado en la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, a los quince días del
mes de enero de dos mil quince.

LIC. AMET R
SECRETARIO DE P

ROCONIS
CIÓN y FINANZAS



SUELDOS, SALARJOS PRESTACIONES TOTAL NETO

CA lEGORIAS YDIHAS ORDINARIAS MENSUAL
MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO

. J
MANDOS SUPERIORES:

PRESIDENTE MUNICIPAL 4,000.00 60,000.00 56,000.00 80,000.00 60,000.00 140,000.00

SINDICO DE HACIENDA 4,000.00 60,000.00 31,000.00 60,000.00 35,000.00 120,000.00

REGIDOR 4,000.00 60,000.00 16,000.00 60,000,00 20,000,00 120,000.00

SECRETARIO DEl AYTTO. 4,000.00 60,000.00 31,000.00 60,000.00 35,000.00 120,00000

DIRECTOR 4,000.00 60,00000 31,000.00 60,000.00 35,00000 120,00000
I

CONTRALOR MUNICIPAL 4,000.00 60,000.00 31,000,00 60,000.00 35,000.00 120,000.00
.

ASESOR 'A' 4,000,00 60,000,00 31,000.00 60,000.00 35,000.00 120,000.00

ASESOR '8' 4,000,00 60,00000 11,000.00 30,00000 15,000.00 90,000.00

SECRETARIO TECNICO 4,000,00 60,000,00 I 11,000.00 30,000,00 15,000,00 90,00000

SECRETARIO PARTICULAR 4,000,00 60,000.00 11,000,00 30,00000 15,00000 90,000.00
I

SECRETARIO PRIVADO ! 4,00000 60,000,00 11,000,00 30,000.00 15,000,00 90,000,00

MANDOS MEDIOS:

~- ,., ,....... r-- L
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COORDINADOR
i

3,000.00 I 30,000,00 17,000.00 20,00000 30,000.00 50,00000

, SUBDIRECTOR I 3,00000 50,000.00 17,000.00 20,000.00 I 20,000,00 70,000.00
i

SUBCONTRALOR 3,000.00 50,00000 17,000,00 20,000,00 20,00000 70,000,00

I SUBCOORDINADOR 3,000.00 ! 40,000.00 12,000,00 10,000.00 15,000.00 50,000.00

JEFE DE CEPART AMENTO 3,000,00 i 40,000.00 10,000.00 10,000.00 13,000.00 50,000.00

JEFE DE UNIDAD 3,000,00 40,00000 10,000.00 10,000.00 13,000.00 50,00000

JUEZ CALIFICADOR 3,000.00 : 40,000.00 I 12,000,00 20,000.00 15,000.00 60,000.00I
! OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 3,00000 40,000,00 12,000.00 20,000.00 15,000.00 60,000.00

PROCURADOR DE LA DEFENSA DEI 3,000.00 20,000.00 12,000.00

I

25,000.00 15,000.00 45,000.00

MENOR Y LA FAMILIA

ENLACE ADMINISTRATIVO 3,000,00 I 20,000.00 7,000.00 I 10,000.00 10,00000 30,000,00 [\
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TABULADOR DE SUELDOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015
DEL MUNICIPIO DE JONUT A, TABASCO,

~ Jonuta
'. .............

TABULADORDE PERCEPCIONES MENSUALES ORDINARIAS

Y REMUNERACIONES NETAS EJERCICIO 2015
En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 65, fracción XVII y Artículo 86, Fracción VIII de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado Libre y Soberano de Tabasco, a propuesta de los CC. Directores de Administración, Programación y
Finanzas, y previa autorización del Presupoosto de Egresos 2015, el C. Profr. José Felipe Torres Arias, Presidente
Municipal y Primer Regidor del H. Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco, y en r¡:¡zón de los tiempos actuales, en los que la
racionalización del uso y aplicación de los recursos son parte esencial de la optimización de los mismos, es necesario que
en esta Administración que este H. Cabildo representan, el Gasto del Capítulo 1000.- Servicios Personal, particularmente en
los pagos por concepto de Sueldos y Salarios, se haga bajo un esquema de orden, austeridad, justicia y equidad en el
sentido de las responsabilidades y cargas de trabajo que en cada nivel y puesto les correspondan a cada trabajador, por lo
que Propone a Consideración, Análisis y Aprobación el siguiente Tabulador de Sueldos y Salarios para aplicar en este H.
Ayuntamiento de Jonuta Tabasco durante el ejercicio fiscal 2015:

0C CIN C GENERA n
'O 00 o O O o 0000 G o



SUELDOS, SALARIOS PRESTACIONES TOTAL NETO

CA TffiORIAS y DIETAS . ORDINARIAS MENSUAL

';"'" MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO
.

JEFE DE AREA 3,000.00 15,00000 I 3,00000 10,000.00 6,000.00 25,000.00

JEFE DE PROYECTO 3,000.00 I 15,00000 3,000.00 10,000.CO 6,000.00 25,000.00
;

PERSONAL OPERATIVO Y ADMINISTRATIVO:

ADMINISTRADOR DE SISTEMAS 2,000.00 10,000.00 8,000.00 30,00000 10,000.00 40,000.00

ANALlST A DE PRECIOS 3,000.00

I

20,00000 , 12,000.00

I

15,000.00 15.000.00 35,00000

UNITARIOS

TOPOGRAFO 3,00000 20,000.00 7,000.00 10,000.00 10,000.00 30,000.00

INSTRUCTOR 3,000.00 15,000.00 3,000.00 10,000.00 6,000.00 25,000.00

SUPERVISOR 3,000.00 15,000.00 3,00000 10,000.00 6,000.00 25,000.00

ANAL/STA DE PROYECTOS 2,000.00 10,000.00 4,000,00 10,000.00 u,OOO.OO 20,00000

CORRECTOR DE ESTILO 2,000.00 10,000.00 4,000,00 10,000.00 6,000.00 20,00000

TECNICO DE SONIDO 2,00000 10,00000 4,000,00 10,000.00 6,000.00 20,00000

INVESTIGADOR CULTURAL 2,000.00 10,00000 8,00000 30,00000 10,00000 40,000.00

MEC'!>,NICO AUTOMOTRIZ 2,000.00 10,00000 8,000.00 30,000.00 10,000.00 40,000.00

AYUDANTE DE MECANICO 2,000.00-
f--.

I10,00000 4,000,00 10,00000 6,000.00 20,000.00

MECANICO ELECTRICO 2,00000 10,000.00 8,000.00
I

20,000.00 10,00000 30,000.00

AYUDANTE ELECTRICO 2,000.00 10,00000 4,000,00 10,000.00 6.000.00 20,000.00

OPERADOR DE VOLTEO 2,00000 20,000.00 8,000.00 10,000,CO 10,000.00 30,000.00

OPERADOR DE MAQUINARIA 2,000.00 6,OCO.00 4,000.00 24,00000 3,000.00 30,00000
I

TERAPIST A 2,000.00 6,00000 4,00000 I 24,000.00 6,000.00 30,00000

AUXILIAR TERAPISTA 2,000.00 ¡ 10,000.00 4,000,00 10,000.00
I

6,00000 20,00000

CAPTURISTA DE DATOS 2,000.00 10,00000 4,000,00 10,000.00 6,00000 I 20,00000I i
MAESTRA DE CORTE Y CONFECCION 2,000:00 4,00~,000.00 20,00000 4,000.00 24,000.00

MAESTRA CUL TaRA DE BELLEZA 2,00000 , 4,00000 i 2,00000 20,000.00 4,000.00 24,00000
I

I MAES I RO DE PINTURA !
2,00000 4,00000 ! 2,000.00

---1
20.00000 I 4,000.00 24.000.00 I

-~ I
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GA TEGORIAS,
.

..'

FIBRERO

AUXILIAR TECNICO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

AUXILIAR CONTABLE

AUXILIAR GENERAL

ENCARGADO DE CONVIVENCIA

LANCHERO

CHOFER 'A'

CHOFER 'B'

SECRETARIA

ANALISTA DE MEDIOS DE

COMUNICACiÓN

TRABAJADORA SOCIAL

MASAJISTA

GESTOR DE DEMANDA

AUXILIAR DE ENFERMERIA

PROMOTOR

OPERADOR DE PANGA

DELEGADO MUNICIPAL

SUBDELEGADO MUNICIPAL

JEFE DE SECCION

JEFE DE SECTOR

RECOLECTOR DE BASURA

BARRENDERO

JARDINERO

OFICIAL ALBAÑIL

AYUDANTE DE ALBAÑIL

OFICIAL PLOMERO

AYUDANTE DE PLOMERO

AYUDANTE GENERAL

OFICIAL CARPINTERO

AYUDANTE DE CARPINTERO

MUSICO

BUZO

CAPITAN

COCINERO

TABULADOR DE SUELDOS PARA EL EJERCICIO 'FISCAL 2015
DEL MUNICIPIO DE JONUT A, TABASCO.

SUE~DOS,SALARIOS

..' Y DIETAS
MINIMO MAXIMO

2.000.00

2.000.00

2,000.00

2.000.00

2,000.Oq

2.000.00

2,000.00

2.000.00

2,000.00

2.000.00

2,000.00

2,000.00

2,000.00

2,000.00

2,000.00

2,000.00

2,000.00

2,000.00

2,000.00

2,000.00

2,000.00

2,000.00

2,000.00

2.000.00

2,000.00

2,000.00

2.000.00

2,000.00

2,000.00

2,000.00

2,000.00
. 2,000.00

2,000.00 .
2,000.00

2,000.00

10,000.00

10,000.00

10,000.00

10,000.00

10,000.00

6,000.00

10,000.00

6,000.00

4,000.00

10,000.00

4,000.00

4,000.00

10,000.00

10,000.00

10,000.00

10,000.00

10,000.00

2,000.00

2,000.00

2,000.00

2,000.00

5,000.00

5,000.00

5,000.00

5,000.00

5,000.00

5,000.00

5,000.00

5,000.00

20,000.00

5,000.00

5,000.00

5,000.00

5,000.00

5,000.00

PRESTACIONES

ORDINARIAS
MINIMO MAXIMO

4,000,00

4,000,00

4,000,00

4,000,00

4,000,00

4,00000

4,000,00

4,000.00

2,000.00

4,000,00

2,000.00

2,000.00

4,000,00

4,000,00

4,000,00

4,000,00

4,000,00

1.00

1.00

1.00

1.00

1,000.00

1,000.00

1,000.00

1,000.00

1,000.00

1,000.00

1,000.00

1,000.00

8,000.00

1,000.00

1,000.00

1,000.00

1,000.00

1,000:00

10,000.00

'10,000.00

10,000.00

10,000.00

10,000.00

24,000.00

10,000.00

30,000.00

20,000.00

10,000.00

20,000.00

-

20,000.00

10,000.00

10,000.00

10,000.00

10,000.00

10,000.00

12,000.00

12,000.00

12,000.00

12,000.00

10,000.00

10,000.00

10,000.00

10,000.00

5,000.00

10,000.00

5,000.00

10,000.00

10,000.00

10,000.00

10,000.00

10,000.00

10,000.00

10,000.00

/~ Jonuta
~ & :.

TOTAL NE JO

MENSUAL
MINIMO MAXiMO

6,000.00

6,000.00

6,000.00

6,000.00

6,00000

6,000.00

6,000.00

6,000.00

4,000.00

6,000.00

4,000.00

4,00000

6,000.00

6,000.00

6,000.00

6.000.00

6,000.00

2,00100

2,00100

2,001.00

2,001.00

3,00000

3,000.00

3,000.00

3,000.00

3,000.00

3,000.00

3,000.00

3,000.00

10,000.00

3,000.00

3,000.00

3,000.00

3,000.00

3,000.00

20,000.00

20,000.00

20,000.00

20,000.00

20.000.00

30,000.00

20,00000

36,000.00

24'OOO.~
20,000.00

24,00000

I

I
24,000.00

20.000.00

20,000.00

20,000.00

20,000.00

20,000.00

14,000.QO

14,000.00

14,000.00

14,000.00

15,000.00

15,000.00

15,000.00

15,000.00

10,000.00

15,000.00

10,000.00

15,000.00

30,000.00

15,000.00

15,000.00

15,00000

15,000.00

15,000.00
tf'...



e,. ,..
SUEItDOS,~SALARIOS , PRESTACIONES TOTALNETO

CA TEGORIAS
y DIETAS ORDINARIAS ..MENSUAL

..';'
MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO "MINIMO MAXIMO

.

CHEC.ADOR 2,000.00 5,000.00 1,000.00 5,000.00 3,000.00 10,000.00

MACHETERO 2.000.00 5,000.00 1,000.00 5,000.00 3,000.00 10,000.00

ORDENANZA 2,000.00 5,000.00 1,00000 10,000.00 3,000.00 15,000.00

INTENDENTE 2,000.00 5,000.00 1,000.00 10,000.00 3,000.00 15,000.00

BODEGUERO 2,000.00 5,000.00 1,000.00 10,000.00 3,000.00 15,000.00

VELADOR 2,00000 5,000.00 1,000.00 10,000.00 3,000.00 15,000.00

ALIJADOR 2,000 00 5,000.00 1,00000 10,000.00 3,000.00 15,000.00

ASERRADOR 2,000.00 5,000.00 1,000.00 10,000.00 3,000.00 15,000.00

PEON 2,000.00 5,000.00 1,000.00 10,000.00 3,000.00 15,000.00

OPERADOR 'A' 2,000.00 10,000.00 4,000,00 10,000.00 6,000.00 20,000.00

OPERADOR 'B' 2,000.00 8,000.00 4,000,00 10,000.00 6,000.00 18,000.00

OPERADOR GENERAL 2,000.00 6,000.00 4.000,00 8,000.00 6,000.00 14,000.00

TECNICOOPERATIVO 2,000.00 4,000.00 2,000,00 6,000.00 4,000.00 10,000.00

OPERADOR DE POZO 2,000.00 6,000.00 2,000,00 6,000.00 4,000.00 12,000.00

OPERADOR DE PLANTA 2,000.00 6,000.00 2,000,00 6,000.00 4,000.00 12,000.00

AMBIENTALISTA PROFESIONAL 2,000.00 0,000.00 4,000,00 8,00000 6,000.00 14,000.00

MECANICO GENERAL 2,000.00 4,000.00 2,000,00 6,000.00 4,000.00 10,000.00

SECRETARIAEJECUTIVA 2,000.00 4,000.00 2,000,00 6,000.00 4,000.00 10,000.00

ADMINISTRADOR 2,000.00 4,000.00 2,000,00 6,000.00 4,000.00
I

10,000.00

PERSONAL DE BASE:

PERSONAL DE BASE 2,000.00 4,000.00 2,000.00 20,000.00 4,000.00 24,000.00

ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO

SEGURIDAD PUBLICA ,
(MANDOS OPERATIVOS):

POllCIA 3,000.00 7,000.00 4,00000 I 10,00000 7,000.00 f 17,000.00
I

POllCIA 1RO. 3,000.00 7,000.00 5,000.00 10,000.00 8,000.00 17,000.00 i
POllCIA 3RO. 3,000.00 7,000.00 4,00000 10,000.00 7,000.00 17,000.00 ,

AGENTE 4,000.00 7,000.00 3,000.00 30,000.00 7,000.00 37,000.00

CHOFER 4,000.00 7,00000 3,000.00 30,000.00 7,000.00 37,000.00

SUBCOMANDANTE 4,000.00 8,000.00 4,000.00 35,000.00 8,000.00 43,000.00
1

COMANDANTE 4,000.00 10,000.00 6,000.00 35,000.00 10,000.00 45,000.00

TENIENTE 4,000.00 10,000.00 6,000.00 35,000.00 10,000.00 45,000.00

SUBTENIENTE 4,000.00 8,000.00 4,000.00 35,000.00 8,000.00 43,000.00

SUBDIRECTOR 4,00000 20,000.00 16,00000 40,000.00 20,000.00 60,000.00

DIRECTOR 4,000.00 35,000.00 31,000.00 70,000.00 35,000.00 105,000.00 I
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INCISO 1) SUfLDOS, SALARIOS y DIETAS SON LAS REMUNERACIONES QUE SE OTORGA A LOS TRABAJADORES DE BASE, CONFIANZA,
EVENTUALES, LISTA DE RAYA Y REGIDORES DEL H. AYUNTAMIENTO DE MANERA PERIODICA (QUINCENAL Y EN EL CASO DE LISTA DE
RAYA DE MANERA SEMANAL), CONTENIDAS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE Y QUE
COMPRENDE LAS SIGUIENTES PARTIDAS PRESUPUESTALES: 1111.- DIETAS, 1131- SUELDO AL P~RSONAL DE CONFIANZA, 1132.-
SUELDO AL PERSONAL DE BASE, 1136.- SUELDO AL PERSONAL PENITENCIARIO, 1222 LISTA DE RAYA, 1311.- QUINQUENIO PERSONAL DE
BASE, 1312.- PRIMA DE ANTIGÜEDAD, 1521.- RIESGO DE TRABAJO, 1522.- RIESGO POLICIAL, 1541.- DESPENSA, 154C.- CANASTA
ALIMENTICIA, 1712.- BONO DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA, ENTRE OTRAS

INCISO 2) PR.ESTACIONES ORDINARIAS SON LAS REMUNERACIONES QUE DE MANERA PERIODICA (QUINCENAL) AUTORIZA El
PRESIDENTE MUNICIPAL DE MANERA DISCRECIONAL A LOS FUNCIONARIOS DE MANDOS SUPERIORES, MANDOS MEDIOS, PERSONAL
OPERATIVO Y ADMINISTRATIVO, PERSONAL DE BASE, PERSONAL DE SEGURIDAD PUBLICA Y DE TRANSITO, CONTENIDAS EN EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE Y QUE COMPRENDE LAS SIGUIENTES PARTIDAS PRESUPUESTAlES:
1341.-COMPENSACIONES,1342.-AJUSTES COMPLEMENTARIOS, 1344.-COMPENSACION POR DESEMPEÑO, 1348.-COMPENSACION POR
DESEMPEÑO POR ACTIVIDADES DE SEGURIDAD PUBLICA Y PROCURACION DE JUSTICIA, 1711- BONODE ACTUACION, ENTRE OTRAS.

SE EXCLUYEN DE LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ACUERDO, LAS PRESTACIONES DISTINTAS A LA PERCEPCION QUINCENAL
ESTABLECIDAS PARA CADA NIVEL, POR LO TANTO NO SE CONSIDERARAN PARA EFECTOS DE ESTE TABULADOR COMO PARTE DEL
SUELDO LAS REMUNERACIONES CUYA NATURALEZA REPRESENTAN LOGROS SINDICALES, CONSIDERADAS EN LAS CONDICIONES
GENERALES DE TRABAJO Y LAS CONTEMPLADAS EN LOS ARTICULOS 31, 34 Y 44 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
ESTADO DE TABASCO, TAMBIEN CONSIDERADAS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE Y QUE
COMPRENDE LAS SIGUIENTES PARTIDAS PRESUPUESTALES: 1314.- ESTIMULOS ECONOMICOS POR ANTIGÜEDAD, 1321.- AGUINALDO,
1322.- PRIMA VACACIONAL, 1323.- PRIMA DOMINICAL, 1325.- BONO NAVIDEÑO, ENTRE OTRAS

EL AYUNTAMIENTO PODRÁ OTORGAR ESTIMULOS ADICIONALES DE FIN DE AÑO A CRITERIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL HASTA POR
$100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) DE ACUERDO A LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS Y DE DESEMPEÑO DE LOS MANDOS
MEDIOS Y SUPERIORES ADMINISTRATIVOS. EL AYUNT AMIENTO PODRA OTORGAR ESTIMULOS DE MANERA BIMESTRAL O TRIMESTRAL A
CRITERIO DEL PRESIDENTE HASTA POR UN MONTO DE $ 60,000.00 (SESENTA MILPESOS 00/100 M.N.) AL PERSONAL DE CONFIANZA DE
ACUERDO A SU RENDIMIENTO Y DISPONIBILIDAD DE RECURSOS DENTRO DEL EJERCICIO CORRESPONDIEN fE.

EL SALARIO BASE SE INCREMENT ARA CONFORME A LOS ACUERDOS SINDICALES QUE SE TOMEN Y PODRA AFECTAR DE MANERA
ESCALAFONARIA Al PERSONAL DE BASE Y CONFIANZA.

EL PRESENTE TABULADQR ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DEL MES DE ENERO DEL 2015 Y DEBERA PUBLICARSE EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO Y SERA DADO A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL H. CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO, EN SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO QUE SE CELEB,RARA EL OlA 08 DE ENERO DEL
2015, TODA VEZ QUE YA FUE APROBADO EL PRESUPUESTO DE EGRESOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015, POR LO
TANTO SE ORDENA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EN LOS TERMINOS DE LOS
ARTICULOS 65, FRACCION XVII Y 86 FRACCION VIII DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y ART. 18 DE
LA LEY DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLlCOS DEL S DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS.

PROFR. JOSÉ FELlP TORRES ARIAS.
Presidente M icipal.

ING. JOSÉ O
Direct
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No.- 3377

MUNICIPIO DE EMllIANO ZAPATA, TABASCO

RELACION DE ACCIONES DE INVERSION

PROCEDENCIA: RAMO 33, FONDO IV 2014

INFORME DE OBRAS Y ACCIONES CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE DEL AÑO 2014

NO.
CONS.

NOMBRE DEL PROYECTO

1
C0158.-GASTOS DE OPERACiÓN DE

SEGURIDAD PUBLICA

2
C0086.-RECURSOS DEL RAMO 33 FIV

2014

3
C0337.-SERVIClO DE ENERGIA

ELECTRICA

UBICACiÓN

CD. EMILlANO

ZAPATA,

TABASCO

CD. EMILlANO

ZAPATA,

TABASCO

CD. EMILlANO

ZAPATA,

TABASCO

META ANUAL
AUTORIZADO

INICIAL

EJERCIDO AL 31

DE DICIEMBRE

DEL 2014

FECHA DE

INICIO

1.00 ACCION $ 12,885,337.68 $ 12,885,337.68 01-eno-14

1.00 ACCION $ 2,810.32 $ 2,810.32 01-eno-14

1.00 LOTE $ 661,445.75 $ 442,827.00 14-nov-14

FECHA DE

TERMINO

ORIGEN DEL

RECURSO

31-dic-14 RAMO 33

31-dlc-14 RAMO 33

31-dic-14 RAMO 33

~
E:. f'-'1 I L I

1'"
1-.1 O

ZAPAT A
Un gabl.rno pala loClo.

H. 1orn1 lo :1013-2015

NO. DE

BENEFICIARIOS

115 ELEMENTOS

115 ELEMENTOS

20,030

OBSERVACIONES

CONCLUIDO

CONCLUIDO

CONCLUIDO
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~..._T'" MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO

~"'._"~i RELACION DE ACCIONES DE INVERSION
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1 PROCEDENCIA: RAMO 33, FONDO 11I 2014 ZAPATA.','..",

INFORME DE OBRAS Y iCCIONES CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE DEL AÑO 2014 Un Qoc.l.rno pafa fO-='oaH. Ayu.,IOl''¡.nlo 2013-201.5

""'"
¡ EJERCIDO AL 31

FECHA DE FECHA DE ORIGEN DEL NO, DE
NO, AUTORIZADO

NOMBRE DEL PROYECTO UBICACiÓN ry,ETA ANUAL DE DICIEMBRE
INICIO TERMINO RECURSO BENEFICIARIOS

OBSERVACIONESCONS, INICIAL
DEL 2014

I0072,-CONSTRUCCION DE
CO,E.

GUARNICIONES DE CONCRETO
ZAPATA, COL. 20,030HIORAULlCO F'C=150KG/CM2 EN LA

LA
140,00 M,L $ 57,546,99 $ 55,266.30 01 'sep' 14 21,sep'14 RAMO 33

HABITANTES
CONCLUIDACALLE CAOBA ENTRE LA CALLE

ESPERANZAPOCHOTE y
CALLE SINALOA

I0073,CONSTRUCCION DE PAVIMENTO
CO. E, ZAPATADE CONCRETO HIDRAULlCO

COL LA 390,00 M,L $ 205,43356 $ 193,546,10 22,sep'14 13'0([,14 RAMO 33
20,030

CONCLUIDA "'CF'C=200KGICM2 EN LA CALLE CAOBA
ESPERANZA HABIT ANT~S mENTRE LA CALLE POCHOTE y SINALOA

;:210074,-CONSTRUCCION DE
O,GUARNICIONES DE CONCRETO CD, E,

20,030 eHIORULlCO F'C=150KGICM2 EN LA CALLE ZAPATA, COL 32050 M,L $ 121,231.29 $ 117,558,61 0i-sep-14 21-sep'14 RAMO33 CONCLUIDA -SINALOA ENTRE LA CALLE TAMPICO y SANTA FE HABITANTES oCERCA
O

I0075-CONSTRUCCION DE PAVIMENTO
CD, E, aDE CONCRETO HIDRAULlCO 20,030 ."4

F'C=200KGICM2 EN LA CALLE SINALOA ZAPATA, COL 720,00 M2 $ 378,212,22 $ 356,751.96 17-sep-14 16-0(1' 14 RAMO33 CONCLUIDA -SANTA FE HABITANTES oENTRE LA CALLE TAMPICO y CERCA

:¡;10076,-CONSTRUCCION DE r-GUARNICIONES DE CONCRETO CD, E,

20,030HIORAULlCO F'C=150KGICM2 EN LA ZAPATA,COL 360,00 ML $ 135,167,83 $ 132,327 ,18 01-sep-14 21-sep-14 RAMO33 CONCLUIDACALLE TAMPICO ENTRE LA CALLE SANTA FE HABITANTES
GUERRERO Y CALLE SINALOA

10077,-CONSTRUCCION DE PAVIMENTO
DE CONCRETO HIDRAULlCO CD, E.

20,0306 F'C=200KGICM2 EN LA CALLE TAMPICO ZAPATA, COL 1,269,32 M2 $ 664,094,68 $ 670,526.24 17-sep-14 16-0(t-14 RAMO 33 CONCLUIDAENTRE LA CALLE GUERRERO Y CALLE SANTA FE HABITANTES
SINAlOA

10089-CONSTRUCCION DE BANQUETAS
DE CONCR'!:TO HIDRAULlCO CD, E.

20,030F'C=150KG/CM2 EN LA CALLE TAMPICO ZAPATA, COL 336,00 M2 $ 87,283.67 $ 84,952,91 10'sep-14 30'sep-14 RAMO33 CONCLUIDAENTRE LA CALLE GUERRERO Y CALLE SANTA FE HABITANTES
SINALOA
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MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO

RELACION DE ACCIONES DE INVERSION

PROCEDENCIA: RAMO JJ, FONDO 1112014
INFORME DE OBRAS Y ACCIONES CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE DEL AÑO 2014
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ZAPATA
Un. gobierno para todo.s. H. Ayvnlornlunla 2013-.:201 S

10090.-CONSTRUCCION DE BANQUETAS
DE CONCRETO HIDRAULlCO CD. E. ZAPATA

307.27 M2 $
F'C=150KG/CM2 EN LA CALLE SINALOA COL SANTA FE

ENTRE LA CALLE TAMPICO y CERCA

10091.-CONSTRUCCION DE BANQUETAS
DE CONCRETO HIDRAULlCO

F'C=150KG/CM2 EN LA CALLE CAOBA
ENTRE LA CALLE POCHOl'E y CALLE

SINALOA

NO.

CONS.
NOMBRE DEL PROYECTO

8

9

10
C0290.-CONSTRUCCION DE PISO DE

CONCRETO PARA MEJORAMIENTO DE
VIVIENDA .

UBICACiÓN

CD. E. ZAPATA,
COL. LA

ESPERANZA

CD. E. ZAPATA,
COL. LA

ESPERANZA

11
C0291.-CONSTRUCCION DE PISO DE

CONCRETO PARA MEJORAMIENTO DE CD. E. ZAPATA,

VIVIENDA
COL SANTA FE

1.2
C0292.-CONSTRUCCION DE PISO DE

CONCRETO PARA MEJORAMIENTO DE
VIVIENDA

13
C0293.-CONSTRUCCION DE PISO DE

CONCRETO PARA MEJORAMIENTO DE
VIVIENDA

14
C0294-CONSTRUCCION DE PISO DE

CONCRETO PARA MEJORAMIENTO DE
VIVIENDA

CD. E. ZAPATA,
COL JOSE

LEHMAN
OCAMPO

CD. E. ZAPATA,
COL BUENOS

AIRES

EJ. E ZAPATA,
SECC

AVISPERO

15
C0295-CONSTRUCCION DE PISO DE r

CONCRETO PARA MEJORAMIENTO DE RA. BOCA DE

VIVIENDA I CHACAMAX

META ANUAL
AUTORllADO

INICIAL

EJERCIDO AL 31

DE DICIEMBRE

DEL 2014

FECHA DE

INICIO

82,371.97 $ 76,066.06 1O-sep-14

$ 35,395.89 $ 33,440.35 10-sep-14

132.82 M2 $ 49,220.98 $ 47,581.12 16-oct-14

523.84 M2 $ 194,355.12 $ 187,731.82 16-oct-14

505.25 M2 $ 1B8,12595 $ 181,281.25 16-0(;t-14

95.58 M2 $ 35,670.50 $ 34,319,66 16-oct-14

FECHA DE

TERMINO

30-sep-14

30-sep-14

31-oct-14

31-oct-14

31-oct-14

31-oct-14

15-sep-14

15-sep-14

ORIGEN DEL

RECURSO

RAMO 33

RAMO 33

RAMO 33

RAMO 33

.

RAMO 33

RAMO 33

RAMO 33

RAMO 33

NO. DE

BENEFICIARIOS

20,030

HABITANTES

20,030

HABITANTES

250
HASIT ANTES

225
HABITANTES

180
HABITANTES

60 HABITANTES

276
HABITANTES

187
HANITANTES

OBSERVACIONES

CONCLUIDA

CONCLUIDA

CONCLUIDA

CONCLUIDA

CONCLUIDA

CONCLUIDA

CONCLUIDA

CONCLUIDA
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EJERCIDO AL31
FECHA DE FECHA DE ORIGEN DEL NO. DENO.

UBICACiÓN
AUTORIZADO

NOMBRE DEL PROYECTO META ANUAL DE DICIEMBRE
INICIO TERMINO RECURSO BENEFICIARIOSCONS. INICIAL

DEL 2014

C0296.-CONSTRUCCION DE PISO DE

16 CONCRETO PARA MEJORAMIENTO DE EJIDO EL CUYO 43B.78 M2 $ 164,381.44 $ 157,206.33 01-sep-14 15-sep-14 RAMO 33 74 HABITANTES

VIVIENDA

C0297.-CONSTRUCCION DE PISO DE

17 CONCRETO PARA MEJORAMIENTO DE RA TRES LETRAS 456.00 M2 $ 170,870.99 $ 163.372.22 01-sep-14 15-sep-14 RAMO 33 105 HABITANTES

VIVIENDA

C0298.-CONSTRUCCION DE PISO DE
RA PASO DE SAN

18 CONCRETO PARA MEJORAMIENTO DE
ROMAN

485.00 M2 $ .181,856.32 $ 173.709.39 01-sep-14 15-sep-14 RAMO 33 146 HABITANTES

VIVIENDA

C0299.-CONSTRUCCION DE PISO DE
19 CONCRETO PARA MEJORAMIENTO DE RA. CONCEPCION 361.55 M.lo $ 135,898.11 $ 122,111.17 16-sep-14 30-sep-14 RAMO 33 146 HABITANTES

VIVIENDA

C0300.-CONSTRUCCION DE PISO DE
20 CONCRETO PARA MEJORAMIENTO DE RA. MARICHE 100.02 M2 $ 37,549.46 $ 33,066.12 16-sep-14 30-sep-14 RAMO 33 146 HABITANTES

VIVIENDA

C0301.-CONSTRUCCION DE PISO DE
21 CONCRETO PARA MEJORAMIENTO DE EJ. CACAO 524.36 M2 $ 196,460.22 $ lB3.570.06 16-sep-14 30-sep-14 RAMO 33 214 HABITANTES

VIVIENDA

C0302.-CONSTRUCCION DE PISO DE
RA CACAO ZONA

22 CONCRETO PARA MEJORAMIENTO DE
BAJA

202.02 $ 75.824.58 $ 72.508.97 16-sep-14 30-sep-14 RAMO 33 112 HABITANTES
VIVIENDA

C0303.-CONSTRUCCION DE PISO DE
RA CACAO ZONA

23 CONCRETO PARA MEJORAMIENTO DE 213.09 M2 $ 79,703.38 $ 73.100.85 16-sep-14 30-sep-14 RAMO 33 65 HABITANTES
VIVIENDA

ALTA

C0304.-CONSTRUCCION DE PISO DE
24 CONCRETO PARA MEJORAMIENTO DE EJ. RIO FINAL 335.13 M2 $ 125,858.35 $ 119,740.59 01-oct-14 15-oct-14 RAMO 33 125 HABITANTES

VIVIENDA

C0305.-CONSTRUCCION DE PISO DE
25 CONCRETO PARA MEJORAMIENTO DE EJ. LA PITA 270.00 M2 $ 101.096.16 $ 99,032.94 01-oct-14 15-oct-14 RAMO 33 125 HABITANTES

VIVIENDA

C0306.-CONSTRUCCION DE PISO DE
26 CONCRETO PARA MEJORAMIENTO DE EJ. REFORMA 305.84 M2 $ 114,766.75 $ 110,275.25 01-oct-14 15-oct-14 RAMO 33 240 HABITANTES

VIVIENDA ...-..-..-
C0307.-CONSTRUCCION DE PISO DE o'"

~.

.,\!J¡\}.'~--<::-,
27 CONCRETO PARA MEJORAMIENTO DE VILLA CHABLE 7lfi~~\\\

"

$

-~ ~f~~tQ.5. $ 269,723.26 01-00-14 15-oct-14 RAMO 33
3,500

VIVIENDA /,\\..JI""";\ p.. rl~. .'...... ,~~/ '.. \
HABITANTES

!!''l~':.''i~(::). "...
~t'"

~,,-I.,'. .v --o
~ti :.o:~'"l~~'
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MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO

RELACION DE ACCIONES DE INVERSION

PROCEDENCIA: RAMO 33, FONDO 11I2014

INFORME DE OBRAS Y ACCIONES CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE DEL AÑO 2014
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MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO

RELACION DE ACCIONES DE INVERSION

PROCEDENCIA: RAMO 33, FONDO 1112014

INFORME DE OBRAS Y ACCIONES CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE DEL AÑO 2014

i:~~'~~ ~ -r_
. ..""" '-.t.J

L (~1. ¡
i. J . J (~I

ZAPATA
Un r,;Joblerno par'~"1 todos

H. Ayv ton;junlo 2613 201,'1

C0323.-CONSTRUCCION DE PISO DE CD E
CONCRETO PARA MEJORAMIENTO ZAPATA, CAB

DE VIVIENDA MPAL

A0063.-ADQUISICION DE UNA
RASTRA DE TIRO DE 22 DISCOS

MIXTOS

1_'

NO.

CONS.
NOMBRE DEL PROYECTO

28

10131-CONSTRUCCION DE
PAVIMENTO DE CONCRETO

HIDRAULlCO F'C=200KG/CM2 EN LA
CALLE POCHOTE ENTRE LA CALLE

PATASTILLO
y

CALLE BOJON y

CALLE PROLON. DE BOJON ENTRE
CALLE POCHOTE y

CALLE SIN
NOMBRE

29

10140-CONSTRUCCION DE
PAVIMENTO DE CONCRETO

HIDRAULlCO F'C=150KG/CM2 DE 10
CMS. DE ESPESOR, EJ. E. ZAPATA,

SECC. AVISPERO

30

31

UBICACiÓN META ANUAL
AUTORIZADO

INICIAl.

EJERCIDO AL 31

DE DICIEMBRE

DEL 2014

CD. E. ZAPATA
COl. LA

ESPERANZA.
1,050 M2 $ 559,479.86 S 547,17077

EJ. E. ZAPATA,
SECC.

AVISPERO
501.43M2 $ 190,28135 S 194,280.85

24797 M2

EJ. CACAO 1 RASTRA

$ 32,779.60 S 32,428.16

$ 76,000.00 S 76,000.00

32
C0213-APORTACION AL CONVENIO CD E.

CONAGUA-APAZU 2014
ZAPATA, CAB. 1 APORTACION $ 1,671,893.00 S 1,671,893.12

MPAL.

33
C0314.-APORTACION AL CONVENIO CD. E.

CONAGUA PROSAPYS 2014
ZAPATA, CAB 1 APORTACION $ 1,218,33700 -$:--'1;ZH!,337.00

MPAL
__

..'

34
C0340-APORTACION AL CONVENIO CD. E

CONAGUA APAZU 2014 ZAPATA, CAB 1 APORTACION $

MPAL

1
r

FECHA DE

INICIO

20-nov-14

01-dic-14

01-nov-14

01'nov-14

19-mar-14

o 1-sep-14

.
266,52608 $ .265,497.57 01-dic-14

. 1\

(\~~/: ',!

L~ ~~ARIOPEREZ
caORO.

~
1;r~~~;:;'ROLLO SOCIAL

FECHA DE

TERMINO

15-dlc-14

20-dlc-14

30-nov-14

30-nov.14

30-sep-14

31-oct-14

31-dic-14

ORIGEN DEI

RECURSO

RAMO 33

RAMO 33

RAMO 33

RAMO 33

RAMO 33

RAMO 33

RAMO 33

NO. DE

BENEFICIARIOS

20.030
HABIT ANI ES

27l HABITANTES

12 fAMILIAS

20,030

HABITANTES

20,030
HABITANTES

20,030
HABITANTES

20,030
HABIT ANTES

a
m
m
z
m
~
O
a
m
N
o..
(11

OBSERVACIONES

CONCLUIDA

CONO UIDA
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CONCLUIDA

CONCLUIDA

CONCLUIDA
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No.- 3389 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

A LAS AUTORIDADES Y
AL PÚBUCO EN GENERAL: ~.

En el expediente número 457/2009, ¡:eÍaÍivo al JUicio Ejecutivo
Mercantil, promovido por el licenciado JOSÉ MANUEL GONZÁlEZ
PEREYRA, en su carácter de Endosatano en Propiedad de RAÚL
ARTURO CUPIL PEREGRINO, en contra de JULIO CÉSAR
CEBAlLOS TRUJEQUE, con fecha veinticinco de noviembre de dos
mil catorce, se dictó un acuerdo que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (25)

VEINTICINCO DE NOVI.EMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Como lo peticiona el actor ejecutante JAIME

ALVAREZ RODRIGUEZ, en su escrito de cuenta, de conformidad con

los artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código de Comercio, se ordena

sacar a pública subasta, en SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor,

el bien inmueble embargado, mismo que a continuación se describe:

PREDIO URBANO, identificado como departamento

número 301, edificio 69, ubicado en el segundo nivel, del conjunto

habitacional Villa las Fuentes de la Colonia Tamulle de las Barrancas

de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, con una superficie de 58.07

metros cuadrados, localizado al: AL NORTE: 7.65 METROS CON

VACIO AREA COMÚN Y 1.215 METROS CON ESCALERA, AL SUR:

8 865 METROS CON VACIO AREA COMUN, AL ESTE: 409

METROS CON ESCALERA, 3,02 METROS CON DEPARTAMENTO

302 Y 1.67 METROS CON VACIO AREA COMUN y al OESTE: 7.114

METROS CON VACIO ANDADOR. ARRIBA DEPARTAMENTO 401,

ABAJO CON DEPARTAMENTO 201, Con la siguiente nota DE

INSCRIPCiÓN: Villahermosa, Tabasco a 28 de octubre del año dos

mil nueve.- EL EMBARGO JUDICIAL, contenido en este documento

publico, fue presentado hoya las 12:44 horas, fue inscripto bajo el

número 12635 del libro general de entradas, a folios del 106970 al

106972 del libro de duplicados volumen 133, quedando afectado por

dicho embargo el folio 117 del Volumen 39 de Condominios.-k,"

No.- 01933249

Mismo que para la diligencia de remate en primera

almoneda se le fijó un valor comercial por la cantidad de $434,800.00

(CUATROSCIENTOS TREINTA y CUATRO MIL OCHOCIENTOS

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), al que se le hizo la

correspondiente rebaja del diez por ciento para la segunda almoneda,

la cual no se llevó a efecto, tal y como se advierte de la diligencia del

ocho de abril del año actual.

Ahora bien, tomando en cuenta que los avalúos del

mencionado predio se encuentran actualizados, de conformidad con

lo establecido en el numeral 1257 del Código de Comercio aplicable,

tomando en cuenta que el dictamen emitido por el ingeniero JOSE

ANTONIO DE LA FUENTE SUAREZ perito designado en rebeldía de

la parte demandada, resulta ser por la cantidad de $440,500.00

(CUATROCIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS PESOS 00/100

M.N.) Y el emitido por el ingeniero FALCONORIS LATOURNERIE

MORENO perito de la actora ejecutante resulta ser por la cantidad de

$441,000,00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL PESOS

00/100 M.N.), al no existir una diferencia mayor al treinta por ciento del

monto del mayor de los avalúos, tal y como lo prevé dicho numeral se

procede a sumar el monto de cada uno de los avalúos y a divldi! entre

dos, resultando la cantidad de $440,750.00 (CUATROCIENTOS

CUARENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100

MONEDA NACIONAL), menos el 10% diez 'por ciento, resulta la

cantidad de $396,675.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL

SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), misma

que servirá de bFlse para el remate en segunda almoneda, y es

póstura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de--Ia

Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad

Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO
de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no

serán admitidos

TERCERO. Como lo previene el artículo 1411 del Código en

cita, anúnciese la presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL

TÉRMINO DE NUEVE DíAS en el Periódico Oficial del Estado, así

como en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta

ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos

de costumbre de esta Ciudad, para la cual expídanse los edictos y

ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia

de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ

HORAS EN PUNTO DEL DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL

QUINCE.

Se hace saber a las partes que se señala hasta entonces la

audiencia en virtud de que el Poder Judicial del Estado, gozará del

Segundo Periodo vacacional en que se suspenden las labores de este

juzgado, aunado al cúmulo de diligencias agendadas en esta

Secretana.

CUARTO. Ahora bien, atendiendo a que el Periódico Oficial

del Estado únicamente se publica miércoles y sábados, con

fundamento en el arábigo 115 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor en el Estado, aplicado supletoriamente a la materia mercantil. se

habilita el sábado y domingo para que algunas de dichas

publicaciones en dicho medio de difusión se realice en esos días.
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NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CACERES LEON Jueza quinto civil de Primera

Instancia ael prrmer Distrito Judicial ce Centro. Tabasco, México: ante

la Secretaria de Acuerdos Licenciada LOURDES GERONIMO

GERONIMO, que autoriza. certifica y da fe

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El
PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN EST,A, CIUDAD POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIECISÉIS DiAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL
QUINCE, EN LA CIUDAD

~
E V "HERMOSA. TABASCO.

LA SE lA JUDICIAL

LIC. LOURDE aNIMO GERÓNIMO

.
T---" -

~\. .JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL Y
.EN' EJERCICIO' DE 'lA ACCiÓN CÁMBIARIA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL blSTRITO
» JUDICIAL DEL CENTRO

p!,C~UBUCO EN GENER~- ,

: ;',.'
. /: . ~

t1t:n ~I allJedíente,numero 143/2011, relativo 31 J'Jkío en 13 víA EJECUTIVA MERCANTIL

Y EN-EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBII'RIA DlRE<::TA, promovido por 10$ licenciado<..AltUBEN'SIl~VAOORAY FLORES YIO CHRISTIAN EMMANUEL SOTO P.UIÑO Y/O
~ .

.'SALVAOOR FERNANOO OMAÑA SOTO¡ Eneasatanos en Procuración de la sGCieded

jer.6mineda "SiSTEMA DE CREDITO A

f
OMOTR'Z' S.A. DE C.V.". en .contra de los

':I'J~psEMERSON DAVID M GA CASTELLANOS Y/OEMERSON DA'ID

MAGAÑA CASTELLANOS, &n su carác &r de Suscriptor
y LUCERO DEL CARME~I

.Iit
~¡AP~r~-C:A0-. en s.u carácter de k¡al. s dictó un provaíde, ..:¡uec0piado ala letra di.::e

I

)..'

,;:;?RIMER,~ INSTANCIA DEL PRIMER

" :';: A OCHO DE ENERO DE DOS tvlll

~. JUZG'"DO. PRIIvIERO DE lO S;~)~,
DISTRITO JUDICIAL C?ECENT. ~c
'JUINCE. ~-"

I ; VISTO..La razón secretarl ~.

.' .. .
e

PRIMERO, Por presentedo ~~~~:.:io~é Esteban Hernández Contreras,

~r~ataf¡o en..procuraClón de la CW~n3 Lila López Pérez, con los escritos de

cl.lenta. y i:.;mo lo solicita. -con iundameJ,to~n los articules 1410. 1411. 1412 del

.=,.:-di~qde Comercic- ~n \¡1gor, así como. r~s.num~ale$ 433, 434 Y 436 del Código de

Pro-:.dimientos Civiles en Vigor. a¡:-lícadossupletonamente al de .:omerdo. sáquese 3,

~,uti¡w subasia en segunda almoneda '/ ~I mE-ic-rpostor ,::c-r,rebaja .jeI100l" (diez por

:¡ento, de la t35ac,,;n. el siguiente b,.n !n

.

"1ueble ~ue a .:~ntinuacicn se descnt~:

AL PREDIO URBANO CON ':ONST"UCCION. ubicado en la Calle Jose Maria

t\'10r2Ic'5 i P3-,lon cie :a Ciudad
je Nacajuc~. Tabas':o. con una sup¿rficle jel terrene

166.56 metrOS -:uadr~dc.s
y superficie con,trutda 115.00 metros cuadradGs. con las

;iguientes rr,¿didas y .:clirrdancias: AL NqRTE ;n 19.00 metros con Julio .César

LCJp~::: Al SUR en 19.55 metros cvn l€!tic~ Magaña G_. AL ESTE con Calle Jos€:

Mana Morek>s y P3\'0n
j AL OESTE en 11 ~~O metros C0n Zona Federal. quedando

~te-::tado ~I pr?jio oljmero 2271S -i01ic-244,;olumen 9-1. al cual se le fijó un 'J31Of

:" arClalde $610.OC-oOO (SEISCIENTOS DIEZ Mil PESOS OOil00 M.N,', menosla
:2D3ja del iO,)/. (CIEZ POR C:ENTQ} je la ¡asa(:IÓn que resulta la caritídad '.:1e

~~-4':;'.')-JQ.¡JD~.C,'~IINIENTOS CIJ,.::.PE",r:.:...
y

NUE"/E,Mll PE:;OS 00;-100 M_N_,. misma

;u-= scf',¡ir3 ,12 !';.as¿ para BI r¿m~te / -?-5.postura k=gal la ,'1l1a.;ut.,a cuando ¡nenú::

:!h:ha canÜdód.

SEGUNC-v. .S~~ac~ saber;} los licitadores ,::¡uedes¿.en intef'Jenir ao la preso?ntl:?

~~~~t3_.~pe' d€:~tán depvsit~.:.~-=~i;;.ment-a ~n ¿f C'e:p~dmento de C0nsígn~cio~~
y

P3gC.s de los Juzgados Civiles
'J

Familiares. IJbicado ~n .el -local que .:>cupan .jichos.

juz9adOS. situado en la .~venida Gregario r...1énd~z sin número de la Colonia--\tasta de

3erra .je ~sta '~udad Capital, .::uandc menos una .::antidad dqUlvaJente3J diez por

cioi-oto de la cantidad que sirve de base, para <31remate.

TERCERO. Corno ar't 9Ste asunto se rematara un bien inmueb~ anúnciese la

presente subasta por tres -,leces dentro .jel tenn;no de nueve días en ~I Periódic-'J

,}ticial del Estado. así como ~n uno de los Diarios de Mayor cir(:ulación qu,= se editen

en ~sta Ciudad. ñjándose además los avisos en los sjtíos públicos mas ccnculTidos de

costumbre cíe ~sta dudado para lo cual expídanse los ~ctos correspondientes
,:.::nvocando postores ~ la Inteltgenda de que dicho ,-emate se llevara a cabo en ~ste

juzgado a las nueve horas
de' veintitrés de _febrero de dos mjl quin<;e.

CUARTO. En virtud que la ubicación del prediv se encuentra fuera del lugar

donde ~ste juzgado ejerc& Junsdicción. girase atento ~xhorto a la Jueza Civil de

Primera' Instancia de Nacajuca, Tabasco_par.3.:¡ud ¿n auxilio '1 colaboración -je las

latores de éste _juzgado proceda a ordenar la fijación de los avisos gn los sittús

públicos mas -:oncurrtdos de aquella municipalidad.

NOTlFíQUESE PERSONALMENTE y
CÚMPLASE.

lO PROVEYO MAND" {
FIRMA LA LICENCIAD" GUADALUPE LÓPEZ

MADRIGAL JUEZA PRIMERO e'E lO CIVil DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

'~ENTRO TABASCo. POR
y

ANTE El SECREV.RIC lICENCIAD0 JESÚS

M.o,NUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ. QUE AUTORIZA Y e'A FE.

Por lo .::¡ue.por mandat0 jUdicial. para su public".cÓn en si Periódic-:J '')ficlaJ del

Est)'ic'. ASI :0mo en uno de los Dianos de Mal/or -:Irculaclon que se ~itan -=0 esta

Ciudad. anÚnciese el presente Edicto por tres \19<:&5~ntro del tennjno de nueve
.jías, ,::onantiCIpación a la fecha señalada. dado 3 los -:Hecinuev6 días .jel mes .je

~nero de des mil quince, en esta Ciudad .je Villahermosa. Capital .jeJ Estado de

Tabasc0
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INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDiCIAL

DE CENTRO, TABASCO

No.- 3376

Al PÚBUCO EN GENERAL

PHES~:VTE

En el expediente civil número 787/2014, relativo al PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE JNFORMACION AD PERPETUAM,

promovido por los ciudadanos AMAN DA LOPEZ CABRERA y HECTOR DIAZ

GODINEZ, en el cual en fecha ocho de Diciembre de dos mil catorce, se dic:'"cÓun

AUTO DE INICIO, mismo que copiado a la letra dice:

hA U T O D E J N I C I O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA,TABASCO. A OCHO DE DICIEMBREDEL DOS MILCATORCE.

Vista. La razón secretarial, se acuerda.

Primero. Se tiene a los ciudadanos AMANDA LOPEZ CABRERA y

HECTOR DIAZ GODINEZ, con su escrito inicial de demanda y documentos

anexos consistentes en: 1) Acta de matrimonio número 00148; 2) contrato de

compraventa; 3) Escritura número 5177; 4) certificado de predio a nombre de

personal alguna, expedido por el Instituto Registral del Estado de Tabasco; 5)

copia de dos credenciales para votar; 6) tres planos de localización; 7) dos

solicitud de búsqueda; nombrando como representante común al ciudadano

HECTOR DIAZ GODINEZ, documentales con los cuales promueven en la vía de

procedimiento judicial no contencioso de INFORMACION AD- PERPETUAM, con e!

objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que tiene sobre el predio rústico

ubicado en la Ranchería Plátano y Cacao 4ta sección, perteneciente al municipio

del Centro, Tabasco; con una superficie de 00-40-82 HAS, dentro de las medidas y

colindancias siguientes:

Al Norte: en 190.869 metros con AMANDALOPEZ CABRERA.

Al Sur: en dos medidas 147.870 y 39.301 metros haciendo un total de

187.171 metros con INMOBILIARIACARPIR, SRL DE C.V. (WALL"1ARTCENTRO DE

DISTRIBUCION).

Al Oriente: en 76.477 metros con propiedad de ROSA UUN.

Al Poniente: en 11.363 metros con INMOBILIARIA CARPIR, SRL DE C.V.

(WALLMARTCENTRO DE DISTRIBUCION).

Segundo. En atención al punto que antecede. se ordena notificar a ¡os

colindantes INMOBIUARIA CARPIR, SRL DE C.V. (WALLMART CENTRO DE

DISTRIBUCION) con domicilio ubicado en carretera Coatzacoalcos- Villahermosa,

kilómetro 145, .je la Ranchería Plátano v CAcao 4ta sección perteneciente al

Municipio de Centro. Tabasco; y a la ciudadana ROSA UUN, en su domicilio

ubicado en carretera Coatzacoalcos- Villahermosa, kilómetro 145+200 de la

Ranchería Plátano v Cacao 4ta sección del Municipio de Centro, Tabasco; para que

.jentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sean

notificados este proveído, 7agan valer los derec!10s que les correspondan, asi

como señalen domicilio en esta ciudad para oir y reCibir toda dase de dtas y

noüfic3dones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se le

designarán !as listas fijadas en los Tableros de Avisos de este juzgado, lo anterior

de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor

en el estado.

Por otra parte y toda vez que la ciudadana AMAN DA LOPEZ CABRERA, es

parte actora y colindante por la parte Norte: en 190.869 metros, es por lo que se

omite notificarle la presente causa como colindante.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 877, 901,

1318 Y 1322 del Código Ovil y 710, 711, 712, 713 Y 7SS del Código de

Procedimientos Oviles, ambos vigente en la entidad, se da trámite a la solicitud en

ia vía y forma propuestas. Fórmese expediente 787/2014, regístrese en el libro

de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H.

Superioridad.

Cuarto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1 ,de la ley

adjetiva civil en vigor- en el estado, notifíquese al Agente del Ministerio Público

adscrito al Juzgado y al Ir.stituto Registral del Estado de Tabasco, con

domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para la intervención que en

derecho les compete. Asimismo, se requiere ai segundo de los mencionados para

que dentro del término de tres días hábiles contados ai día siguiente de que le

sea notificado este proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda

clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerla dentro de dicho térmmo,

de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en

el estado, se le designará ias listas que se fijan en los tableros de aviso de este

juzgado.

Quinto. En términos del articulo 755 Fracción I!I, del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por

medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes

para ser fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así como
"n

el lugar de la ubicación del inmueble; así también expídase 105 edictos

correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de

los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por Tres Veces de

Tres en Tres Días, y exhibidas que sean las pubiicaciones, se fijará fecha y hora

para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Sexto. Téngase a los ciudadanos AMANDA LOPEZ CABRERA
y

HECTOR DIAZ GODINEZ, señalando como domicilio para efectos de oír y rec!!:>:r

toda clase de citas y notificaciones, el ubicado en la calle Marganta Maza de Juarez

número 109, en la colonia Gil y Sáen (antes Jesús (Jarcía), de esta ciudad,

autorizando para tales efectos a los licenciadosC05MEALBERTO LO PEZ P"RERA
y

5ERGIO LUIS LOPEZ PERERA, a quienesdesignancomosus abogadospatronos,
nombrando como representante común al primero de los mencionados, a los cuales

se le reconocerá tal carácter solo si tienen registriJdas sus respec:'"Jvas cédulas

profesionales en el libro que para tal fin se ileva en e,Le juzgado, de ,:onforrnidad

con lo previsto por el arábigo 85 del Código de Procedimientos Civiles '¡Igente en el

Estado.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada Cristel Adriana

Osario Jiménez, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, por y ante la

Secretaria Judicial de acuerdos, licenciada Nonna Alicia Zapata Hemández,

que certifica y da fe,,"
y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OACIAL DEL ESTADO Y EN UNO

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL

POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL

PRESENTE EDICTO A LOS DJEOSEIS DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL

QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAl DEL ESTADO DE TABASCO."-~ ~~
,

~:t-'~::d-~..
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No.- 3375 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

AL PÚBUCO EN GENERAL:

En el expediente civil número 0034412011, relativo al Juiao EJECUTIVO

MERCANTIL, promovido por JAVIER GARDUZA SARABIA en contra de ENRIQUE

CHAN TAYLOR, con fecha trece de enero del presente año, se dictó una resolUCiónque

a la letra en lo conducente prevé:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO. MÉXICO. TRECE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:

Primero. Se tiene al ejecutante licenciado JAVIER GARDUZA SARABIA,

con su escrito de cuenta, haciendo sus manifestaciones
y toda vez Que refiere que en el

certificado de gravamen aparece como acreedor el ciudadano ABRAHAM ÁLVAREZ

BOUCHOT, quien ha perdido el derecho, toda vez que el juicio 36912011, relativo al juicio

ejecutivo mercantil, por tanto se procede aponer a la vista el referido expediente y

efectivamente en fecha quince de octubre de dos mil trece se dicto sentencia definitiva en la

que declaró la caducidad de la instancia; en virtud de lo antenar e I referido acreedor perdió ese

derecho en el asunto que nos ocupa, no obstante se ordena notificar al citado acreedor por

esta única vez lo antes ordenado, para tos efectos que en derecho corresponda.

Primero. Tomando en cuenta que el ejecutado ENRIQUE CHAN TAYLOR

y el acreedor el ciudadano ABRAHAMÁLVAREZ BOUCHOT no hicieron manifestación aJguna

con respecto a la vista ordenada en el punto único del auto de fecha veintinueve de octubre de

dos mil catorce, como lo solicita la ejecutante, en su escrito de cuenta, se le tiene por perdido el

derecho para hacerla y acorde a lo señalado por la fraCCIón VI del artículo 1253 del Código de

Código de Comercio aplicable, se tiene a dichos ejecutados y acreedor reembargante por

conforme con el avaluó exhibido por el perito de la contrana.

Segundo. Se tiene por presentado al licenciado JAVIER GAROUZA

SARABIA, endosatarío en procuración de JUAN GARCÍA SOSA. JORGE LÓPEZ

GARCÍA. ERIKA TIBURCIO CARBALLO E INOCENTE CHAN DE LA ROSA, en contra de

ENRIQUE CHAN TAYLOR; con su escnto de cuenta, mediante el cual solicita fecha y hora

para la diligencia de remate de! bien embargado y se gire oficios de estilo, en su mismo escrito

~e cuenta.

Tercero. Toda vez que de la revisión a los presentes autos, se desprende

~ue se encuentra agregado el avalúo emitido por e! perito designado por dicho etecutante Y en

,-ebeídfa de de los ejecutados respectivamente, asi como el perito tercero en ,jiscordia les-

cuales no fueron objetado por la contraria, por ello se procede al analiSls de ¡os mismos.

confonne al artículo 155 del Código Federal de Procedimientos CivIles de apficac:ón supfetoria

al de comercio, que al efecto se transcnbe: Si el objeto del dictamen pericial fuere la

practica de un avalúo, los peritos tenderán a fijar el valor comercial, teniendo en cuenta

los precios de plaza, los frutos que, en su caso, produjere o fuere capaz de producir fa

cosa, objeto del avalúo, y todas ras circunstancias que puedan influir en la detenninación

del vafQ~::omercia'. safvo que, por convenio o por disposición de la ley, sean otras las

bases pa'ra!t.~~a~úo. Con la finalidad de fijar)a cantidad que servirá de base para el remate.

";:< @o.
~"

Tomando en cuenta que el dictamen emihdo por el penta designada

por !a parta'eie~~t; Ú,genlero RAYMUNDO SOLANO GARCiA cumple con lOS requisItos

estableados' po'r- .Ia- teglslación aplicable, a criteno de este juzgador, toda vez que hacen una

descripción detaUada del inmueble. especificando las caractensticas :.Jrbanas, iacaJizac:ón, la

descripción generaJ y elementos d~ construcción con que cuenta, ¡as consideraciones previas y

método utilizado, hacienda diversos enfoques del mismo y concluyendo un valor comercial con

base en los datos que sustenta, mismo que se aprueba para todos les efectos regales a que

hub}ere lugar

Quinto. Como lo sajjcrta el referido ejecutante, con fundamento en ios

artículos 1410 '11411 cel CÓdigo de Comercio aplicable, en relación ::on ~os numeraies 469.

472, 474 de, Código Feóera¡ de PíOcedimiemos Civiles aplicado por supletcnamente a la

materia mercantir, saquese a pública subasta y en PRl~MERA ALMONEDA al mejor postor, el

bien inmueble embargado sirviendo de ba~.la~ntídad. que arroja' el avaluó erDltido por el

perito en rebeldía de los ejecutados, el cual.'Se -~~~'Consisttr en:

PREDIO URBANO CON CONSTRiJ~~~ ubicado en la calle Cedro, de la colonia

Convivencia de este municipio de HuímangUíllo"'''';a~'en' el CU::iI!se encuentra construida

una casa de mampostería herrería
y loza la4'Cua~~~_~acredita con la escritura pública numero

7,616 pasada ante la fe del Jicenciado Carlos Mario Oeaña Moscoso notano público número dos

de esta ciudad documento que se encuentra en copropiedad a nombres de los señores María

Isabel Izquierdo Villegas, Mima González García, Maroella Morales Rodríguez, Rudy Átvarez

Ajegria, Enrique Chan Tayror, Alejandro Alamilla Taracena. Francisco Hemández Luna, Rubén

Cruz Mejía y María Esperanza Juarez Jiménez. mismo que se encuentra inscrito en el registro

público de la propiedad y del comercio de !a ciudad de h. cárdenas, tabasco datos de

inscripción predio numero 38008 a folio 41 del libro mayor volumen 150 t a nombre del

demandado ENRIQUE CHAN TAYLOR al cual se le fijo un valor comercial de $399.499.504

(TRESCIENTOS NOVENTA Y NUevE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUevE- PESOS

541100 Moneda Nacional) y será postura legal para el remate la que cubra cuando menos el

monto total de dicha cantidad.

Sexto. Al efecto, con fundamento en el articulo 1411 dej Código de

Comercio aplicable, convóquese postores por medio de edictos que se ordenan publicar por

tres Vece6 dentro de tres días, en el Periódico Oficial del Estado
y en otro periódico de los de

mayor cIrculacIón en el Estado y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más

concurridos de esta ciudad; haciéndose saber a los que deseen intervenir en ra subasta, que

deberán exhibir de contado la cantidad que sirvió de base del avalúo en la Tesoreria del

Tnbunal Superior de Justicia del Estado, sin cuyo requisito no serán admitidos; señalándose

para que tenga 'ugar la diligencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, las DIEZ HORAS

DEL DiA TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE, mISma que tendrá verfficativo en el

local que ocupa este Juzgado, ubicado en la Avenida de fa Juventud sin numero frente al

Redusorio Rancheria Villa Flores segunda sección de este Muniopio de HUimanguillo,

T abasco.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado 'tRINIDAD GONZÁLEZ

sANCHEZ, Juez Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial de HUlmanguíJIo.

Tabasco, México: ante el Secretarío(a) de Acuerdos licenciado(a) LUCRECIA GÓMEZ, que

3i;tortza, certifica y da fe.

y
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES

DENTRO DE TRES DíAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Asl COMO EN

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD

DE VILLAHERMOSA. TABASCO. LOS CUALES SON PRESENTE. NOVEDADES.

TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE

HUIMANGUILLO, TABASCO. A (20) VEINTE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE

(2015). - CONSTE

.d Ig.
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INFORMACION AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE H. CÁRDENAS, TABASCO

No.- 3374

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE 905/2014. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO. DE INFORMACiÓN AD-PERPETUAM. PROMOVIDO POR FÉLlX

VÁZQUEZ DE LA CRUZ. EL TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. SE DICTO

UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS.

TABASCO. TRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE.

VISTOS. La cuenta secretaria!. se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentada al ciudadano FElIXV ÁZQUEZ

DE LA CRUZ con su escrito de cuenta y anexos que acompaña consistentes

en:

1).- Original del plano a nombre de FElIXV ÁZQUEZDE LACRUZ

ubicado en la ranchería calzada primera sección de Cárdenas. Tabasco.

2).- Original de la constancia número 84 a nombre de FELIZDE

LA CRUZ VÁZQUEZexpedida por el licenciado JAVIERAQUINO GARDUZA.

Coordinador de Catastro de Cárdenas. Tabasco.

3).-Original del certificado de Registro de catastro a nombre de

FElIXV AZQUEZDE LA CRUZ. expedida por el licenciado CARLOS EllAS

ÁVALOS. Registrador Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco.

con sede en este municipio de Cárdenas. Tabasco.

4).- Copia simple del recibo de. pago numero oo1457B del

régimen fiscal general de ley per.;onas morales. expedido por la Dirección

de Ananzas Municipal de Cárdenas. Tabasco.

5).- Original de la constancia de radicación a nombre de FELlX

vÁZQUEZ DE LA CRUZ. expedida por la ciudadana MARíAGUADALUPEMAY

ESCOBAR. Delegada Municipal de la Ranchería Calzada Primera Sección de

H. Cárdenas. Tabasco.

6).- Original de la constancia de posesión a nombre de FElIX

V ÁZQUEZ DE LA c.~UZ.expedida por en ciudadano PEDROSOllS RAMOS.
Delegado Municipal de ia Ranchería calzada primera seCCión de n.'

Cárdenas. Tabasco.

7).- Original del plano del predio rustico propiedaa de i'Ei.IX

VÁZQUEZ DE LA CRUZ. ubicado en :0 roncheria calzada primera de H.

cárdenas. Tabasco.

8).- Original de la constancia de propiedad a nombre de éELlX

VAZQUEZ DE ~ CRUZ. expedida por el ciudadano JUAN CERINO ÁLVAREZ.

Delegado Municipal de la rancheria Calzada P~mera seccion ,",orte. de H.

Cerdenas Tabasco.

9).-Copia simple del certificado negativo de ;nscripción a

nombre de FELlX VAZQUEZ DE LA CRUZ Y/O PERSONA ALGUNA. expedida por

el registrador Publico del Instituto Registral de Cardenas. Tabasco.

10).- Copia simple de la cedula profesional a nombre de

MANUEL ZURITA RUEDA. expedida por la Secretaria de Educación Publica.

Promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

INFORMACiÓN AD PERPETUAM REIMEMORIAM para acreditar la posesión que

dice tener sobre el predio urbano ubicado en periférico Doctor Ricardo

Acuña Angles y/o calle sin nombre rancheria calzada Primera Sección Norte

B de H. Cárdenas. Tabasco. con una superficie de 3.075.75 metros

DE

cuadrodos. con las siguientes medidas y colindancias: al Norte en 73.80

metros con herederos de ELADIO ROSIQUE. al Sur en dos medidas 49.30

metros y 45.07 metros con BERENICE JAVIER VEITES. al Este 34.20 metros con

herederos de ELADINO ROSIQUE
y

al Oeste 48.60 metros con periférico

Doctor RICARDO ACUÑA ANGLÉS. de H. Cárdenas. Tabasco.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877. 901. 902. 903.

906. 924. 936. 938. 939. 940, 941. 942. Y demás relativos del Código Civil

vigente. en relación con los numerales 16. 28 fracción VIII. 710. 711. 755 Y

demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor. se admite la

solicitud en la vio y forma propuesta; fórmese expediente. registrese en el

libro de gobierno con el' número que le corresponda, dese aviso de su inicio

a la Superioridad y la intervencián correspondiente al agente del ministerio

público adscrito.

TERCERO. Dé'se vista al agente del ministerio público adscrito ai

Juzgado. al Registrador Público del lf")StitutoRegistrol del Estado. con sede en

este municipio de Cárdenas. Tabasco. al Subdirector del Catastro municipal.

a los colindantes del predio denunciado. a quien acredite representar los

derecho de la sucesión de ELADILO ROSIQUE. BERENICE JAVIER VEITES. poro

que dentro del término de cinco días hóbiles. contados a partir del día

siguiente en que sean notificados del presente auto. manifiesten ante este

Juzgado lo que a sus derechos convenga. De igual forma. hágaseles saber

que deberán señalar. domicilio en esta Ciudad. para los efectos de oír y

recibir toda dase de citas y notificaciones, porque en caso contrario. las

subsecuentes notificaciones le surtírán efectos por lista fijada en los tableros

de este H. Juzgado. de conformidad con el artículo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor.

QUlNTO.- Pubiíquese el presente proveído a manera de edictos

en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor

circulación estatal. por tres veces de tres en tres días consecutivos. en

términos del artículo 139. del Código de Procedimientos Civiles en vigor; y

"Jense avisos en los lugares públicos de costumbres mós concurridos de esta

ciudad. como son: El mercado público. centr¡J1 camionera. Dirección de

Seguridad Pública, Delegación de Tránsito. Agencias del Ministerio Público.

Receptoria de Rentas. Instituto Registral del Estado de Tobasco, con sede en

este municipio de Cárdenas, 'Y H. Ayuntamiento Constitucional; así corr.c 5n

el lugar donde se localiza el bien motivo de este procedimiento.

De igual forma. gírense atento oficios a los Jueces .Civiles y

Penales de Primera Instancia de este Distrito Judicial, para que fijen los ovisos

correspondientes en un lugar visible de sus Juzgados a su digno cargo.

Todo lo anterior. para los efectos de hacene saber al público

en general. que si alguna per.;ona tiene algún interés en el presente

procedimiento judicial no contencioso promovido por FÉlIX V ÁZQUEZ DE LA

CRUZ, deberá comparecer ante este juzgado a haceno valer en un término

de QUINCE DíAS' HÁBILES; y a partir de la última publicación que se realice.

debiendo la Actuaría adscrita a este Juzgado de Paz. hacer constancia

sobre los avisos fijados.

SEXTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad.

adjuntóndole copia de la solicitud inicial y sus anexos. paro que dentro del

olazo de diez díos hóbiles siguientes d la fecha en que reciba el oficio

respectivo. informe a este juzgado en términos del numeral 123 fracción 111

del Código de Procedimientos Civiles en vigor. si el predio urbano ubicado
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en ceriferice ::Jactar Ricerdo Acuña Angles y/o calle sin nombre rancheria

calzado Primera Sección Norte B de H. Cárdenos. Tabasco. con una

superñcie de 3.075.75 metros cuadrados. con [os siguientes medidas y

celindancias: al Norte en 73.80 metros con herederos de ELADIO ROSIQUE. el

Sur en dOS medidas 49.30 metros y 45.07 metros con BE.RENICE :A VIER vEmoS.

al Este 34.20 metros eon herederos de ELADINO .ROSiQUE
y

el Oeste 48.00

metros con periferic~ Doctor RICARDO ACUÑA ANGLES. de H. Cárdenas.

Tabesco: pertenece o no al fundo legal de ese H. Ayuntamiento ,'v\unicipal.

SÉI'TIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por el

promovente FElIX V AZQUEZ DE LA CRUZ. digasele que se

acordará lo conducente cuando seo el momento procesel

oportuno.

OCTAVO.- Téngase la promovente ,=EL:XV AZQUEZ DE LA CRUZ.

;:Jor señalando como domiCilio pera oír y recibir citas y notificacicnes, los

tableros de aviso de este Juzgcdo. y aUTorizando pera recibir cites '1
notificaciones a los Licenciedos CARLOS MANUEL MORALES TRINICAD.

GLADLYS ZURITA SUAREZ y
MANUEL ZURITA RUEDA. con cedula profesional

numero 627605. designado a este ultimo como abogado patrono. en

Términos de los artículos 84 y 85. del Código de C'roceaimientos Civiles en

vigor. y autorizando para que tome apunte. leo y oiga toda clase de citas y

notificaciones. aún las de carácter personal.

NOTIFíQUESE PERSONAUv\ENTE y
CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FiRMA LA CiUDADAi'iA LICENCIADA MARTHA

EUGENIA OROZCO JIMÉNEZ. JUEZA DE PAZ DE CÁRDENAS. TABASCO. ANTE LA

SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LORENA IVETTE DE LA CRUZ AQUINO, CON

QUIEN L,GAUv1ENTEACTL'A. QUE CERTIFiCA Y DA FE

ACiL;cción pUbiicada en ,¡sta de acuerdos con ¡eeriO de enccoezamiento.
y se turno el expediente o lo actuario el de Junio dos mil

catorce. se registró en el libro de gobierno bajo el expediente número

905/2014. Conste.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES
VECES DE TRES EN TRES DíAS CONSECUTIVOS EN El PERIÓOICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL. PARA
LOS EFECTOS Y FINES NECESARIOS. DADO EN El JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO
DIST~ITO JUDICIAL A LOS DIECINUEVE DíAS DEL MES DE SEI'TIEMBRE DE DOS Mil
CATORCE.

No.- 3373 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE VILLAHERMOSA, TABASCO

- ", '-'.
-_c-,_,,~'_

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 788/2014, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JU~~~"'
CONTENCIOSO DE INFORMACI6N DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ISABEL P~

CASTRO, SE DICT6 UN PROVEIDO DE FECHA CUATRO (04) DE DICIEMBRE DE DOS MIL

CATORCE. QUE COPIADO A LA LETRA DICE.

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INF0RMACION AD

PERPETUAM REI MEMORIAN

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

',ILLAHERMOSA. TABASCO. A CUATRO (04) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE '.2014).

Visto. El contenido de la cuenta secretarial que antecede, 5e acuerda.

PRIMERO. Se tiene por presentado a la C. Isabel P~reyra Castro, con su escnto de

cuenta, documentos deserrtos en la cuenta secretarial con los que viene a promover

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMAOION AD PERPETUAM REI

MEMORIAN, respecto del predio rUsllco con una superficie de 4,596587 metros cuadrados.

ubicado en la cancheria MedeU!n 'i
Madero 38, Sección. del municipio .je Centro. TabascQ,

Ioc3lizado dentro de las medidas
y colindancias siguIentes:

AL NORTE: dos medidas, 52,56 mts. Y 27.266 con Natividad Ramón Castro f 112.35 Mts

con Soledad de )a Cruz Ramón

Al SUR: dos medidas. 23.08 Mts. Con Guadalupe Chab~ Castro y Wilson ÁJvarez Alegria
y 140,28 con Andador o callejón je acceso.

AL ESTE: dos medidas 18.08 con ia C Glona Pereyra castro y 15.40 Mts. Con Carretera a

rancheria Jolochero.

AL OESTE: 66.80 Mts. Con Ana Maria de la Cruz Castro

SEGUNDO. Con fundamento en :os articulas 43 Bis de la Ley Orgánica del Poder JUdicial

del ~stado de Tabasco. 1318, 1319, 1321 1 relativos del código CivIl enligor. 457 fraccIÓn VI.

7~O. 711, 755 Y relativos del C6d~o de Proc~imientos Civiles en Vigor. se da ~ntrada a la

soltcrtud en la forma y via propuesta. fórmese expediente número 738/2014. registrese ~n el

Ubro de Gobierno y dése av~o de su Inicio a la H. Superioridad y a la Representante Social

Adscrita a este Juzgado. ia intefVención que en derecho compete.

TERCERO. Notifiquese. a la Directora del. Instituto RegistraJ del Estado de Tabasco. en

domicilio ampliamente conocido~ asi como a los colindantes Natividad Ramón Castro, Soledad

de la Cruz Ramón, Guadalupe Chable Castro, WHsoo Álvarez Alegría, Gloria Pereyra Castro.

Ana María de la Cruz Castro con los stguientes domicilios: Ana Maria de la Cruz Castro. en la

rancheria MedelHn y Madero. 2. secCIón Centro, T abasco: Natividad Ramón Castro en la

ranchería Medellln y Madero, 3- sección: Centro; Soledad de la Cruz Ramón. rancherla Medellln

y Madero 3. sección. Centro y Sra Guadalupe Chable Castro y Wilson Átvarez Alegria. amos

domicilios ubicados en la ranchería Medellín
y Madero, 38. sección, Centro: Gforia Pereyra

Castro, con domicilio en la calle Amado Nervo n~ 129 de la Villa Macuttepec. Centro.

A quien se les da vista con la radicación de este procedimiento.
y manifiesten en un

ténnino de tres días hábiles s~uientes al Que recIba la presente notificació~ lo que consideren

pertinente con respecto a fa tramitación de estas diligencias. debiéndoles correr traslado con el

escrito inicial de ,jemanda.

De igual forma. requiérase a la Dire<:tora del Instituto Registral del Estado
y a tos

colindantes Natividad Ramón Castro. Soledad de la Cruz Ramón, Guadalupe Chable Castro,

Nilson Alvarez Alegria. '3lona Pereyra Castro. __:"n3Mana je la Cruz Castro. para que en el mismo

termino de tres días, siguientes 3 !a notificacIón del presente provek1o. señale domicilio en esta

Ciudad, para 9fectos ,je
')ir

y recibir citas :1 norificaciones, aperabkia que en caso de no hacerto

,jentro .jel término legal concedido. las subsec~entes notrficadones. aun las de carácter personal.

te surtira sus efectos por medio de las listas fijadas an !os tableros de avisos ,je este Juzgado. de

(;oniormidad con .:1 articulo 136. del Código de Procedimientos Civiles '/lgentes en el Estado.

CUARTO iJése 3mpJía ,:)ublicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los

lugares publicas mas:oncurndos ,je esta ciudad. aSI como ~n el lugar de !a ubtcación del

.nmueble, exP!danse ¡os ~ictos
'f

avisos correspondientes para su fijación y pUbhcac1ón en el

penódico I)ficial del estado y en IJno ,je los dianos de mayor circulación que se editen en esta

cIudad. por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS y .xhibldas que sean las publicacrones se

fijará fecha
'J

hora para ía recepcIónde la prueba testimonialpropuesta.
Se reserva el presente punto. hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero y cuarto

del presente auto

IJUINTO. Se ~ene 31 promovente 5eña!ando como domicilio para oir y recibIr citas y

notificaciones el jespacho J'un'dic.oubICado en la:alle Ayuntam.ento N° 203 de la colonia Gil y

Saenz (,Aguila,Jen esta Ciudad: .jes~nando como 5USabogados patronos a los licenciados Pauta

P,=reyra Gonzalez
'J

L~nardo Hemandez Ramos. En :onsecuencla, dígase al actor que no ha

iu§ar acordar favorable por el momento la. designación de abogados patronos que realiza ya que

as :édulas .je :05 orofesionlstas que menCiona. no se enCUef1tran inscrttas en el Libro de Registros

je o::édulas profesionales Que se lleva en este Juzgado.
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NOTlFtauEsE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

As! LO PROVEYO. MANDA
y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO HERIBERTO

ROGELlO OLEDO FABRES. JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

POR Y ~NTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA MA DEL

ROC:O RAMIREZ MARTINEZ. QUE CERTIFICA Y DA FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLICaS

MAS CONCURRIDOS DE COSTlUMBRE.
y PARA SU PUBlICACION EN EL PERiÓDICO

':)FICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE

EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS. SE EXPIDE EL

PRESENTE AVISO. EL NUevE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE. EN VILLAHERMOSA.

PBASCO.

INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO,TABASCO
.

No.- 3371

AL PÚBUCO EN GENERAL

PHESENTE

En el expediente civil número 752/2014, relativo al PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido

por el licenciado ROGER DE LA CRUZ GARCIA, apoderado legal para pleitos

y cobranzas de GLADIOLA GARRIDO ZURITA, en el'cual en fecha diecinueve

de noviembre de dos mil catorce, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo que

copiado a la letra dice:

"...A U T O DEI N I C I O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL

ESTADO, VILLAHERMOSA TABASCO A DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE

DOS MIL CA,!ORCE.

Vistos el contenido de la razón Secretarial se provee:

Primero. Se tiene por presentado al licenciado ROGER DE LA CRUZ

GARCIA, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en:

1) escritura pública número 10,140; 2) instrumento público 9,897 (dichos

documentos se ordena cotejarlos para quedar los originales en el resguardo de

este juzgado); 3) Plano' Original; 4) solicitud de búsqueda; 5) certificado

de búsqueda de propiedad, expedida por el Instituto Registral del Estaflo

de Tabasco; fotocopias y cuatro traslados, con ios cuales promueve en

representación de la ciudadana GLADIOLA GA.RRIDO ZURITA, PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,

respecto a una fracción del predio rustico ubicado en ia Ranchería Buenavista

segunda sección, perteneciente al municipio de Centro, Tabasco; constante de una

superficie de 2,500.00 m2 (DOS MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS),

posterionmente a la compraventa se realizó un levantamiento topográñco de todo

e! predio del cuai resulto una superficie real de 2,334,99 (DOS MIL TRESCIENTOS

TREINTA Y CUATRO METROS NOVENTA Y NUEVE CENTlMETROS CUADRADOS)

con las siguientes medidas y colindancias :

Al Noreste: en 50.00 metros con IGNAOO DE LAO GOMEZ.

Al Sureste: en 46.70 metros con calle de acceso (antes Trinidad Rueda).

Al Noroeste: en 46.70 metros con IGNACIO DE LAO GOMEZ.

AL Suroeste: en 50.00 metros con calle de acceso (antes doctor Moscoso).

Segundo. En atención al punto que antecede, se ordena notificar al

colindante IGNACIO DE LA O GOMEZ, en su domicilio ubicado en la Ranchería

Buenavista, segunda sección, perteneciente al Municipio de Centro, Tabasco; y

tomando en cuenta la colindancia al Sureste: en: 46.70 metros y Suroeste: en

50.00 metros con caile de acceso, se ordena notificar al H. Ayuntamiento del

c'entro, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad de

Villahermosa, Tabasco; para que dentro del ténmino de tres' días hábiles

contados al día siguiente de que les sea notiñcados este proveído, hagan valer los

derechos que le corresponda, asi como señale domiCllio.en esta ciudad para oir v

recibir toda clase de citas y nocificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de

dicho término, se les designarán las listas fijadas en los tableros de avisos de este

juzgado, lo anterior de confonmidad con el artículo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en vIgor en el estado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877,901,

1318 Y 1322 del Código Civil
y 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de

Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la entidad, se da trámIte a la solicitud

en la vía y fonma propuestas. Fónmese expediente 752/2014, regístrese en el

libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la

H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo de confonmidad con el diverso 755 fracción 1 de la ley

adjetiva civilen vigor en el estado, notifíquese al Agente del Ministerio' Público

adscrito al Juzgado y al Instituto ReglstTal del Estado de Tabasco, con

domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para la intervención que en

derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados para

que .jentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le

sea notificado este proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda

clase .de citas y notificaciones, advertido que de no hacerla dentro de dicho término,

de confonmidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en

el estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este

juzgado.

Quinto. En ténminos dei artículo 755 fraCCIón III del Código de

Procedimientos Civiles en 'ligor, dese amplia publicidad al presente asunto por

medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes

para ser fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así como en

ej lugar de la ubicación del inmueble; así también expídase los edictos
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\..UI1e~¡.JU¡Ulen(eS para su PUDIIC3Cion en el Penodico Onoal ,jeJ EstadO,/ en uno de

lOS Dianos de mayor circulación Que se editen en esta Gudad, por Tres Veces de

Tres en Tres Días, y exhibidas que sea la publicación, se fijará fecha y hora para

la recepción de la prueba testimonial propuEsta.

Sexto. Se tiene al licenciado ROGER DE LA CRUZ GARCIA, apoderado

legal para pleitos y cobranzas de la ciudadana GLADIOLA GARRIDO ZURITA,

señalando domicilio para oír
y recibir toda clase de citas y notificaciones el despacho

juridico ubicado en la calle Cerrada de Ernesto Malda número 118 colonia José N.

Rovirosa de esta ciudad capital, autorizando para tales efectos a los licenciados

SANDRA RODRIGUEZ SUAREZ, CIPRIANO CASTILLODE LA CRUZ, KARINA JIMENEZ

DE LA CRUZ, MARIA DE LA LUS TORRES TORRES, Y a los pasantes de derecho

FELIX NARANJO OSORIO, JOSE ANDRES GARCIA GARCIA, EDUARDO AVALOS

CORDOVA, BRAULIO DJAZ DE LA CRUZ Y ROGER AVALOS DE LA CRUZ.

Lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado PABLO HERNÁNDEZ

REYES, Juez Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, asistido de la

Secretaria Judicial de acuerdos, licenCiada NORMA ALICIA ZAPATA HERNANDEZ,

con quien legalmente actúa, certifica y da fe..."

PARASU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL

POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DlAS, EXPIDO EL

PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL

QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

No.- 3372 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

.P3ra ~mpjazar al Director del Instituto Registra' de ia Propiedad y del Comercio
del Estado de Tab3sco. a través de {~Ulenlegalmente ia represente / 31 Subdírector del
Catastro municipat del municipio de ;:¿ntro. Tabasco, demandados ,=n ~J presente
Juicio, !os 3Utos proveidos 25/septiembret2012 ,1 14¡novlembrel;:014~

En ;;1 ::xpediente numere. 511,'Z012. ¡"elativo 31 JUIcio ORDINARIO CJVIL DE

U5UC.J.PIÓN. promovido por fa ,:iudadana MA¡::~IAJESÚS RAMiREZ PAZ, por ¡:¡roplO
jerecho. en:ontra je los Ciudadanos DIRE.:TOR uEL INSTITUTO REGISTRAL DE LA
?ROPIEDAD. a traves .je 'Wlen :eg;;,¡mente ;8 ¡"epresente ,1 EL COMERCIO DEL
iOSTADO DiO TABASCO '( AL SUBDIRECTOR OEL CATASTRO MUNICIPAL OEL
iJUNICIPIO DEL CENTRO. TABASCO se dicto un prove,do que copiado a la letra dice

ACUERDO: 14/NCVIEMBRE/2014

JIJZG.~['O PRIMERO CIVIL c.E PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMEP- DISTRITO

JUDICIi'L DE CENTRO, U8ASCC. MÉXICO. A .:ATORC::: DE NOVIEMBRE c.E DOS

MIL C.'.TGRCE.

..ISTO. La razón 3ecretanal. 3cuerda.

PRIMERO. Tada 'iez que~~~)dO del trece de noviembre de dos mil ,:atorL:e
/~'

,

-" ~"""
".:.~/..¡

5e ordenó turnar los autés'.c-a+. '.
\d~ !a titular de esta Judicatura. para .::¡ue

píocediera a dictar la sen~~:ii."
. ~ ¿~corresponda. ~n tal ..¡irtudde conformidad

ccn los 3rticulos 114 y
2~~~T:~~;.~,;~esa C¡vll ~n Vigor ef1 =J Estado. se ordena

dejar sin efecto 1a citacíón\.~~: advertido que la _parte demandada_ n~
fue

deb.damerrte ~mplazada a JUlCIcr:--por tal motIvo se procede acordar en los 5JgUlente

terrmnos'

SEGUNDO. Ahora bten y toda 'Jez que en el párrafo tercero del pumo cuarto ,jel auto

de inicio del.¡eintij:inco de se-ptiembre de dc,s mil doce. se ordeno ~mplazar a !raves de

edicto como parte demandada "~ TODA PERSONA QUE TENGA DERECHO SOBRE EL

BIEN INMUEBLE MOTIVO DE LA PRESENTE CAUSA CIVIL' empero de la revIsión

efectuada d€ las publicas exhibIdas por la parte actora del periodo de mayorcirculacIón j

del diario oricial de la federación. se advierte que se emplazó a juicio al Dir~tor del

Instituto Registral de la Propiedad 1:del Comercio del Estado de Tabasco. a través da

quien legalmente la íepresente "j al Subdírector del. Catastro municipal del .mUnlciPiO -:1é

Centro. Tabasco

En consecuencia y para afectos'~ de no violentar los derechos fundao-'Iental6-5 de ia,
;--ersona que tenga derecho sobre el referido inmueble, ~I derecho de audiencia V ~I

debido proceso de conformidad con lok artículo 1, 14 :/ 16 Constitucional. en relación c~,n

les numerales .114_ 142 Y 236 dE- la Ley Adjetiva .:ivil ~n '�igor en al Estado. se orj¿.na

dejar sin ~fect0 legal?1lgul1o el e-mplazamiento a traves de ~rjjctCi del Director dal Ir.stitutc.

Re-gistral de la Propiedad ./ del C.:,merCIO deJ Estado de Tabasco. a través de qUl¿.n

legalmente la represente y ~I Subdirector del Catastro municipal del mUnicipio de Centr.:,

Tabasco. íealizado =n el periodo de mayor circulación y del diario oficial de la federaclon

~~ .:)r.jena llevar 3 ~fecto ~I ~mplaz,Jmiento -',~ TODA PERSONA QUE TENGA DERECHC

SOBRE EL BIEN INMUEBLE MOTIVO DE LA PRESENTE CUASA CIIJIL' en les

tern:inos del párrafo tercero del punto cuarto. del proveído de veinticInco ,je seDtiembre 'Je

dos mil doc e

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JESÚS MANUEL HERNANDEZ

JIMÉNEZ. ENCARGADO DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY CEL JIJZG">CC

PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO T.">BASCO

POR y ANTE LA SECRETARIA LlCENC¡,,,,oA MARíA MARIELA RODRíGUEZ

CARDENAS. QUE AUTORIZ.", y DA FE

AUTO DE INICIO: 251SEPTIEMBREl2012

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A VEINTICINCO DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTOS.- La razón ,je la cuenta 5.ecretarial se acuerda.

PRIMERO.' Se llene po< presentado a la e MARIA JESUS RAMIREZ P~z. con
su escrito de cuenta y anexos. promoviendo por su propIo dere-cho juicio Ordinario Civil

de Usucapión.
""

contra del C. DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL DE U

PROPIEDAD Y EL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCQ, a trav.;s de qUi"n

legalmente la represente Y AL SUBOIRECTOR OEL CATASTRO MUNICIPAL DEL



38 PERiÓDICO OFICIAL 31 DE ENERO DE 2015

MUNICIPIO DEL CENTRO. TABASCO, a través <te. quie.n lQ9alme.nte. la re.pre.se.nte.

quienes tienen su domtcilio para ser notificados,! emp.lazádo$ aluicio el primero citado

con domicilio: en la Avenida Adolfo Ruiz Cortinez sin Numero 9xactamente a <:Ionde

se encuentra localizado del transito del estado (antes base-t cuatro) actualmente ~n

las oficinas de. la Se.cre.taria de. Finanzas en e.' Se.Qundo piso. a 100 (Cje.n) ~tros de

la ProlonQación de. la Ave.nida Francisco Javle.r Mina. El sQ9undo citado con

domicilio:e.n la ProlonQación de. Pas&o Tabasco Núme.ro 1401 {Mil cuatrocie.mos

uno. en Tabasco 2000 de esta Ciudad Capital de Villahermosa del Municipio del

C~ntro. Tabasco. de qutenes se reclaman el cumplimiento de las prestaciones

contenidas en 105 incisos a), b) y e) de -su escrrtojnicial de demanda. mismas que por

eccnomia procesal se tienen por reproducidas como si .3 la letra se insertasen.

SEGUNDO, Con fundamento en lo dispuesto en los articulas 203. 204. 205. 206.

209. 211. 212. 213. Y demás relativos .jel Código de Procedimientos Civiles V;g¿nte '~n ~I

Estado. asi como los numerales 877. 879. 881. 889. 901, 902. 906. 924. 933. 936. 937.

942 Y demás relativos y aplicables del Código Civil Vigente en el Estado, se da entrada a

la demanda en la 'lía y forma propuestas. F6rmese exp-ediente y regístrese en el Ubro de

Gobierno bajo el numero que le corresponda y dese aviso del mismo a )a H. Supericrída~

TERCERO.- Con las copias simples de la demanda. córranseles traslados a los

demandados. emplazándolos en los domicilios señalados en autos, para que dentro del

plazo de NUEVE DíAS contados a partir del dia sigUiente a la notificaclon que se les

practiquen. produzcan sus contestaciones. afirmando o negando los hechos y

manifestando los que ignoren. el 'silencio y las evasivas harán que se tengan por

3dmltidos los hechos sobre los que no se suscite controversia; requiriéndoseles asimismo.

para que señalen domicilio' para oir y recibir citas. y notificaciones en esta ciudad.

3percibidos que de no hacerlo- así, las' sObsecuenteS npfificaciones :aun las- de caracter

6ersonaFse les harán por 1istas fijadas' an 'Ios tableros de aviso de este jUzgado; .con

fundamento en =1articulo 136'd(,jCódigo Adjetivo Civil Vigente en et Estado.

CUARTO.' Por otra parte'. en términó de lo dispuesto por el articulo 949 del CódigO

C'jvri. en relación con: al diverso 1"39. def Código" de' procedimientos- civiles ambos

otdenamiento' legales vigenteS' en el Estado. en razón que el bien inmueble motivo de la

?resente litis. el ubicado en el kilómetro 16. de la carretera. Villahermosa Frontera de

Medenín 1. Madero segunda sección del MuniCipio del Centro. con las medidas y

colindancias sigUientes.

A.I NORTE: 54.90 metros. con callejón de acceso de 3.00 metros; al SUR: 67.20

metros.' con iracc,onamiento Tak,n; al ESTE: 106.80 metros. con LEONARDO RAMiREZ

P;>'Z y al OESTE: acceso 91.90 metros. con AMELlA RAMiREZ PAZ; el cual se encuentra

:atastrado baJo la cuenta 014926. clave catastral54-0000-014926. con una superficie de

terreno 6.44781 M2. Y con valor catastral de $3.223.91. a nombre de MARIA JESÚS

RAMiREZ P."2. según derecho de posesión de fecha veintiocho de noviembre de mil

novecientos ochenta y siete. no se encuentra regístrado 3nte el Instituto Registra!. del

Estado de Tabasco. en consecuenCia, se considera que el propietario ~s persona

desconocida o incierta. .,--:--~~.
En consecuencia. se .:>rd~~r ~~nto como parte demandada:' A TODA
PERSONA QUE TENGiX o'f~g..~qaRf EL .ALUDIDO BIEN'

Haclendose cons(a?<~ei;!1'~~"1<g':'a la demandada "TODA PERSONA QUE

TENGA DERECHO SOBRE"j::¡,..;~().8IEN", se realizará por medio de =dicto$ ~ue
..~ '-:. ..l .,,._.'¿';:'

___

5e =xp.dan y publiquen por~~~~; DE TRES EN TRES DíAS en el Pe"ódico

Cficlal del Estado. 3si ~omo ~n uno-de los Diarios de Mayor Circulación que se ~itan =0

2'sta Ciudad. para los afectos de 'lue. cumpla con lo ordenado en ej punto tercero del

:Jresente proveido. haciéndole saber que deberá presentarse ante este .J~g_ado a recoger

las :opia$ del traslado dentro del término de CUARENTA DíAS HÁBILES, contados >

partir de la última publicación de los e-dictos. asimismo se le hace del conoon..Üe~to que se

le concede un plazo de NUEVE DíAS HÁBILES, para contestar la dernaooa an los

erminos ordenados an el presente auto de inicio, empezando =3Gorrer dich? pl~Q. al dia

51guiente de vencido el término para recoger 'os traslados.

QUINTO.~ En razon que esta juzgadora ~sta facultada par3 ;:onvocar a las ;:Jart¿~

en (;ua~uier inomento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la

c'::>nciliación de los mismos. debiendo exhortar a los interesados a lograr un avenimiento.

resolviendo sus diferencias mediante convenio. con el que pueda avrtarse la controverSIa

o darse por terminado al procedimiento.

Por 10 que en ese orden de ideas. se le hace saber a las partes que pueden

comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso. a rin de llevar a cabo una

CONCILIACiÓN JUDICIAL la cual es =1 medio juridico legal que permite soluclor,,;r

conflictos. sin lesionar los derechos de las partes en litigio. 2'xlstiendo la voluntad ./ la

intención de los involucrados en al mismo, en la cual y en base a las constanciaSlue

integran al presente expediente y ante la presenCia del titular de este Tribunal y del

conciliadcr judicial prepararán y propondrán a las partes. alternativas de solución al litigio.

,,,=,,jendoia ,:opciónlos litigantes de .::~Jebrar U!1 .::;or:'i-=nic .:,:nCJliat,::,i0 ::.ara .j.=.f hi0r

l¿iminada la instancia. sin il8J::e5-idad'de des2:hc-gar 1,odas las -?tapas..je,1 pr':J-:es0 !uc+icial.

Asimismo, se hace saber que la diligencia en '::uestion no tieile 'a
fínatíd3c de

-entorp~cer el procedimiento judicial que debe seguir el JUICIO ~n cuestion. 51 ;1-:) ~i :.:~

solucionar la lihs por propia "loluntad. de las partes interesadas y ~n roml,3 satisiac~0na 3

los intereses de- ambos. sin que la Autoridad Judicial ':0mpetente. intE;!f'/?nga .jictan.:,\) 'Jila

r~s.:>luc¡ón juditiar definitiva. ~0. la que se aplique -=1 principio je- lf:gal!<:Iad: hacéndcs,:;

-::cnst~r de iguéH forma. que ~n .case-.?e nc. ;ügrarse la .:oncitiacI011, ~! juicIo ~n ::UBsticn

seguirá 5U curso legal hasta su conclusión.

SEXTO.- Se tiene a la .adora señalando como domicilio. par3 'Jír
y recIbir tc-.:!a

clase de cita~', notificaciones y dOCumentos el ubicado dn la. Calle Plan de Ayutla Numer.:"

207 .je la Colonia Centro de esta Ciudad Capital de \/illahermosa Tabasco. ;1 3utcnZ3n1ic

para tales efectos a los Ciudadanos FRANCISCO JA\/IER MENC'OZ.' '-'-'JA~IC fICTC'R

MANUEL ALMEIDA FUENTES Y ROSA DEL CARMEN FA.LCON HERNANDEZ.

NOTlFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPL~SE.

As; Lo Proveyó. Manda y Firma la Maestra en Derecho Maria Isabel Solís

Garcia, Jueza Primero De Lo Civil De Primera Instancia Del Distnto Judicial De ':antro.

Tabascc. Por y Ante el Secretario Judicial de Acuerdos LicenCIado Juan Cartos Galván

Castillo, que Actúa I da Fe.

POR LO QUE, POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUUCION P':,P mES

veCES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO Of1C1AL DEL E:>T,J,DO, "SI

COMO EN UNO DE LOS DIARlOS DE MAYOR CRCULACIÓN DE ESTA ENT1[;'AD,

DADO A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE ~

~ EN EST.ACIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPIT"'L DEL ESTADO DE TABASCO
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No.- 3405 CONVOCATORIA

CONVOCA TORIA

De conformidad con los artículos 757 del Código Civil vigente, 41 primer párrafo de la
Ley de Profesiones del Estado, y los numerales lO-A, 15, 17, 18, 19 inciso b, 20, 21 parte
in fine, 24, 32, 37, 38 inciso h, 43 Y46 de nuestros estatutos, por solicitud de asociados se
CONVOCA A LA ASAMBLEA ORDINARIA para elección d~l CONSEJO
DIRECTIVO 2015-2016, e INGRESO DE NUEVOS SOCIOS misma que tendrá
verificativo en el domicilio social (Calle Dr. Gustavo A. Rovirosa # 420/ planta alta,.
fraccionamiento Vista Alegre, de esta ciudad) el viernes 20 de febrero de 2015 a las 14
horas, bajo las siguientes bases:
1.- A partir (:le la publicación de la presente y hasta las 15 horas del día 19 de febrero se
abre el regish"O de planillas para la integración del Consejo Directivo y la Junta de
!-lanar, integradas por asociados al corriente con sus obligaciones estatutarias.'
2.- El padrón de asociados se conforma con quienes tienen el carácter de fundadores en
el acta del 12 de enerO del 2000, y a los que ingresaron en las a~ambleas del 13 de marzo
de 2003 y del 20 de febrero de 2010, inscritas registralmente, con excepción de los que
fueron suspendidos en la asamblea del 5 de marzo de 2003; cuyas copias de la cedula
profesional o título consten en el libro respectivo.
3.- Se recibirán la documentación o pagos de los asociados que habiendo sido aceptados
en actas aun no hayan exhibido copia del título o Cedula Profesional o tengan adeudas
de cuotas ordinarias así como solicitudes de ingresos en el domicilio social de 9 a 14
horas, de lunes a viernes.
4.- Las planillas deberán identificarse con algún color. En caso de registrarse solo una
planilla o ninguna. Se elegirá de entre los aSistentes, en votación eCffi1ómica y por
separado, a los integrantes del Consejo y de la Junta.
5.- La propuesta de Orden del Día es el siguiente: l.-Lista de asistencia.y declaración de'
quorum. 11.- Aprobación del orden del día. III.- Informe de planilIas registradas. 1V-
Elección del Consejo Directivo y Junta de Honor. V.- Protesta de los nuevos Directi\'os.
V1.- Solicitudes de nuevos socios. \111.- Aprobación y protesta de socios admitidos.
VIII.- Asuntos generales.

enero de 2015.
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No.- 3407

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARIA DIRECTA

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

Á us ..wrORIDADES
y

?l.JBUC:J EN GENERAL

J
=.1

,¡ .xpedieme lumero 9312000,-elaDvo 3J uico SiEC:.JTIVOME'iCANTlLy
EN EJERCICIO DE LA

ACC:CN ::AMBIARIA DIRECTA,~rumOVldo,~ licenciados JUSES CHAVEZVELEZl/O C:.JAUHTEMOC
:HAVEZ/EL2, .ndosatanos

."
emctJración .Je 'a Soc:edad Men:anttl dellO,mnada 'AUTOMOTRIZ

3CLC SOCIEDAD ANÓNIMA C:E CAPiTAL '/ARIABLE, seguido actualmente por ROSSANA
BCUO VlLLARES .n calidad de cesionaria, ~ contra de ELSA DEL ROSARIO SÁNCHEZ
C:::HUO '{ .:ARLCS AL3ERTO SCLCRZANO ALCCCER, se dictarun ;as síqUlentesactuaoones que en
~ condUceflte ojice:

Inserción oel auto de seis de enem de 2015

":..jUZGADO SEXTO CIVTL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VlLLAHERMOSA.

TABASCO. SEIS DE ENERO JE DOS MIL QUINCE.

Visto: la razón secretiirial. se .cuerd~

PRIMERO. A.gréguese .iI los presentr autos sjn efecm lega! alguno los avisos y edictos

elaborados.
.

SEGUNDO. Como iO soiidta Ja cesionaria ROSSAN1'BOLlO vtLl..ARES, y por los motivos

que expone. se señaian nuevamente las d.1e%b.oras c,-. treinta minutos del dfa GDCe de

febrero de dos mH quince, pan la diligencia de rematl en primera almoneda, en los ténninos

ordenados en el auto de fecha trece de nOviembr

;t
de os mil cacorce.

TERCERO. Se tiene a la ocursame authrizand para que en su nombre 1 re-presentadón

reciba los avisos y edictos, así como tambié~\ p diligenciar el ~orto correrspondiente, a

ANA VALERIA SERRA I..ANDEROy/a YAHAlI\AA'AOLA CARDONA GUTIERREZ,autorizadón
que se le tiene por hecha para los efectos legales correspondientes.

Notifiquese personalmente y cümplase.

Así la acordó, manda y firma el !icondada .\GUSTÍNSÁNCHEZFRÍAS,Juez Seno de la

CiviL ante la licenciada CLAUDlA ISEI..AVINAGRE VÁZQUEZ. Secretaria fuclicial de Acuerdos.

qUlen certifica y da fe.

inserdón del auto de trece de noviembre de 2014

....jUZGADO SEXTO CIVlL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL iJE CENTRO. VlLLAHERMOSA.

TABASCO. TRECE DE NOVlEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

Visto la razón secret1riai. se acuerda:

PRIMERO. Comolo solidta la cesionaria Rossana aoHo Villares. este trIbunal ¡g¡:w:b¡

el ¡va.!úo emítido por ei ingeniero Nonsa Garda Pérez -iJerito desiCft8.do por la parte

ejecutant&, por \0 que el inmueb(e embargado se sacará a remate con base al precio

comerc~a¡ ;ljado ~n ~I referido :walúo ?or ser ~I de mayor ':1landa. :te confor.11idad con el

artÍc,J!o 1257 ?án-afo cerrero del Código de Comercio aplicable.

Atento a \0 íU1ter.or, a petidón de ia ejecutante y con apoyo en 105 :1UmeraJes 1410 y

1411 del CódigoMercantil apliC3b~e.sáquese ¡ pública subast:aen primera ¡UMoaeda.~ibien

inmuebie que a continuación se descnbe:

Prr:dio urbana y ~ón ubiodo en c.n.: Andador w... ~ mimcrn 9, Manzana 4,

Umdad Habiacional Camaroncros 2 de Ciudad del Cmncn. ~
""""""'"

de una S11¡>C<Óce

<k 1l1.38 lDetmS C'.Jadndoo. con las sicu>cn= medidas YcolindanClas:
,,¡ NO~ en ó.i5

""""'"'
con.~w ~"¡ SU~ 5.75 <nctn>s. con 1.00: 10;"¡ ~ 16.jOmc!I'C>S,~LoJoz_ll,

,¡ OE$"ffi
ló,,;()

mdI'O$, con Lo", 7, ¡>rt>¡nedad<k c.rlos.ill>c= jojó,zmo A.ico<;rT,:q;."..,w en

oí Tama óS-D, UDro Pnmcro. . folio 151. Insa;pción Squnda. Oa¡od número :!5.1U del Rq,stn>

PÚblico <k la ¡>ra¡ncdad y del c"merCn de Gudad del Cmnc:n. ~ oí cual se !e 5jó "",
valor comercIal ?or la cantidad de 5:951.000.00 (JIOWICientoa cincuenta 'f

LIQ l1tiI pesos

00/100 m.n); siendo postura legal ?3.1'4 ~l ~emate dei 'nmueoie ~fendo. la :anticiad que

cllbra cuando :nenas ~Jmonto total de su valor comerciaL

SEGUNDO. Se hace >aoer
;¡ los iicitadores -iue jese~n ~terJ'erur ~n :a ?resente

subasta. que deberán depositar ?reviame!1te ~n_~~~.~?a.rramento de Cansignadones :'
Pagos

dei TribunaJ Superior de Justicia del Estado. iloic;:¡do en 1a ~v"nida Greoaria \1éndez ~

sin número de 1;;.colonia At::ast::;¡.1P-Serr-a de ""'srac;ud~ ~nfrente del ~!J R.e...reativo
jp

Ab..tta exactamente frente .3 !a :.midad d~ cuando menos el rtiez por deIItD de ¡a

cantidad que sirva de base para e! remate.

TERCERO. Como en este asunto se remat:ará un "bien .runueble, con fundamento ~n el

artículo 1411 del Código de Comercio en 'rigor. anúndese la pr~sente subasta por TRES VEas

dentro de NUEVE DÍAS en el Periódico Ofidal del Estado. así como ~n uno de los Diarios de

Mayor circulación que se editen ~n la dudad de ViUahermosa. Tabasco. ffjandose además 105

avisos en les sitios públicas más concurridos de costumbre de ~sta ciudad, para lo que

expídanse por triplicado ¡os edictos y ejemplares correspondientes convocando postor!?S. en el

entendidó de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las DJEZ TREINTA HORAS

DEI. DÍA SIETE DE ENERO DE DOS MIL OUlNCE.

Congruente con lo anterior, se hace saber
¡¡

la ejeC"o.ltanteque acorde a lo estableddo en

el articulo 1064 dei Código de Comercio en vigor, las publicaciones de ¡os edictos deberán

hacerse en días hábiles. sin que a efectos puedan tomarse en consideradón ;05 dlas inhabHes,

esto es. sabados y domingos. y aquellos que las leyes declaren festivos y los de vacacionesdel

Juzgado(comprendidos del 16 3131 de julio y dieciséis ytreint1 y une de diciembre).

CUARTO.Advirtiéndose que el domiciliodel inmueble ,¡subastar se encue!1t:rafuera de

la jurisdicción de este juzgado, con fundamento en al arnC'.Jlo 1071 de! C5digo de Comercio

aplicable.g:íresee..'(/¡o~ocon las inserdones necesarias al Juzgado Civilen 7u.rno de Ciudad

del Carmen. Campeche.para que en auxilio y colaboración con las labores de ~ste Juzgado,se

Slrva fijar en los lugares públicos de costumbre de aquella ciudad los avisos correspondientes,

convOGlndo postores para la re.wzadón de! remate ordenado en el punto a.ue antecede.

Quedando facultando el juez ea) exhorado para que con pierutud de jurisdicción

acuerde todo tipo de promociones tendientes:) cumplimentar la diligencia encomendada:

asimismo. para ei caso de que el axhor!o relIUbdo corresponda a un órgano diferenre. 10envíe

dir~CtlITlente al que corresponda. sí 1e coll.scir~ cual sea la junsdiccón competente. debiendo

dar cuenta de dicha circunstu1ca por OñClOa este juzgado, ~o J.ntenor de confor.rudad con ei

precepto 1072 párrafo VIII de! ordenamiento legal antes dtado_

Queda a cacgo de la parte interes<ida i1ac~r llegar a su destino eJ referido exhorto.

QUINTO, Téngase a la ocursante auronzando para intervemr en ei remace y iedbir los

edictos correspondientes. a las personas que meneo Da en ei ~Gito qu~ se provee.

Notiñquese ?ersonalmente:, cúmpiase.

Asi lo ac:>rdó, :nanda y firma ~l ~icencado AGUSTTNSÁ.\lCHEZ ?RÍAS, Jue? Sexto je ;0

C¡vil, ante !a l.ic~ndada Cl.AUDfA ISEtA V1NAGttE \/ÁlQUEZ. Secretaria !udic:al de Acuerdos,

quien certificay da fe.....

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERiÓDICO OFiCiAL DEL :'STADO, POR
TRES VECES JENTRO DE NUEVE DIAS, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOSCE MAYOR
CiRCULAC:CNDE"STA CIUDAD.EXPIDO EL PRESENTE EDICTOA ~CSVEiNTIDÓSaiAs JEL .\41:3DE
ENERO DE DOS .14fLQUINCE,EN LA CIUDAD DE VlUAHERMOSA, C~PITAL DEL ESTADODE
TASASC:J.

LA SECRETARIA"UCICiAL

~::; ./;J .~.

~ -=-
~

:;/L.C. CLAur i i1:CutZ

i¡

!
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No:-3406 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

Al públi<:o en general.
p r e s e n t e.

En el expediente 035/2010, relativo al juicio Ejecutivo mercantil,
promovida por los licenciados Roger De la Cruz GMcía, Sandra Rodríguez
Suárez y David Pe<;h Tamay, endosatarios en prucuración de la empresa
Capitales del Sureste S,A. de C.V. Sofom E.N.R., y/o capitale!ó del Sureste
S.A. dE, C.V., quien resulta ser la misma persona Jurídica colectiva, seguido
actualmente por el licenciado Aníbal García Morales, apoderado general para
pleitos y cobranzas y representación e~ materia de derecho del trabajo y patronal de
~a sociedad mercantil antes nombrada, en cuntra de los ciudadanos Marco Rubén
Bautista Santana y María Jesús: Hernánctez Domínguez o Ma. Jesús
Hernández' Domínguez, con fe<:has catorce de novieml..e de dos mil catorce y

siete de enero de dos mil quince, se dictaron dos autos que copiados a la letra
establecen lo siguiente:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PR1MERA INSTANCiA DEL PR1MER DISTRITO
JUDIClAL DEL ESTADO, VILi.AHERMOSA, CEN'rRO, TASASCO, MÉXICO. CATORCE DE
NOVIEMBRE DE DOS ",nL CATORCE.

Visto: El escrito de cuenta, se acuerda:
Primero. Se tiene pOI recibida la relación de egresos signado por el

departamento de consignaciones y Pagj o el que remite 1"1recibo de egresos
original numero 21638, mismo

'1
'

,

'

os presentes autos para que surta
sus efectos legal"" correspondie ~

S~undo. Por otra p'! e;. enciado Anibal Garcia Morales,
apoderado legal de la parte actC\ 'k cuenta y toda vez que solicita se
señale fe:ha y rora para remar' <' ' de autos se advierte que el perito
designad() por la parte act:ora in . oris Latournerie Moreno, le asignó
como valor comerCialal inmueble, la de $186,000.00 (ciento ochenta y seis
mil pesos 00/100 moneda nacional), y el ingeniero Ernesto Jesús Arias Hernández,
perito en rebeldia del demandado le asig~,ó la cantidad de $194,400.00 (ciento
noventa y cuatro mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional) se aprueba el
avalúo emitido por el perito en rebeldía de la parte demandada, ya que le otorga
mayores beneriClos a la parte demandada y por ser este el que más se ajusta a I¡¡

realidad comercia', de lOS dictámenes que 0bran en autos, por lo que la referida
cantlda<J comercial concluida por el perito en rebeldi, del demandado, será la que se
tome como base para d remate en prlrrera almoneda.

En consECuencia, como lo solicit;:;¡el ocursante, con fundamento en los
articulos 1410, :411, 1412 de; Código de Comercio en vigor, se ordena sacar a
pública subasta en primera almoneda y al mejor postor, el Siguiente bien
Inmueble:

a) Predio ubicado en San José del Carmen, perteneciente a 12 ranchena Benito
Juárez dEl muniCipio de Centla, Tabasco, denominado "San Pedro", con superficie de
cuatro hectáreas, correspondiente a 'a demandada Maria de Jesús Hernández
Dominguez o Ivl".Jesús Hémárdez Domíngu,,:, a la que Sé le embargo una fracción
de 1-84-00, hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias,al Norte 270.00
metros can la se:10ra ~1aría de Jesús Hern~ndez Domínguez; al Sur tres medidas.
58.40, 150.35 metros, Cen \fioleta Sánchez Hernández y 47.40 metros con Carlos
Miguely DiegoAlejandroCano Lan:; al Este 148.00 mdros con EugenioCastro; al
Oeste en dos medidas 95.1') metros con Violeta Sánchez Hernández v 45.20 :on Juan
Reves Hernández, insUlto "n

el Registro PúbiicO de la Propiedad y 'del Comercio de
escccludad, el doce de enero dei dos mil, a felios 62 al 64 del libro de duplicados
,',:),umen 50, amp~rado Dor ia -=scrttun 3388, quedando ;:¡fectado por dicho contrato
::! predio 19,159 .3 foli05 245 del lioro rT'3'v'or,volumpn 74 de centla, Tabasc0,
hec:areas, folio real 505'1, ;1Umerode predio 19159, al:ual el IngenieroErnesto
]esus 'nas Hernandez, perito en reb,ddíaiel demanrJado le asignó como valor
ecmt'rc:al la cantidad de $194,400..:J0 (ciento noventa

y cuatro mil
cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional), que servirá de base para el
'emate '1sera postura legal la1ue cub..a las dos tercera', partes, del monto del valor
comercial antes citado, acorde al numeral 479 del Códigu Federal de Procedimientos
Cv¡jes 30licado 5Upletoriamente a la matena mercantil.

Tercero. Se hace saoer a los licitado~es'1ue deseer. .ntervenir en la presente
suoasra, que deoerán de90sltar orevlamente en el Departamento de Consl<,¡naciones
/ Pagos ,je los JuzgadosC;vilesy Familiares, ubicado ,:n el local ~ue ocupan dichos
juz<;ados,5ituauo en la avenida Gregario l"1énaezsin numero de :a co'onia Atasta de
$erra Je esta ciudad, cuando menos una cantidadequivalenteal diez por CI<:ntode la
cantlOadque sirve de basepara el remate.

"

Mimismo se hace saber que las posturas se formularán por escrito,
expresando, el mismo postor o su representante con poder jurídico, cumpliendocon
los requisitos que prevé los numerales 481, 482, 483 y 484 del Código Federal de
Procedimientos Civiles aplicado supletorlamente a la materia mercantil, en el
entendido que las posturas y pujas, deberan de presentarse por escrito hasta antes el
dla y hora que se señale para la audiencia de remate.

Cuarto. Como en este asunto se rematará un bien inmuebl~ anúnciese :a
pres:,nte s~baSta por tres veces dentro del termino de nueve días ~
~rlOOICOOrlc!al del Estad~

'/ en un oeriódico de circulación amolía de esta entidad
~ fijandose ademas los aVIsos en 105lugares de costumbre del lugar y en los
tableros d~ .avlsos de_este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por 105 artículos
1411 del, ,-OOlgode '-omerClO, en relación con el diverso 474 del C6digo federal de
PrOCedH:lIentos CIVIles en '/lgor, aplicado supletoriamente al Código de ComefCIo.
Entendlendose q~e el pnmero de los anuncios deberán de publicarse; el primero de
ellos, el primer dla del plazo citado y el tercero al noveno día, pudiendo el segundo de
ellos publlcarse en cualquier tiempo. En la Inteligencia de que no deberán mediar
menos de Cinco días entre la publicación del último edicto y la almoneda. Expídanse el
edictO y ejemplar correspondiente, convocando postores en la inteligencia de que
dicho remate se llevara a cabo en este Juzgado a las diez horas en punto del día
cuatro de febrero de dos mil Quince. lo anterior én razón del segundo periodo
vacaCional.

NOTIFÍQUESE PERSON/,LMEN'TE y
CÚMPLASE.

Lo proveyó, manday rirma la'licendada Martha'Patricla Cruz Olan,
Juez" segundo

CIvilde primera InstanCia del distritOjudicial del centro, pcr y ante la secretaria Judidal
licenciada Martha PatrlCla Gomez Tiqu'ot, que autoriza y do fe.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE, PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. SIETE DE ENeRo' DE
DOS MIL QUINCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Por presente el licendado A.NIBAl GARClA MORAlES

apoderado legal de_la parte actora, con su ¿scrito de cuenta y como lo :;olicita se
difiere la fecha s,:nalada para lleva a efecto la diligencia de remate €n primera
almoneda '( se senalan nuevamente las DIEZ HORAS DEL DlA VEINTISEIS DE
FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, la C]ue se desahogará en los términos dC!1auto de
fecha catorce de noviembre ,de dos mil catorcE, debiéndose elaborar los edictos y
aVISOScorrespondientes anexandole el ¡:.resente proveído.

'

SEGUNDO. Lo anterior acordado de conformiaad con lo dispuesto en el
numeral 139 Fracción, IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco.

NOTIFIQUESE PERSONAlf<iENTE y
CÚMPlASE.

. Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Gómez
Tiquet, ,encargada deldes[1acho por ministeno de ley, del Juzgado Segundo Ovil de
primera Insta~Cla del primer distnto. Judicial rJel centro, por y ante el secretario judicial
licenCiado Julio Cesar Morales Gomez, que autoriza y da re.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE VILLAHERMOSA, TABASCO

No.- 3383

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 79212014. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOviDO POR L.UclA

CÓNcE,PCIÓN GONZÁLF.z. SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA CINCO (05) DE

DICrEt.ilBRE DE DOS MIL CATORCE (2014), QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

. AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO. A CINCO (05) DE DICIEMBRE DE DOS MIL. CATORCE

(2014).

Visto. El contenido de la cuenta secretarial que antecede. se acUerda:

. PRIMERO. Se tiene por presentado a la C. L.ucla Concepción González, con
su esc~o de cuenta, documentos descritos en la cuenta secretarial con: los que viene a

proino~er PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE

DoMINIO. respecto del predio urbano; ubicado en la la calle Ignacio Comonfot interior,

Col: Támufté de las barrancas, Centro. Tabasco; constante de una súperficie de

108:515 m" (CIENTO OCHO AREAS QUINIENTOS QUINCE CENTIAREASj, localizado

dentro de las medidas y colindancias siguientes:

AL NORTE: 25.80 mts., con Domingo Concepción Gómez;

AL SUR: 25.43 mts. Con Andrés Concepción Gómez Alma González Gómez y

Miguel A. Concepción Gómez;

AL ESTE: 3.91 mts.. cin Ana Maria Concepción Gómez;

AL OESTE: 4.45 mts., con Candelaria Concepción Gómez.
. ..

. SEGUNDO. Con fundamento en los articulO' 43 Bis de la Ley Org;lnicá del Poder

Judlt;ai del estado de Tabasco. 1318, 1319, 1321 Y relativos del códigd Civil en vigor,

457, Ira.tción VI, 710, 711, 755 Y relativos del Código de Procedimieirtos Civiles en

Vigor, ~e da entrada a la solicitud en la fonma y vla propuesta. fármese.. expediente

número 79212014, registrese en el libro de Gobierno y dése aviso de su inicio a la H.

supi,riÓrldad y a la Representante Social Adscnta a este Juzgado, la intervención que

en dereCho compete.

: TERCERO. NotifIquese a la Directora del Instituto Registral del Estado de

Tab~scO, en domicilio ampliamente conocido, y a los colindantes: Domintjo Concepción

Góniez, Andrés Concepción Gómez, Alma González Gómez y Miguel A. Concepción

GórTiez, Ana Maria Concepción Gómez; Candelaria Concepción Gómet; n1ismos que

pueden Ser notificados en el msmo lugar en donde se ubica el predio ya que ahi mismo

viven en la cal!e Ignacio Allende e Ignacio Comonfort de la col. Tamulté.

Á quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento!
y manifieste en

un ténmino de tres dlas hábiles siguientes al que reciba la presente notificación, lo que

considere pertinente con respecto a la tramitación de estas diligencias, debiéndoles correr

\F.~\~tI'3 ~e~ ~ !~eI1S ¡P!Si~!~ ~iP~!'\e!

De Igual forma, requiérase a la Directora del Instituto Registral del Estado
y a los

colindantes antes mencionados, para que en el mismo término de tres días, siguientes a

la notificación del presente proveido, señaien domicilio en esta Ciudad, para efectos de oír

y recibir. citas y notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerla dentro. de(termino

legal concedido, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal; les

surtirán sus efeCto$ por medio de las listas fijadas en los tab~ros de avisos 'de este

juzgado. de conformidad con el articulo 136, del Código de Procedimientos CiViles

vigentes en el Estado.

Se le requiere al actor, para que en un ténmino de tres dias contados a partir del

dia siguiente de la notificación del presente auto, exhiba dos traslados más de los cuatro

que adjunto. para estar en condiciones de notificar a sus colindantes señalados; al no

cumplir traerá perjuicios en su contra.

CUARTO. Dése amplía publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en

los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación

del inmueble, expidanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y

publicacjón en e.1periódico oficial del estado y en uno de los dianas de mayor circulación

que se editen en esta ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES DiAS y exhibidas

que sean ias publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba

testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero y

cuarto del presente auto.

QUINTO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir crta~
y notificaciones el ubicado en la calle Melchor Ocampo número 216 de la colonia C~ntro

de esta ciudad; autorizando para tales efectos, a$í como para recibir cualquier

.docum~nto y tomar apuntes del expediente que se forme al Licenciado Juan Manuel

Camacho Delgado, juan Manuel Camacho Garcia, Mussurneli Carnacho Morales.

NOTIFíduESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYO. MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

HERIBERTO ROGELIO OLEDO FABRES, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACU~RDOS

CIUDADANA LlCEN9ADA MA DEL ROCIO RAMIREZ MARTINEZ. QUE CERTIFICA Y

DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES PUBLICaS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLlCACION EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES EN

TRES DIAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL CATORCE DE ENERO DE DOS

MIL QUINCE. EN VlLLAHERMOSA, TABASCO.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO.

No.- 3384

AL PÚBUCO EN GENERAL
PRESENTE

En el expediente civil número 459/2014, relativo al PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido por los

Ciudadanos CARLOS GUADALUPE JACINTO CASTILLO Y MARIA DEL CARMEN DE

LA CRUZ VILLEGAS. en fecha 11 de Abnl de 2014, se dictó un AUTO DE INICIO

que copiado a la letra dice:

"u.A U T O DEI N I C I O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO, ONCE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE.

Vistos el contenido de !a razón Secretarial se provee:

Primero. Por recibido el escrito de cuenta, signado por los ciudadanos CARLOS

GUADALUPE JACINTO CASTILLO Y MARIA DEL CARMEN DE LA CRUZ VILLEGAS,

mediante el cual viene en tiempo y forma a contestar la prevención ordenada en el auto

de veintiséis de marzo del año actual, por lo que provease lo conducente: se tiene por

presentado a los ciudadanos CARLOS GUADALUPE JACINTO CASTIUO
y MARIA

DEL CARMEN DE LA CRUZ VILLEGAS, con su escrito inicial de demanda '1
documentos

anexos consistentes en: 1) Convenio de cesión de derecho de posesión; 2) certificado de

predio expedido por la Licenciada ROSA ISELA LOPEZ DIAZ, Registrador Público del

Instituto Registra I del Estado de Tabasco; 3) solicitud de certificado; 4) plano
y traslado,

mediante los cuales promueven por su propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENCIOSO,DIUGENCIASDE INFORMACIÓNDE DOMINIO, con el objeto de

acreditar la posesión y pleno dominio que tiene sobre el predio rustico ubicado en el

Kilómetro 19 de la CarTetera Villahen-nosa- Teapa, Villa Playas del Rosario, perteneciente

al municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 2,038.65 m2 (DOS MIL

TREINTA Y OCHO METROS SESENTA Y CINCO CENTIMETROS CUADRADOS), con las

siguientes medidas y colindancias actuales: al Noreste: en 38.17 metros con la calle La

Payla; al Sureste: en 57.44 metros con MARIA DE JESUS FRIAS DIAZ. MATILDE LOPEZ,

MARTHA PATRICIA MARTINEZ PRIEGO, ANA GABRIELA COLLADO SOUS, ADELA ORTIZ Y

DORA MARIA GUZMAN OLAN, todas del "Fraccionamiento San Antonio"; al Suroeste: en

39.14 metros, con ARMANDO PEREZ MORALES;
y al Noroeste:: en 49.48 metros, con

ALFREDO CUEVAS GONZAlEZ.

Segundo. En atención al punto que antecede, se ordena notificar a los

colindantes ARMANDO PEREZ MORALES Y AUFREDO CUEVAS GONZAlE2, quienes pueden

ser !ocalizados en sus respectivos domicilios ampliamente conocidos en ~ Kilómetro 19, de

la carretera Villahermosa- Teapa, Tabasco, pertenecientes a la Villa Playas del Rosario del

Municipio del Centro, ~abasco; 3 las Cc. MARIA DE JESUS FRIAS DIAZ, MATILDE LOPEZ,

MARTHA PATFICIA MARTINEZ PRIEGO, ANA GABRIELA COULADO SOUS, ADELA ORTIZ Y

CDPA MARIA GUZMAN OLAN, quienes pueden ser localizadas en sus re<pectiv<)S

dcmicilios ubICados en la manzana 2, del Fracdonamiento "San Antonio" KilómetTo 19 de

la carretera VillaherTnosa- Teapa, Tabasco, perteneciente a Villa Playas del Rosario, del

MUnicipio de Centro, Tabasco; para que dentro del tén-nino de tres días hábiles

o:ontAdos al día siguiente de que "le sean notificados este proveído, hagan valer los

derechos que les corresoondan, asl como señalen domiCIlioen esta dudad para o/,. y

rec:btr toda clase de atas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho

térTnino, se le designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este juzgado, lo

3nterior de conforTnidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles eA vigor

en el estado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuestO por los articuios 877, 901, 1318 Y

1322 del Código Civil y 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de Procedimient;?s Civiles,

ambos vigente en la entidad, se da tramite a la solicitud en la vía
y forma propuestas.

FÓrTnese expediente 459/2014 regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le

corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo, de confon-nidad con el diverso 755 fracción I de la ley adjetiva

civil en vigor en el estado, notiñquese al Ajlente del Ministerio Publico adscrito al

Juzgado
'1 al Instituto Registral del Estado de Tabasco, con domiCilios ampliamente

conocidos en esta dudad, para la intervención que en derecho les compete. Asimismo, se

requiere al segundo de los mencionados para que dentro del tén-nino de tres días hábiles

contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído señale domicilio en esta

ciudad para oír y recibir toda dase de citas y notificadones, advertido que de no hacerlo

dentro de dicho térTnino, de confon-nidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor en el estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso

de este juzgado.

Quinto. En tén-ninos del articulo 755 Fracción ID, del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de

avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares

públicos mas concurridos de esta dUdad, así como en el lugar de la ubicación del inmueble;

así también expídase los edictos COrTespondientespara su publicación en el Periódico

Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta

Ciudad, por Tres Veces de Tres en Tres Días, y exhibidas que sean las publicaciones, se

fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Sexto. Téngase a los promoventes CARLOS GUA.DALUPE JACINTO CASTILLO

Y MARIA DEL CARMEN DE LA CRUZ VILLEGAS, señalando como domicilio para efectos

de oír y recibir toda dase de citas y notificaciones, el ubicado en la calle Tulipanes

Condominio Sauce casa número 14, Fraccionamiento El árbol, Villa Parrilla, Centro de esta

ciudad capital, nombrando como representante común a la ciudadana MARIA DEL CARMEN

DE LA CRUZ VIUlEGAS, y autorizando para que en su nombre y representación oigan y

reciban documentos se imponga de los autos, al licenciado CARLOS TRUJIllO

PEREGRINO.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Lo proveyo, manda yfin-na el ciudadano licenciado PABLO HERNÁNDEZ

REYES, Juez Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, aSiStido de ia

secretana Judicial de acuerdos licenciada NORMA AUCIA ZAPATA HERNANDEZ,

con quien legalmente actúa, ;:ertHka '/ da fe...".

Dos Firmas IIegibles, Rubricas

y
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUL-'-.CIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL
POR TRES VECES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO El OlA
UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE'
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

:fL.k.:-SI:C~ARIA ~ICIAL AD~~A AL JUZGADO TERCERO DE PAZ

~~~."RI:.~; r O J DICIAL DEL CENTRO.
'.~~; \
-.~ ¡ ,
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No,- 3385 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO

JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO

Que al expediente civil numero 183/2014, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido por los
,oludadanos MARíA DE LOS SANTOS GARCiA HERNÁNDEZ YIO MARíA DE LOS SANTOS
GARciA HERNÁNDES.

y PEDRO GARcíA HE!RNÁNDEZ. esle juzgado dicto un auto je

imcio que copiado a la letrét dice.

AUTO DE INICIO

JUZGADO PAZ DEL DécIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. A

DOS (02) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014).

VISTO.E!contenido de la razon secretarialQueantecede, se acuerda'
PRIMERO. Se tiene por presentados a tos ciudadanos María de los Santos Garcia

Hernandez y/o María De Los Santos García Hemándes. y Pedro Gareia Hernández, con su

ó!5<:ritode cuenta y documentos anexos que acompana consistentes en:

Original del Documento de Derechos de POseSión de seis de octubre de dos mil cinco,
del predioque se intenta regularizara nombrede Maria de tos Santos Gareia Hernandez
'{ Pedro Garcia Hernandez,
Original de una manifestación de seis de octubre de dos mil cinco. expedido por la Sub-
Dirección de Catastro de Jalapa, Tabasco.
Ongin~ de una Declaración de trasiado de Dominio de seis de octubr~ de dos mil cinco.

'7'
~xpedidopor al H.ayuntamientoConstitucionatde Jalapa. Tabasco.

:_:~4/...'"Originalde constancta catastral de once de Septiembre de dos mil catorce, expedida por
~. J; \\ el Subdirectorde Catastro el licenciado OrbelinCruzMéndez.
~1:,"'~._ \,'OriginaJun certiñcado de no inscripción en el InstitutoRegistraldel Estado de Tabasco,
~.! -~~:de 'Ietntis'ete de agoSto de dos mil catorce, expedida por el Registrador Publico de la

'. "J, ciudad de Jalapa, Tabasco

;--.':
J..
.
v, Original de acta de nacimiento numero 00231 expedtda por el oficial 01 del registro CIVil

de Jalapa, Tabasco. a nombre de Maria de los Santos Garda Hernandes,
Original .je acta de nacimiento numero 00232 expedida por el ofictal 01 del registro civil
de Jalapa. Tabasco. a nombre de Pedro Garda Hemández.
Original de cinco recibos de pago del impuesto predial. con numero de folio 894,9535.
16912.25025.00829, de la cuenta predial9-R-Q10571, expedidos por el h. ayuntamiento
Constitucional de JaLapa. Tabasco, a nombre de Maria de los Santos Garda Hernández
y copo

Original de un plano de fe<:ha agosto de dos mil catorce, del predio ubicado en la
Ranchería. San Juan el alto segunda sección de Jalapa. Tabasco, levan rada por .Jose
Guadalupe Quero V_a nombre de Pedro garcia Hemández y Mafia de los Santos García
Hernández:.

Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENSIOSO DE

DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO. respecto al predio ruslico ubicado en: la

Rancheria San Juan el alto segunda sección de Jalapa, TabascQ, constante de una superficie
,je

03-03~15.S2 hectáreas: ei cual se encuentra localizado dentro de las siguientes medidas
y

colindancias .

AL NORTE: 306.118 metros con ManOO Guzmán Estrada antes Francisco Garcia Morales.

~ 313.683 metros con Pedro Garcia Hemández ''¡ Mana de los Santos aarcia Hernández

4ntes Manuel Guzmán Estrada.

Al ESTE: 101_092 metros con Luisa Garcia Hemándes antes Francisca Estrada de la Cruz.

AL OESTE: 112.410 metros con Maria Antonia VíI'eaas LÓDezantes Luisa Manzur.

SEGUNDO. Con fundamento en ~I articwo 969 de4 Código Civit, en concordancta con los

numera~s 24 frac.ctón 11, 70 fracción 1. 710. 711. 212. 713. 755
'1

relativos del Código ,je

Procedimientos Civiles en el Estado, 877. 901. 936. 939, 940. 1318.1319 Y demás aplicables del

CDdigo Civil vigente en aj 'Estado. así como la reforma pUblicada en el Perooico Oficial del

Estado, el trece de dtdembre del dos mil ocho(2008) su~mento 6915. deCreto 103, se admrte la

501ic:it\Jd ~n la 'Iia y forma propuesta; en consecuencia. fórmese ~ expediente respectivo.

reglstrese en et libro de gobtemO ba;o el numero 183/2014. que le corresponda. dese aviso de su

'nOClOal Tribun.. SUpefior de Justicia del EstadO.

TERCERO Corno lo establece el articulO 1318 del Código Civil en vigor en el Estado.

jésele !a intervención legal que le compete al Agente del Ministerio Publico Adscrito

CUARTO. Notifiquese at Instituto Registral de esta Jurisdtcción, asi como a los

colindantes Manoto Guzman Estrada. quien puede ser notificado en el carretera Aquites

$erdan sin numero .je fa Ranchería San Juan el Alto segunda sección de jalapa. Tabasco.

CQÜndante Luisa Manzur Guzmán. Quien puede ser notificado en la Rancheria San Juan el Alto

segunda secdon de Jalapa. Tabasco, colindante Marta AntoRia VlHegas Lóp8z. quien puede

ser notificada en la Rancheria San Juan al Alto segunda sección de Jalapa. Tabasco.

Con la SOlicrtud promovida para que dentro del lérmino de TRES DíAS HÁBILES. a

partir ,jel dia sigUtente en que se '1eS notifique et presente proveido. manifiesten lo que a sus

derechos convengan. acorde a lo dispuesto en el precepto legal invocadO en el punto que

ante<:ede.

De Igual manera para que >eñalen domtcüío para oir
y recibir citas y notiñc.aciones ~ este

municipio. apercibidos, Que en caso de no hacer10 las subsecuentes notfficaciones aun las de

carácter personal le surtirán sus efectos por la listas fijadas ef1 los tableros de aviso de este H

Juzgado. lo anterior de conformidad con lo preVIsto en el numeral 136 del Código de Proceder en

la mateOa.

aUINTO_ Con fundamento en el articulo 1318 tercer parrato del Código Civil. en relacIón

:;00 el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil. ambos ordenamientos vigentes en el Estado, .jése

3mplia publicidad por medio de "EDICTOS", POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DíAS.

consecutivamente. que se publicaran en el Periódico Ofidal del Estado y en uno de los Dianos de

mayor circulación de los Que se editan en la Capital del Estado respectivamente; asimtsmo.

fijense los .AVISOS~ en los lugares públic:os de costumbres más concurridos como son: Juzgado

Mixto. Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, Receptorfa de Rentas.

Dirección de Seguridad Pública, Ag&ncia del Ministerio Publico investigador, Mercado-

Público, en el lugar de la ubicación del pr&d/o de referencia y en la puerta de acceso a este

juzgado, todos de este Municipio de Jatapa. Tabasco; debiendo el Actuano Judicial adscrito al

Juzgado. levantar constancia pormenorizada sobre la fijación de los avisos: haciéndole saber al

público en general. que quien se crea, con mejor derecho o tiene algún interés. debera

comparecer ante éste Juzgado a hacerlo valer sus derechos legales se"alandose para ello un

térmIno de QUINCE OíAS HÁBILES, contados a partir del dia siguiente de la fecha de la última

publtcación de los EDICTOS respectivos.

SEXTO, Así también. con fundamento en los artículos 241 y 264 del Cód)go de

Procedimientos Civiles en vigor, girase atento oñcio con trascripción de aste punto al H.

Ayuntamiento y al Director de Catastro. ambos de ~ste munICipio de Jalapa, Tabasco: para los

;;!fectos de que INFORME a la brevedad posible a este Juzgado. si ef oredio Rústico ubicado en

la Rancheria San Juan el Atto segunda sección. perte~e<:iente a este municipio de Jalapa.

Tabasco. constante de una superficie de 03...Q3-15.52 hectáreas; el cual se encuentra localizado

dentro de las siguientes medidas y colindancias:

AL NORTE: 306.118 metros con Maneto Guzmán Estrada antes Francisco Garcia Morales.

~ 313.083 metros con Pedro Garda Hernández
y

Mana de los Santos carcia Hemández

antes Manuel Guzmán Estrad8.
.

Al ESTE:101.092metros con Luisa Garcia Hemándes antes Francisca Estradá de la Cruz.
ALOESTE:112.410metros con MafiaAntoniaViUeaasLóoez antes LuisaManzur.

.

Pertenece o no a la Nacióno al Fundo Legalde este Municipio;in~ que deberá rendir a ~ste

Juzgado de Paz de Jalapa. Tabasco, sito en crolonaación veinte dP- novi@'mbre'de esta ciudad dE!

JaLaoa Tabasco en un término de DIEZ OlAS hábiles siguientes al que reciban el ofictO

correspondiente, tal
'1 como !o establece ~I numeral 264 .jel Código -1e proceder ~n la materia.

apercibido Que de hacer caso omiso en el término concedido, se harán acreedores a lIna de las

medidas de apremKl establecidas en ~I artículo 129 fracción I ,jel Código de Procedimientos

C¡vites en vigor. consistente en VEINTE DLAS de salano miOlmo '¡igente en la entidad;

anexándole a dicho 'JñciO copia certfficada del plano Q croquIs del mISmo.

SEPTtMO En consecuencIa; qUeda a 'Argo ,je4 promovente ciar el tramite

COITespoodiente 3 los ofic1os proveldos en este auto 18 inK;jo. 10 anterIOr a tin je Jograr la

rnmechatez en el cumplimiento .jel mandaro conte-mdo en ~I mismo. 1 .:>btener los meJOres

resuttados en el presente proceso. en ¿.¡ menor Tiempo pos~1e. toda vez~ue -=sobligación del

promovente velar por su debKjo desahogo: i'Oaxime ~ue ~ene como carga procesal all~ar 3

este Juzgado. la iniorrnación que le 5ervÍfa para demostrar .;us excepcIOnes

"
defensas ~n ~I

presente proceso. de conformidad con los artículos 9. 39 '1 ~ jet C.jdigo .je Procedimientos
CiviléS en vigor en ~I Estado

OCTAVO. En cuanto a las pruebas :esllmon¡aleSJue 0lrece al promoveflte. éstas se

reservan para 5er proveidas en el momento procesal oportuno

NOVENO. - Los promoventes señaian .;omo -:]omlcsliopara.J;r toda :lase je citas y

nctific.aclones las listas fijadas ~n este Juzgado ,je Paz. asimismo autonzando para ta$es

efectos. asi como para que revisen ~I eXpediente. como apuntes del mismo y reciban toda clase
de documentos a los Licenciados Ofelia Hemandez Hernández. Arturo F'ores González.

Rodotfo Hemández Rodriguez. Rotando Patiño Lara, Josefina Hemández Hemández..

José Javier Rodriguez Hemández. Verónica Martínez López. René Axayacatt Otvera

dueñas, Deyanira de Jesús Mex Sabido. santiago OavK:t Beltrán León. María Magdahtna

Altunar Juárez, Armando Reyes de la Cruz, Fani Yessenia Padrón r'vera y Fabiola de la

Cruz Rutz, designando a los dos primeros mendonados .;omo abogados patronos con cedula

profestonal 2968114
'f

3.814482, lo anterior con fundamento ~n K)S 30fcUK>s B4 '{ 35 del Código

de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,

NOT1FÍOUESE PERSONALMENTE y
CÚMPLASE.

Así k> acordó manda y firma el Juez de Paz del Décimo C'ulOto Distrito JudicIal de

Ja~pa. Tabasco. Ucenciado tván Triano Gómez. por y ante !a Secretaria Judicial de

Acuerdos. Ucenciada Maria García Hemández. quien certifica i da fe
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POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO '( EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUALCION QUE SE EDITAN EN LA

CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE

TRES EN TRES DIAS. EXPIDO EL PRESENTE "EDICTO", A LOS DIECiNUEVE DIAS DEL

MES DE ENERO DEL DOS MIL QUINCE. EN LA CIUDAD DE JALAPA. TABASCO.

HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE

JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO DE PAZ A HACER VALER

SUS DERECHOS.

NO.-3387 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE pAz DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA:

Se les comunica que en el expediente 369/2014, relativo al juicio de
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMAOON DE
DOMINIO, promovido por DANEUA DE LA O DOMÍNGUEZ, con fecha
veintiocho de noviembre de dos mi catorce, el suscrito Juez dictó un auto de
,nicio que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO. A VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS
~lIl CATORCE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.-Por presentado a Danelia De la O Domínguez, por su

propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña la presente
demanda; v traslado; con ~I que promue'le PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENcIoso DE DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,
respecto del predio nJstko, ubicado en la Ranchería el Río de esta ciudad de
Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta de una superficie de 2025 metros
cuadrados, con 169.64 metros cuadrados de construcción con las siguientes
medidas y colindancias: al Noreste.Bn 74.40 metros con ARMANDO ISIDRO
OVANDO al Suroeste: 28.80 meteos con LJlZARO LOPEZ, al Suroeste: 77.60
metros con ,MARIA LOURDES DE LA O DOMINGUEZ al Noreste: en 25.32
CON CARRETERA.NICOlAS BRAVO-ELRIO,

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890,
900,901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320. Y demás relativos del
Código Civii, en relación con los numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI,
710, 711, 712, 713, 714 Y demás aplicables del CÓdigo de Procedimientos
Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma
propuesta; en consecuenCia. fórmese expediente, regbi:rese en el libro de
gobierno bajo d número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad.

TERCERO.'" Ha9;:]s2Je sabe;- las pret2nsicnes del rromov,=nte
de CiJent3, al Agente ¡iei ¡..1inisteric PLblico adscrito a este Juzgado, al
Registrador PúblicD ,de la Propiedad '( del Comercio de esta Ciudad
de Jaipa de MénJez, Tabasco, así como a los colindantes .'.RMANDO
ISIDRO OVANDO, LAZ~rO LOPEZ, MARIA LOURDES DE LA O OOfvIINGUEZ,
con domicilios en la Ranchería Río de esta ciudad de Jalpa de Méndez: para
que dentro del témnino de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente
al en que sean legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo
que a sus derechos convengan, de igual manera, hágaseles sabe, al
Registrador, '( a los colindantes que deberán señalar domicilio en esta Ciudad,
para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso

contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en
los tableros de este H. Juzgado, de confomnidad con el artículo 136 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor.

As, como también ctentr0 del citado ,érmíno deberán exhibir Drigínal y

copias de ias esuituras públicas que 3Gedite su propiedad como colindante del
actor, para que pre'/io cotejo le sea devuelta la original.

CUARTO.- De confomnidad con lo establecido en el artículo 1318
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III
del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente
proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de
mayor circulación estatal, tales como sugerencia: "Avance" 'Tabasco Hoy",

"Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del
promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares

publicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado
público, central camionera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación de
Tránsito. Agente del Ministerio Público, Juzgados Civil, Penal y de Paz,
Receptoría de Rentas, Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, y H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se localiza el
bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general que si
alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante
este Juzgado a hacerlos valer dentro del témnino de quince días hábiles
contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice, debiendo
la actuaría adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos
fijados.

QUINTO.- Gíroose atento oficio al Presidente Municipal del H.
Avuntamiento ConstituCional de esta Ciudad, para que dentro del término de
tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que reciba este
orlClo, en términos del numeral 123 fracción III del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, Informe a este Juzgado, si el predio urbano ubicado en la
Ranchería el Río de este Municipio, el cual consta de una superficie de 2025
metros cuadrados, con 169.64 metros cuadrados de construcción con las
siguientes medidas v colindancias: al Noreste en 74.40 metros con ARMANDO
ISIDRO OVANDO al Suroeste: 28.80 metros con LAZARO LOPEZ, al
Suroeste: 77.60 metros con ,MARIA LOURDES DE LA O DOMINGUEZ al
Noreste: en 25.32 CON CARRETERA NICOlAS BRAVO-EL RlO, objeto del
presente juicio, pertenece o no al fundo legal.

5EXTO.-Asimismo, se tiene al promovente señalando como domicilio para
los efectos de oír y recJbír citas y notificaciones el despacho Jurídico ubicado en
plaza Hidalgo No. 28 colonia el Centro de esta ciudad; autorizando al
licenciado FIDEL RAUL ALAMILLAZENTELLAasí como a las ciudadanas LUCIA
CASTILLO RlCARDEZ, LORENA PALMA GIL y NORMA .~UClA LOPEZ ARIAS,
designando al primero como su abogado patrono, designación que se les tiene
por aceptada para los efectos legales correspondientes y toda vez que el citado
profesionlsta tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de
registro de cédulas que para tal fin se lleva en este Juzgado, de conformidad
con [os numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en¡lgor.

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTEy CÚfvIPlASE.
Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL UCENClADO GENARO

GOMEZ GOMEZ JUEZ DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
DE J,oLPA DE MENDEZ, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL
UCENOADATERESA MÉNDEZ PEREGRINO, QUECERTIFICAYDAFÉ.

Y PARA SU PUBUCAClON EN EL PERIODICO OFIOAL DEL ESTADO Y
OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN, QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TASASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
T~ES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRECE
OlAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE
JALPA DE MENDEZ, TABASCO, HAOENDOL~ SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO, QUE DEBERAN DE
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN
TERMINO DE DÍAS, A PARTIR DE LA ULTIMA PUBUCACIÓN.

"?QO~úo
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO

No.- 3388

AL PÚBUCO EN GENOAL:
QUE EN EL EXPEDIENTE 1069/2014. RELAnVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR MARTHA
P..TRICIA HADDAD LÓPEZ. EL VElNnOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. SE
DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS,
TABASCO. VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS. La cuenta secretarial. se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado a la Ciudadana MARTHA

PATRICIA HADDAD LOPEZ. con su escrito de cuenta y anexos que
acompaña consistentes en:

1.- Original Del contrato de cesión de derechos de posesión a
nombre de (CEDENTE). PEDRO HUMBERTO HADDAD CHAVEZ, y

(CESIONARIA" MARTHA PATRICIA HADAD LOPEZ.
2.- Original de la certificación numero 8257 a nombre de

PEDRO HUMBERTO HADDAD CHAVEZ. (CEDENTE) y MARTHA P,A..TRICIA
HADDAD LÓPEZ (CESIONARIO), expedida por el Licenciado CUAUHTEMOC
MADRIGAL SUAREZ, Notario Publico numero uno de Jalpa de Méndez,
Tabasco.

3.-0riginal de la certificación del registro publico de la
propiedad. a nombre de MARTHA PATRICIA HADDAD LOPEZ. expedida por
el Licenciado CARLOS EllAS AVALOS. Registrados Publico del Instituto
Registral del Estado de Tabasco.

4.- Copia simple' de la constancia numero 93 a nombre je
MARTHA PATRIClA HADDAD LOPEZ. expedida por el Arquitecto JUAN DE
DIOS LOPE Coordinador de Catastro de H. Cárdenas. Tabasco.

5.- Copia simple del volante universal a nombre de PEDRO
HUMBERTO HADDAD CHÁVEZ. expedida por el Instituto registral del Estado
de Tabasco.

6.- Original de la 'constancia numero 149 EXPEDIDA POR EL
Licenciado JAVIER AQUINO GARDU?A. Coordinador de catastro. de H.
Cardenas, Tabasco.

7.- Original del regimen fiscal general de ley personas morales
a nombre de MARTHA PATRICIA HADAD LÓPEZ, expedido por la direccion
de finanzas municipal de H. Cardenas, Tabasco.

8.- Copia simple de la solicitud de información a nombre de
MARTHA PATRIClA HADDAD LÓPEZ, expedida por el Subdirector de
Catastro Municipal de H. Cardenas. Tabasco. .

9.- Original Del plano a nombre de MARTHA PATRICIA HADDAD
LOPEZ. ubicado en la calle ROGELlO RUIZ

y ROJAS DE LA COLONIA CENTRO
DEL MUNICIPIO DE H. CÁRDENAS. TABASCO. expedido por el Ingeniero
TOMAS RAMOS ZAVALA.

10.- Copia simple cela cedule profesional a nombre .~e
,>2ELlTA LÓPEZ VELAZQUEZ,expedida por la Secretaria de EduC.Jc:'~n
P'Jolica, promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, paro acreditar la posesión que dice tener
socre el predio urbano. ubicado en la calle Rogetio Ruiz y ROIOSde ia
cólonla centro del MuniCipio de H. Cór.jenas. Tabesc8. con una su¡:;erticie
de 310. mtrs2 . (OCHOCiENTOS DIEZ METROS CUADR,A..DOS;' cen unc
superticie construida de 370.00 mtrs.2. localizándose 'dentro de las mediacs
y c8lindancías siguiente: AL NORTE: en 45.00 metros con ¡:;ro¡:;iedcc
particular, actualmente cen el ,eñor EDUARDOESTR.A.OA ESPINOlA. AL
SURESTE:en 18.00 metros con caile Rogelio RUlzy Rejas, ALNOROESTE:en

13.00 metros. C8n propiedad particular. actualmente con el señor JCSE
.A.I~TONIOGONZÁLElMARIN,AL SUROESTE; en 45.00 metr8s. cen pro¡:;iedad
Particular. actualmente con la señora IMELDA SUMOHANO~MADOR.

SEGUNDO. Con tundamento en los artículos 877. '101. 902. 903. 906.
924. 936, 938, 939. 940. 94 ¡, 942. y demás relativos jel Código Civil vigente,
en relación con los numerales 16.28 fracción VIII. 710,711. 755 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se .:¡dmite ta
sciicitud en la yia y forma propuesta: fórmese expediente. registres e en el
libro de gobierno con el número que le corresponda. dese aviso de su
inicio e la Superiondad.

.

TERCERO.Dese vista al agente del ministerio público adscrito 01
Juzgado. al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta
ciudad y Subdirector del Catestro municipal. con la solicitud promovida.
para que dentro del término de tres días hóblles. contados a partir del día
siguiente en que sean notificados del presente auto. manifiesten ante este
Juzgado lo que a sus derechos convenga. l de igual forma. hagaseles
saber que deberán señalar dom,dio en esta Ciudad, para los etectos de

oir y recibir toda clase de citas y notificaciones, porque en caso contrario.
las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los
tableros de este H. Juzgado. de conformidad con el articula 136 .jel
Código de Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTO. PUblíquese el presente proveído a manera de edictos en
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación
estatal. por tres veces de tres en fres días consecutivos. y fíjense avisos en
los lugares públicos de costumbres mes concurridos de esta ciudad como
son: El mercado público. central camionero. Dirección de Seguridad
Pública, Delegación de Tránsito. Receptoria de Rentas, Instituto Registral
del Estado de TDbasco, con sede en este municipio de Cárdenas. y H.
Ayuntamiento Constitucional: así como en el lugar donde se localiza el
bien motivo de este procedimiento y en el de la ubicaCión del predio
motivo de este procedimiento. haciéndole saber al público en general.
que si alguna persona tiene algún interés, deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCEDíASHÁBILES. a partir de
la úlfima publicación que se realice y hecho que sea, recíbase el
testimonio de los ciudadanos MIRNA JOSEFA MURILLO LOPEZ. HUGO
MAURtClO TREVIÑO MURILLO y EDITH RUEDA GIL.

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad,
adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos. para que dentro del
plazo de diez días hóbiles siguientes a la fecha en que reciba el ofício
respectivo, informe a este juzgado si el predio motivo de este
procedimiento pertenece o no al fundo legal de ese H. Ayuntamiento.

SEXTO. Nofífíquese a los colindantes del predio motivo de este
procedimiento, EDUARDO ESTRADA ESPINOZA. con domicilio ubicado en la
calle galeana numero 308 de la colonia centro de H. Cardenas. Tabasco,
JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ MARIN. con domicilio ubicado en la calle Ruiz y
Rojos de la colonia centro de H. Cerdenas, Tabasco. I~/\ELDA SUMOHANO

A,'''\ADOR. con domicilio ubicado en la calle Rogelio Ruiz y Rojos de la
cGlonia centro de H. Cardenas, Tabasco.

SÉpnMO. Téngase al promovente. nombrando como sus
abogados a los Licenciados en DereCho FERMIN CONTRERAS SANCHEZ.
ADELlTA LOPEZ VELAZQUEZ. ROSARIO LOPEZ VELAZQUEZ. y los pasantes en
derecho EDITH ARROYO CLAVEL ANA CRISTEL HERNANDEZ OLAN, ANA
GABRIELA GiORGANA RODRíGUEZ, WALTER MICHELL GIORGANA
RODRíGUEZ. nombrando como representante común al licenciado FERMIN
CONTRER,A,S SANCHEZ, en términos de los artículos 84. 85. del Código Civil
Adjefivo en Vigor. y señalando como domicilio para oír y recibír citas y

notificaciones los estrados del H. Juzgado. y toda vez que nuestra
legislación no prevé los estrados se le tiene por señalado los listas fijada en
los tableros de avisos de este H. Juzgado de conformidad con el numeral
137 del Código anfes citado.

OCTAVO.- Tomando en cuenta que la documental pública que
exhibe el promovente. es documento de interés personal. que no deben
:Gntener rayones, rupturas ó perforeciones. pcr lo que guárdense en la
:::::Jja de seguridad de éste juzgado. pre'/io cotejo que se realice con las
::opias simples que exhibe. conforme 01 artículo 109 del Código de
Procedimientos Civil Vigente en el Estado.

NOTIFíQUESEPERSONALMENTEY CUMPLASE
ASI LO PROVEYO. MANDA y

FIRMA LA, CIUDADANA LiCENCIADA MARTHA
EUGENIA OROZCO JIMÉNEZ. JUEZ.'" DE PAZ DE .':ÁRDENAS. TABASCO. ,>¡"TE
L.~ SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ISABEL CORREA LÓPEZ. CON QUIEN
LEGALMENTE.A.CTÚA.QUE CERTiFICA Y DA Fe:.

Actuación pUblicada en lista de aCL'er(jos c:)n fec~a de: encabeza miente
(

se turno el expediente a la actuoría el de dos mil
catorce. se registró en el libro de gobierno baJo el expediente número
1069/2014. Conste.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES
VECES DE TRESEN TRESDíAS CONSECunvOS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL. PARA LOS EFECTOS Y
FINES NECESARIOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL A
lOS VEINnOCHO DíAS DELMES DE.NOVIEM8RE DE DOS MIL CATORCE-
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H.
CÁRDENAS TABASCO

No. 3386

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE 293/2015. RELATIVO' A LA DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR El CIUDAD'ANO ADRIÁN
GUSTA VO ORTIZ DE LA PEÑA SALAZAR lLARREGUI. EL VEINTE DE ENERO

DE 2015. SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H.
CÁRDENAS. TABASCO. A VEINTE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS. La cuenta secretarial. se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano ADRIÁN

GUSlA,\fO DE LA PE~~A SALAZAR ILARREGUI. con su escrito de cuenta y

anexos que acompaña consistentes en:
1- Original del Contrato de Cesion de Derecho de

Posesiono celebrado entre el señor NERY ZARATEMONTAÑO y el señor.
ADRIAN GUSTAVOORTIZDt=LA PEr:tA, SA.LAZAR ILARREGUI.suscrito por
el notario publico numero 19 Licenciado RAMON HIPÓL/TO
HERNANDEZAGUAYO. adscrito 01 municipio de centro Tabasco.

2.- Copio simple del Contrato de Cesion de Derecho de
Poseslon. celebrado entre el señor NERY ZARATE MONTAÑO y el señor
ADRIAN GUSTAVO ORTIZDE LA PEÑA SALAZARILARREGUI. suscrito por
el notano put:lico numero 19 Licenciado RAMON HIPÓL/TO
HERrl.",NDEZ.A,GUAYO.::1dscnto 01 municipio de centro Tabasco

3.- Copia simple del plano del predio urbano ubicado
en la avenido Licenciado Mario Tru/illo Garcia numero 21 esquina
plazo Maurilio RamlrezA. Del Conjunto habitacional Jose Maria
Rodriguez Ingenio San/a Rosalia municipio de H. Cardenas. Tabasco.
propiedad de el ciudadano ADRIAN GUSTAVO ORTIZ DE LA PEÑA

SALAZr'.R ILARREGUI
4.- Original de la Constancia de Propiedad o nombre

de NERI ZARATE MONT."ÑO expedida por el Ciudadano OSACR RUIZ
MIR."~IDA. Delegado ,V\unlclpal de Ingenio Santa Rosalía de H.
Cárdenas. Tabosco.

5.- Copia simple de la Constancia de Propiedad a
nombre de NERI ZARATE MONTAÑO. expedida por el Ciudadano
OSCAR RUIZ MIRANDA Delegado Municipal de Ingenio Santa Rosalía
de H Cárdenas. Tabascc.

6.- Original de la Certificación realizada por el
licenciado Carlos Elías ~valos. registrador público del instituto reglstral
del Estado de Tabasco. de fecha qUince de diciembre de dos mil
catorce.

7.- Copra simple de la Certificación realizado por el
iicenciado Carlos Elías~valos. registrador público del Instituto registral
del Estado de Tebasco. de techo qUince de diciembre de 'jcs mil
C:Jtorce

3 - Onglnal de la Notificación Catastral a nombre de
ADRI."'NGUSTA10 ORTIZDE LA PEÑA SALAZAR.expedida por el
_Icenclado JA.vIER AQUINO GARDUZA. Subdirector de Catastro de H.
:::árdenas. Tabasco.

9- Copia simple de la Notificación Catastral a nombre de

"'DRIÁN GUSTAvO ORTIZ DE LA PEÑA SAL.AZAR. expedida por el
Licenciado JAVIER AQUINO GARDUZA. Subdirector de Catastro de H.
Cárdenas. Tabasco.

10.- Original del Régimen Fiscal general de ley personas
Morales. a nombre de ADRIAN GUSTAVO ORTIZ DE LA PEÑA SALAZAR
ILARREGUI. expedida por el H. Ayuntamiento Constitucional Direccion
de Finanzas de H. Cardenas Tabasco.

11- Copia simple del Régimen Fiscal general de ley
personas Morales. a nombre de ADRIA.N GUSTAvq_ORTIZ DE LA PEÑA
SALAZAR ILARREGUI. expedida por el H. Ayuntamiento Constitucional
Dirección de Finanzas de H. Cardenas. Tabasco.

.

12.- Original de la manifestación Catastral a nombre de
ADRIAN GUSTAVO ORTlZ DE LA PEÑA SALAZAR ILARREGUI. expedida

por la Secretaria de Administracion y Finanzas Subsecretaria de
Ingresos Direccion de Catastro de H. Cardenas. Tabasco..

13.- Copia Simple de la manifestación Catastral a nombre
de ADRIAN GUSTAVO ORTIZ DE LA PEÑA SALAZAR ILARREGUI. expedida
por la Secretaria de Administracion y Finanzas Subsecretaria de
Ingresos Dlreccion de Catastro de H. Cardenas. Tabasco.
promoviendo DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. para
acreditar la posesión que dice tener sobre el predio urbano. en la
avenida Licenciado Mario Trujillo GARClA NUMERO 21 ESQUINA PLAZA
Murillo Ramírez A. del conjunto habitacional Jose Maria Martinez
Rodriguez del Ingenio Santa Rosalia de H. Cardenos. Tabasco.con una
superficie de 225.00 mtrs2 (doscienfas veinticinco metros cuadrados).
localizándose dentro de las .medidas y colindancias siguiente: AL
NOROESTE en 10.00 Metros con areas verdes. AL SURESTE.en 22.50
metros con Juan Guadarrama Garcia, AL SUROESTEen 10.00 metros.
con avenida Licenciado MARIO TRUJILLOGARClA. y AL NOROESTE
22.50 metros con áreas verdes.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877. 901. 902.
903,906.924.936.'938. 939. 940. 941. 942. y demás relativos del Código
Civil vigente. en relaerón con los numerales 16. 28 fracción VIII. 710.
711. 755 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en
vigor. se admite la solicitud en la via y forma propuesta: fórmese
expediente. regístrese en el libro de gobierno con el número que le
corresponda. dese eviso de su inicio o la Superioridad.

TERCERO. Dese vista al agente del mínisterio público
adscrito al Juzgado. al Registrador Público de la Propiedad y del
ComerCIo de esta ciudad y Subdirector del Catastro municipal. con la
solicitud promovida. paro que dentro del término de Ires días hábiles.
contados a partir del dio siguiente en que sean notificados del
presente auto. manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos
convenga. y de igual forma, hágase les saber que deberán señalar
domicilio en esta Ciudad. para los efectos de oir y recibir toda clase
de citas y notificaciones. porque en caso contrario. las subsecuentes
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este
H. Juzgado. de conformidad con el artículo 136 del Código ce
Procedimientos Civiles en vigor

CUARTO. Publíquese el presente proveido a manera de
edictos en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de
mavor circ:Jlación estatal. por tres veces de tres en tres días
::onsecutivos. v fijeme aVIsos en los lugares públicos de costumbres
mas ::oncurrrdosde esta ciudad como son: El mercado público.

central camionera. Dirección de Seguridad Pública. Delegación de
Tránsito. Receptoría de Rentas. Instituto Registral del Estado de
Tabasco. con sede en este municipio de Cárdenas. y H. Ayuntamiento
Constitucional: asi como en el lugar donde se localiza el bien motivo
de este procedimiento y en el de la ubicación del predio motivo de
este procedimiento. haciéndole saber al público en general. que SI
alguna persona tiene algún interés. deberá comparecer ante este
juzgado a hacerla valer en un término de QUINCE DíAS HÁBILES. a
partir de la última publicación que se realice y hecho que sea.
recibase el testimonio de los ciudadanos OSCAR RUIZ MIRANDA.
CARLOS MARIO MARTÍNEZ IZQUIERDO Y MARíA FELlX REYES HERNÁNDEl.

QUINTO. Gírese oficio al, Presidente Municipal de esta
ciudad. adjuntándole copia de la solicitud iniciaL y sus anexos. para
que dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a la fecha en que
reciba el oficio respectivo. informe a este juzgado si el predio motivo
de este procedimiento pertenece o no al fundo legal de ese H.
Ayuntamiento.

SEXTO_Notífiquese 01 colindante del predio motivo de este
procedimiento. JUNA GUADARRAMA GARClA. en el domicilio
ubicado en el conjunto habitacional Jose Maria Mortinez Rodriguez
del Ingenio Santa Rosalia de esta ciudad de H. Cárdenas. Tabasco.

SEPTlMO.-Téngase al promovente. nombrando como sus
abogados a los CC. L/CS CARLOS ALBERTO FLORES HERNANDEZ.
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NA YIBE RAMOS AL V AREl. CLAUDIA DEL CARMEN MORALES HERNANDEZ
Y JORGE LUIS ARIA.S DE LA CRUZ, Y señalando como domicilio para oír
y recibir citas y notificaciones en la sucursal de abarrotes Monterrey
ubicada en la avenida Lazaro Carddenas, esquina plaza Alcides local
numero 17 oriente colonia centro de esta ciudad de H. Cardenas.
Tobasco. en términos de los artículos 84. 85. 86, 136 Y 138 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor.

OCTAVO.- Tomando en cuenta que la documental pública que
exhibe el promovente, es documento de interés personal. que no
deben contener rayones, rupturas ó perforaciones, por lo que
guárdense en la caja de seguridad de éste juzgado, previo cotejo
que se realice con las copias simples que exhibe, conforme al artículo
109 del Código de Procedimientos Civil Vigente en.el Estado.

NOTlFíQUESE PERSONALMENTE
y CÚMPLASE

Así LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL ENCARGADO DEL DESPACHO
POR MINISTERIO DE LEY LICENCIADO DAVID CUSTODIO HERNANDEZ,
POR Y ANTE LAS TESTIGOS DE ASISTENCIAS LICENCIADAS ISABEL
CORREA LÓPEZ Y YENI DEL CARMEN,' LEÓN DíAZ. CON QUINE
CERTIFICA Y DAN FE,

Actuación publicada en lista de acuerdos con fecha de
encabezamiento.

y se turno el expediente a la actuaría el de dos mil
catorcé. se registró en e/libro de gobierno bajo el expediente número
293/2014. Conste,

Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES PÚBLICOS ''AAS
CONCURRIDOS DE ESTA CIUDAD y EN EL LUGAR DEL PRECIO EN
CUESTIÓN, A LOS VEINTE OlAS DEL MES DE ENERO DE 2015

ATENTAMENTE
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INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGf\DO DE PAZ DE PARAISO

No.- 2696

AL PÚBLICO EN GENERAL:

./ En ej expediente 143/2014, promovió ante este Juzgado de paz del

Segundo Distrito Judicial, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, radicándose la causa bajo el

número 143/2014, ordenando el Juez fijar los AVISOS respectivos por auto de

fecha TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE, que copiado a la letra dice:

CUENTA SECRETARIAL.En trece de junio de dos mil catorce, la Secretaria Judicial

da cuenta al Ciudadano Juez con el escrito suscrito por la Ciudadana TAlDE SILVIA.

SEGURA SANTOS; recibido en este juzgado el día doce de junio del año dos mil

catorce. Conste.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE

PARAISO, TABASCO, MÉXICO. TRECE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL

CATORCE.

VISTO. La cuenta secretarial que antecede, se acuerda de la siguiente

manera.

PRIMERO, Se tiene por presentada a la ciudadana TAlDE SILVIA SEGURA

SANTOS, con su escrito de cuenta y documentos anexos que acompaña,

consistentes en: .Constancia Catastral con numero de oficio DF/SC 029-14, de

fecha catorce de mayo del año dos mil catorce, expedida por el MVZ. PEDRO

JESUS ABUD Hemández, subdirector de catastro; .Original de Certificado de

predio a nombre de persona alguna expedido por el Registrador Publico de la

Ciudad de Comalcalco, Tabasco, de fecha veintisiete de mayo del año dos mil

catorce, 'Plano a nombre de TAIDE SILVIA SEGURA SANTOS, predio urbano

ubicado en el andador de la tortuga esquina andador del Caracol m-2 lote 11

Fraccionamiento Nuevo Tomo Largo ranchería Torno Largo de este municipio,

superficie del predio de 199.86 m2 superficie de construcción 131.04 m2; con los

que promueve en la Vía de Procedimiento Judicial No Contencioso De Información

de Dominio respecto al predio Urbano, ubicado en el andador de la tortuga

esquina andador del caracol manzana 2 lote 11 Fraccionamiento Nuevo Tomo

Largo Ran~hería Tomo Largo de este municipio de Paraíso, Tabasco, constante de

una superficie 200 met;ros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias:

Al norte: 20.00 metros con lote 12;

Al sur: 20.00 metros con Andador 'de la Tortuga,

Al este: 10.00 metros con Andador del Caracol.

Al oeste: 10.00 metros con el lote 10.

SEGUNDO. Con apoyo al contenido en lo dispuesto por nuestro

dispositivo legal 43 Bis 3 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, así como en los

articulas 24 fraéCión IX y 457 fracción N del Código de Procedimientos Civiles,-

numerales 1318, 1319, 1321 del Código Sustantivo en la materia Civil, Vigente en

el Estado y de los diversos 457 fracciones VI y VII, 710, 711, 755, aplicables del

Código de Procedimientos CIViles en vigor, por lo tanto, se admite la solicitud en la

vía y forma propuesta, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el índice del

libro de gobierno que para tales efectos se lleva en este Juzgado, bajo el número

00143/2014; Dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado y

al Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, para la intervención que

legalmente le corresponda.

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del segundo

, pánrafo. del diverso 1318 relativo al Código Civil en Vigor del¡:stado, vista de lo

anterior, hágase del conocimiento al Agente del Ministerio Público adscrito a este

Juzgado, Instituto Registral de Comalcalco del Estado de Tabcf!;co, con domidlio

ampliamente conocido del Municipio de Comalcalco, Tabasco, de las pretensiones

de la parte promovente, para que dentro del término de tres días hábi/~ contados

a partir del día siguiente en que se les notifique este proveído, hagan valer lo que .
a sus inteneses convenga y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en

esta Oudad, apercibidos que de no hacerla, éstas les surtirán sus efectos por

medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, en términos del

numeral 90, 118, 123 fracción III y 136 del CódigO de Procedimientos Civiles para

esta Entidad.

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registral de Comalcalco del

Estado de Tabasco, se encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción

esta Autoridad, con apoyo en los numerales 124, 143 Y 144 de la Ley Adjetiva

Civil en vigor en el Estado, gírese atento exhorto, con las inserciones necesarias al

Juez de Paz del Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, así como al Juez de Paz

en Turno de Villa hermosa, TabaSCO; para que en auxilio y colaboración con las

labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda realizar la notificación

ondenada en líneas anteriores. Quedando facultado el Juez Exhortado para que en

plenitud de jurisdicción, acuende toda clase de promociones tendientes al

perfeccionamiento de la diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior,

devuélvase a su lugar de origen.

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad, debiendo

anexar ahí mismo, copia de la solicitud inidal y demás documentos, debidamente

cotejados y sellados, para que dé!nt~ del plazo de diez días, hábiles contados a

partir del siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este Juzgado si el

predio Urbano, ubicado en el andador de la tortuga esquina andador del caracol

manzana 2 lote 11 Fraccionamiento Nuevo Torno Largo Ranchería Tomo Largo de

este municipio de Paraíso, Tabasco, constante de una superficie 200 metros

cuadrados con las siguientes medidas y colindandas:

Al norte: 20.00 metros con lote 12;

Al sur: 20.00 metros con Andador de la Tortuga,

Al este: 10.00 metros con Andador del Caracol.

Al oeste: 10.00 metros con el lote 10.

.-

Motivo de las presentes diligencias; pertenece o no al fundo legal del H,

Ayuntamiento Constitucional de esta Municipalidad.

sÉXTO. De conformidad con lo establecido en los articulos 139 fracción III y

755 del Código Procesal CIVil vigente en el Estado, publíquense los edictos

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los

de mayor circulación Estatal, tales como ':4vance#'Tabasco Hoy: "Presente# o

"Novedadesde Tabasco~a eleccióndel promovente, por tres veces de tres en tres

días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta

Oudad, como son: Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agencia

del Ministerio Público, Juzgado Penal, Juzgado Primero y Segundo Civil, Receptoría

de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al público en

general que si alguna persona tiene interés
.en el' presente procedimiento,

comparezca ante este Juzgado a hacer10s valer dentro del término de quince días

hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice.
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Hecho que sea lo anterior, se fijará hora y fecha para la recepción de la

Información Testimonial que ofrezca la promovente. -
SEPTIMO. Requiérase a la promovente para que dentro del .

término de tres días, Siguientes al en que haya surtido sus efectos su notificación

señale el nombre y domicilios conrectos de los colindantes legales del predio

motivo del presente juicio, toda vez que de la revisión a su escrito inicial de

demanda, así como a los documentos anexos, se advierte que solo menciona el

numero de lote pero no el nombre de las personas a los que pertenecen dichos

lote ni el domicilio de los mismos.

NOVENO. Se reserva de notificar al Registro Público de la Propiedad
y del

Comercio de esta ciudad y proveer la recepción de las testimoniales ofrecidas,

hasta en tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en líneas que anteceden.

DECIMO. EJ promovente señala como domicilio para oír, recibir, citas
y

notificaciones en la oficina de la Defensoria de Oficio' misma que se encuentra en

las instalaciones del CentrQ de Justicia en La Ranchería Moctezuma ira sección de

esta Ciudad de Paraíso, Tabasco .
De igual forma autoriza para en su nombre reciban citas

y norificaciones y

para que tar¡¡bién reciba la C. Ucenciada DtYVA DE LA CRUZ GARcÍA.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE
y CÚMPLASE,

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

ERNESTO ZEllNA GOVEA. JUEZ PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARArSO, TABASCO,

MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARIA DE LOS

SANTOS TORRES CHAN, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE

CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (10) DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL CATORCE (2014), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO,
HACIENDOlE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREÁN CON DERECHO EN
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER
VALERSUS DERECHOS EN UN TÉRMINODE TREINTA DíAS HÁBilES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A
TRAVÉS DE LA PRENSA /
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Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 10 piso zona Centro o a los
teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


